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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 7 D E NOVIEMBRE DE 1947  por el que se fijan los recargos que a partir de 1.º 

de e n e r o  d e  1 9 4 8  d e b e r á n  p e r c ib ir s e  s o b r e  la s  c u o ta s  d e l  T e s o r o  p o r  la s  C o n tr ib u c io n e s  
U r b a n a ,  R ú s t ic a  y Pecuaria que, con carácter general y ordinario, establecen la Base 22 de la  Ley de 17 de julio de 1945 
y el artículo 68 del Decreto de 25  de enero de 1946.

E ntre todas las .modificaciones que en orden a  las Haciendas locales in trodujo la Ley de B a se s’de diecisiete 
¡de julio de im l novecientos cuaren ta  y cinco, articu lada con carác ter provisional p o r  el Decreto de veinticinco de 

f enero de m il novecientos * cuaren ta  y seis es, sin duda alguna, la de m ás trascendencia aquella en virtud de la cual 
,quedaron suprimidos como ingresos m unicipales el repartim ien to , géneral y los arbitrios de pesas .y m edidas y sobre 
los productos de la tierra, compensándose m ediante la  creación del Fondo de Corporaciones Locales qu,e se nu tre  con 
el im porte de un recargo, del cincuenta por ciento en la  Contribución U rb an a ,y  otro del cuaren ta  por ciento en la: 
R ústica y Pecuaria. .

Según los preceptos de la Ley y ^gereto an tes m encionados, a tres obligaciones h a  de atender el Fondo de Cor
poraciones Locales: abono a los Ayuntamientos' de los cupos anuales de compensación m unicipal; pago a los misinos 

. d e jo s  cupos extraordinarios que, en su caso, pueden serles asignado^, y en trega a las Diputaciones Provinciales del 
remanente* que resulte. 

La experiencia de m ás de un  liño h a  dem ostrado que las finalidades previstas por la Ley pueden ser atendida^ 
con los recursos económicos de que"dispone el repetido Fondo de Corporaciones Locales,' pero teniendo en cuenta el 

•desarrollo progresivo de las obligaciones*municipales, es p ro ced en te  in c re m e n ta d la s  disponibilidades de lás H acien
das locales, m ejorando en los casos justificados las aportaciones que a las m ism as efectúa el Fondo de COmpensacfóm 

El sistem a establecido por la  vigente Ley ofrece fácil* solución p ara  ello por la flexibilidad de los recargos con
tributivos que nu tren  vel Fondo, evidenciada, de una  p a rte  en el increm ento paulatino de las recaudaciones, y de 
o tra , en la constante posibilidad de elevar los rendim ientos al lím ite que exijan las necesidades locales por el ade
cuado aum ento de los tipos de recargos establecidos. "

' P ara  acen tuar aún  m ás esta flexibilidad del sistema, conviene modificar el artículo se ten ta  y unq del Decreto 
dq Ordenación de las Haciendas locales, perm itiendo, en casos justificados, elevar los lím ites t máximo^ -asignados a 
cada Ayuntam iento, con arreglo a la  Ley vigehte y  como consecuencia increm entar los cupos a percibir por las 

> Corporaciones respectivas. ' f ~

Por último, se h a  visto que el com putar la  totalidad del superávit resu ltan te  a la  iiquidación del Pre'supuésto 
re fu n d ie r  a  los efectos de señalar el cupo definitivo de com pensación m unicipal a  que se refiere el artículo setenta 
y  tre s  de la disposición repetida, m ata, el estímulo recaudatorio  de los* Ayuntam ientos, toda vez que aquel superá
vit h a  de restarse del cupq definitivo a percibir. I*ara ev itarlo  se establece que sólo se com puta, a*los efectos de se
ñalam iento  del repetido cupo defin itivo .r el veinticinco por ciéhtó de aquel superávit.

De los cálculos efectuados se deduce que Jas m ejoras relacionadas podrán ser * atendidas suficientem ente con la 
elevación de un ,d iez por ciento en los tipos de recargo establecidos sobre las Contribuciones u rb a n a  y Rústica.
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Y como quiera que la liquidación de los aludidos recargos  y el señalamiento de cupos definitivos de compensa
ción municipal han de efectuarse urgentemente, en uso de la facultad concedida por el articuló trece de la Ley de
creación de las Cortes de diecisiete de julio de mil novec ientos cuarenta y dos, modificada por la de- nueve de mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis, se formula el presente Decreto-Ley sin perjuicio de dar cuenta a las Cortes 
con toda urgencia.

En su virtud, 
 D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los recargos que con carácter general y ordinario establecen la Base veintidós de la Ley
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco y el artículo sesenta y ocho del Decreto de veinticinco de
enero de m il novecientos cuarenta y seis, se aumentarán, a partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, en un diez por ciento, quedando señalados, en consecuencia, én el cincuenta y cinco por ciento sobre las cuo
tas para el Tesoro de la Contribución Urbana, y en el cuarenta y cuatro por ciento de las de la Contribución Rús
tica y Pecuaria.

Artículo segundo.—Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Hacienda, cuando las circuns
tancias así lo aconsejen, pueda acordar, con carácter ¿ie generalidad o para determinadas categorías de Ayunta- 
inieritos, la elevación en el tanto por cientotque se señale de los limites máximos de compensación municipal, a 
que ajuden la Base veintidós y el articulo setenta de la Ley y Decreto antes citados.

Acordada la elevación expresada no podrá efectuarse un nuevo aumento, sino, después de transcurridos dos 
ejercicios desde la vigencia del anterior. - .

Artículo tercero.—El cupo anual definitivo de compensación municipal se señalará, en vi^a de certificación de 
la liquidación del Presupuesto ordinario refundido, tenien do en cuenta que el setenta y cinco por ciento del supe
rávit que, en su caso, arroje aquella liquidación, no será computable a los efectos del expresado señalamiento de 
cupo definitivo, ^entrando únicamente en cuenta el veinticinco por cientó restante.

Los preceptos de este artículo serán aplicable^ a los señalamientos de cupos definitivos correspondientes al
ejercicio de mil novecientos cuarenta y seis.

Articulo cuarto.—De este Decreto-Ley. se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por lel presenté Becfeto-Ley, dado en El Pardo a siete de noviembre de mil novecientos cuarenta
y siete.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1947 sobre fijación de plazo de amortización de los prés
tamos que conceda el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional a los damnificados en las 
catástrofes de Cádiz y de Alcalá de Henares.

La importancia de las recientes catástrofes ocurridas en Cádiz y Alcalá de Henares ha motivado la promulgación, 
de distintas disposiciones, por las que el Gobierno concede a los damnificados cuantiosos beneficios y, entre ellos, el 
de poder obtenér eií condiciones favorables préstamos del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional con 
destino a la reedificación de los inmuebles destruidos y la reinstalación de determinadas industrias afectadas por di
chos siniestros. ’ ,

La misma importanciá de las destrucciones sufridas hace difícil que la amortización de los préstamos que han 
de necesitarse para la reconstrucción puedan, efectuarse en los plazos con carácter general establecidos en las dis
posiciones por que se rige el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, y,v por ello, se hace preciso am
pliar dicho plazo. ’ , . v

La urgencia en la aplicación de estas nuevas normas a los préstamos solicitados obliga a utilizar el procedi- 
miénto de Decreto-Ley que autoriza el articulo trece de la Ley de creación de las Cortes Españolas de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo, de mil novecientos cuárenta y seis.

. " * i
, . En su Virtud, -

D I S P O N G O :
Artículo primero.-4Se amplía hasta el máximo de treinta años el plazo establecido para la cancelación de los 

préstamos quex otorgue el Instituto dé Crédito para la Reconstrucción Nacional, con motivo dé las catástrofes re
cientemente ocurridas en Cádiz y en Albalá de Henares, entendiéndose rectificados en este sentido y 'a dicho efecto 
la Ley de. diciesiete de mayo de mil novecientos cuarenta, relativa a préstamos de Reconstrucción industrial, y el 
Decreto de veinticuatro, dé julio de mil novecientos cuarenta y dos» aprobatorio del Reglamento para la aplicación 
de las Leyes de protección a la Construcción naval.

Artículo segundo.—De este Decreto-Ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en El Pardo a  siete de noviembre ;de mil novecientos cuarenta

y siete.
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se concede

la Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo al 
Teniente General don Rafael García-Valiño y Marcén. 

En consideración a lp solicitado por el Teniente General'don 
Rafael García-Vaíiño y Marcén, y de conformidad con lo pro
puesto por La Asamblea de la Real y M ilitar O rden 'de  San 
lírrm enegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
ton  la antigüedad del día veinte de octubre del corriente año* 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias,

«Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a catorce de noviembre d-etail. novecientos cuarenta y siete.'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del E jército ,'

F id e l  d a  v id a  a r r o n d o

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se conce
de la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Infantería don Luis 
Moliner Martínez.

fcn consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
'ce. Infantería don Lui9 Moliner Martínez, y de conformidad 
«con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
fie San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de. la referida Orden, 
(ton la antigüedad del día veinticuatro de julio c(el corriente^ 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par- 
gó a catorce de noviembre de 'm il novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
 ' El Ministro deL Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO 

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se conce
de la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegil d oal General de Brigada de Artillería don Francisco 

Pérez Montero.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
tíc Artillería don Francisco Pérez Montero, y de conformidad 
con lo propuesto por la i\s^ n b lea  de h, Real y Militar Orden 
do San'H erm enegildo,

Vengo en concederle la Gran ^CruZ, de la referida Orden, 
írern la antigüedad del día veinticuatro, de. julio del corriente 
oño, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d^do en El Par- 
do apatorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete,

 FRANCISCO FRANCO
H tn* Ministro del Ejército,FIDEL DAVÍLA AÁRONDO

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que cesa en 
el cargo de Consejero  Togado del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el Consejero Togado don Pedro Topete 
Urrutia.

Vengo en disponer que el Consejero Togado don Pedrcj 
, Topete Urrutia ceso en el cargo de Consejero Togado del Con* 
sejo Supremo de Justicia Militar y pase a  la situación de re
serva, por haber cumplido la edad reglam entaria el d íá doce 
del actual. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a  catorce de*noviembre'de mil novecientos cuarenta y siete*

 FRANCISCO FRANCO
\’ El Ministro del Ejército,

Í\ldel d a v il a  a r r o n íj o

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el qie se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito M filitar, con 

distintivo blanco, de primera clase, al Sargento de la Guardia 
Civil don Angel Hernández Lluch.

Cdn arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de ndj^iembre 
de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a los muy 
relevantes méritos y servicios que ¡concurren en el Sargento de 
lá Guardia Civil don Angtl Hernández IJuch, a propuesta del 
Ministro del E jército y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo, en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, con. distintivo blanco, de primera clase, pensionada co<r  ̂
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato q pase» a la 'situación de retirado.

Así lo/dispongo por*el presente Decreto, dado én El Par
do^ a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete*

 F RANCISCO FRANCO 
Él Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se concede
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con

distintivo blanco, de primera clase al Guardia Civil don 
Santiago de la Torre García.

Con arreglo a  lo dispuesto en la (Ley de treinta y uno <}e 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en atención 
a los muy. relevantes méritos y servicios^ que concurren en 
el Sargento de la Guardia Civil don Santiago do la Torre 
García, a< propuesta dri Ministro del Ejército y previo acuer
do del Consejo de Ministros.

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, de primera clase, pensionada con 
el diez por ciento del slieldo de su actual empleo, hasta sq 
ascenso, aí inmediátb o pase a la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decrpto, dade^ en El Par
do a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete*

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, •FIDEL DXVTLAv ARltONDO



B. O. del E .— Núm. 323 19 noviembre 1947  6177

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1947 (rectificado) por el 
que se aumenta la indemnización por gastos de sepelio en 
los casos de accidente.

-La legislación de Accidentes de trabajo, tanto en la .In
dustria como en la A gricultura, preceptúa que en los. casos en 
que el siniostro produzca la m uerte del obrero «el patrono que
da obligado a sufragar los gastos de sepelio, señalándose la 
cuantía  los mismos on relación con la importancia de las 
poblaciones en que el accidente tuvo :ugar, fijación que viene 
arrastrándose sin modificación alguna desde el Reglam ento del 
¡año mil novecientos veintidós. . '

L a s  variaciones experim entadas desde entóneos en el nivel 
de vida, sobre todo en los últimos tiempos, evidencia do m a
nera palm aria la desproporción que en ia actualidad é tó t e  en
tre  las' cantidades que ambos Reglam entos señalan y el ver
dadero coste, del servicio a que con ellas trata de hacerle fren- 
He. Y  para establecer la debida correlación entre unas y ot^o, 
a propuesta del M inistro de T rabajo  y  previa liberación del 
P on sejo  de M inistros.

p i S P O . N G O * :
Artículo primero.— La cuantía ele los gastos que los patro

nos deberán abonar para atender al sepelio de las víctim as de 
accidentes de trabajo se ajustará a las siguientes Reglas :v

a) En las poblaciones que no excedan de veinte mil habi 
t ^ t e s ,  doscientas pesetas.

b) lEn las poblaciones de veinte mil a cien mil habitantes, 
trescientas p esetas; y

c). En las poblaciones m ayores de cién mil habitantes, 
cuatrocientas cincuenta pesetas. ' ,

Articulo segunda— Q uedan en- tal sentido modificados los 
artículos 'sotenta y siete del Reglam ento de accidentes de tra
bajo en la Agricultura, de veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y  uno y treinta del de treinta .y uno de enero 
de mil novecientos treinta y tres, referente a la Industria. ^

Artículo tercero.— El presente Decreto entrará en vigor a 
partir de su publicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O

A sí 4o dispongo por el presente D ecreto ,'dado en 'ej Fazo 
de Mcirás a veintidós de septiembre de rfiil novecientos <ua- 
renta y s ie te s  ' .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JÓSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por 

la que se dispone la aprobación de las 
balanzas semi-automáticas marca " Ta
rrade ll» de un plato, con romana ex
terior, de 3 K g. ; de un plato, con ro
mana exterior, de 10 K g ., y de dos 
platos, de 20 K g.

lim o. S 'r .: D e conformidad con lo
propuesto por !a Dirección General del 
Instituto G eográfico y  C atastra l, y de 
acuerdo con lo inform ado por Ha C om i
sión Perm anente de Pesas y  M edidas, 

E sta  Presidencia h^ tenido a  bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de las. balanzas* sem i-autom áti- 
cas m arca «Tarradell» de un plat'o,. con 
rom ana exterior, de 3 K g . ; de un pla
to, con tom ana exterior, de 10 K g ., y  
de dos platos, de 20 K g ., por reunir las 
condiciones reglam entarias.

L os funcionarios dependientes cTe la 
Dirección General de Industriá encarga
dos de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

H arán un exam en general <̂ e estas, ba
lanzas, que llevarán la m arca, número, 
alcance m áxim o, nombr^, y residencia del 
constructor y  fecha de la Orden de apro
bación', ' comprobando después la exacti
tud de las pesadas y . su sensibilidad.

V igilarán  el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglam ento para la eje
cución de la  L ey de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto 'de la Presidencia 
de 30 de mayo dé 1941 (B O L E T IN  O F I 

C IA L  D E L  E ST A D O ^  del 7 de junio), 
así como el del párrafo segundo del ar
tículo octavo del Decreto de 5 de julio 
de 1935 en lo que se refiere al precio 
m áxim o de venta, de mil cuatrocientas 
pesetas para e l xmodelo de 3 kilogram os, 
mil quinientas pesetas para el de 10 k i
logram os y mil seiscientas pesetas para 
el de 2-0 kilogram os, señalado por el cons
tructor para la venta de estos aparatos, 
comunicando a la Comisión Perm anente 
de Pesas y Medidas las infracciones que 
sobre ello comprobaren.

L os derechos de contrastación serán los 
que fija  el Arancel para balanzas de igual 
alcance.

€0^ arreglo a  lo dispuesto en el ar

tículo quinto del- referido P e g a m e n to , 
el constructor de estas balanzas 'deberá 
rem itir a la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral sesénta y 
•cinco copias de cada ejem plar de Me
moria y planos presentados, para su dis
tribución entre los funcionarios anterior-' 
mente citados.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

• D ios guarde a V . I. muchos años* 

M adrid, 21 de o c t u b r e  de <4947.—• 
P. D ., si Subsecretario, Luis Carrero.

lim os. ,§res. D irectáfes generales del 
Instituto G eográfico y  C atastral y de 
Industria. Y

O R D E N  de 8 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Lucas H er
nández Sánchez contra Orden telegrá
fica de la Dirección General de Ad
ministración Local de 28 de agosto 
de 1946.

Excmo.- Sr. : E,1 Consejo de Ministros, 
con fecha 24 ‘de octubre último, temó 
.el a.'Cueído que dice a s í :

. «En el recurso de agtavios interpues-1 
to por don Lucas Hernández Sánchez 
contra' Orden telegráfica de la Dirección 
General de Administración Loca'l, de 28 
de agosto de 1946, que interpreta la de 
2 de agosto del mismo año, resolutoria 
del expediente de depuración seguido al 
recurrente;

Resultando que en expediente de de
puración seguido al Secretario del Ayun
tamiento «de/ Macotera, donv Lucas H er

nández Sánchez, se le ^mpuso por ,el 
Ministerio correspondiente,'en 21 de abrd 
de ¿945, la sanción de separación del 
servicio de la Corporación s’in prohibición 
de solicitad empleo en o tra s ; \

Resultando que,, revisado el expediente, 
el M'misterio de la  Gobernación acordó, 
con fecha 2 de agosto de 194.6, reponer 
en su cargo al Secrelari5 dél Ayunta
miento de Macotera don. L u ca s Hernán- 
dez^klnchez, pero sin derecho al abono 
de haberes correspondientes a l tiempo que 
•ha estado separado del cargo ; 

v Resultando* que por el Alcalde de M a
cotera se Aizo entrega al recurrente de 
la  Secretaría del Ayuntam iento el día 

V28.de agosto, y  con la  m isma fecha, la  
Dirección General de Administración L o 
cal dirigió a l m encionado'Alcalde un te
legram a interpretando la Orden de 2 de. 
agosto en^fil sentido de que la citada O r
den sólo autoriza al interesado a  figurar.
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n :*1 Escalafón y t°mar parte en los 

concursos, pero no para reintegrarse a 
-a Secretaria de esa Corporación, para 
la que fuó nombrado en propiedad don 
Luzgerico Corredera Jiménez en concurso 
convocado por Orden de 29 de septiem
bre de 1945, por lo que el recurrente fue 
desposeído de nuevo de su cargo;

Resultando que contra dicha resolución 
interpretativa interpuso el interesado re
curso de reposición ante la propia Direc
ción Gener^, de Administración Loca] y, 
entendiéndolo desestimado por el trans
curso del plazo que la Ley Señala, re
currió en agravios ante el Consejo de 
Ministros, fundándose en* infracción de un 
precepto administrativo, cu.a¡! es la refe
rida Orden de 2 de agosto de 1946 ;

Resultando que én la tramitación de 
este recurso se han cumplido las preserip. 
ciones lega’es establecidas por las dispo
siciones vigentes ;

.Vistos los artículos^segundo, tercero, y 
cuarto, de la Ley de 18 de marzo de 1944 ;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Lucas 'Hernández Sánchez contra Orden 
telegráfica de la Dirección Genera.] ‘ de 
Administración Loca:!, de 28 de agosto

de 1946, que interpreta la de 2 de agosto 
•del mismo año, resolutoria del expediente 
de depuración seguido al recurrente ;

Considerando q u e  e l  recurso de 
agravios, dado su carácter extraordinario, 
sólo procede interponerlo después de apu
rar los medios ordinarios de impugnación, 
entre los que figura en el presénte caso 
el recurso de alzada ante el Ministro, 
máxime cuando la resolución impugnada 
es una interpretación que la Dirección 
General de Administración Local hace 
de una Orden ministerial.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente . 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia- se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, a . tenor de §0 
que dispone el número i.° de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. .muchos años.

Madrid, 8 de noviembre de 1947.—  
P. D .t el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION
O RD EN  de 14 de noviembre de 1947 por 

la que se dispone se reintegre a don 
Arturo Bernad Royo en el Escalafón 
general del Cuerpo de Carteros Urba
nos como excedente voluntario.

limo. Sr. : • Vista la instancia formu
lada por don Arturo Bernad Royo, Car

nero Urbano de segunda clase, en súpli
ca de que se ,d<qe sin efecto ¡la Orden mi
nisterial de 23 -de junio de 1942 por la 
que fué deolarado cesante por llevar más 
de diez años en situación de excedencia 
voluntaria sin haber solicitado el reingre
so en el Cuerpo de Carteros Urbanos;

Resultando que el interesado acompa
ña una certificación expedida por el se
ñor Alcalde -  Presidiente accidenta*: del 
Ayuntamiento de Villafranca • del Cid 
(Castellón), donde, présyta sus servicios ;

Considerando q u e ,' acordada ¿a cesan
tía del solicitante, por ápLIcadón del ar
tículo cuarto del Decreto de 9 de mar
zo de 1940, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 49. del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, y justificado el 
hecho de estar adscrito a otro Cuerpo, 
no debe afectarle lo/ preceptuado en di
chos artículos, por cuanto, a tenor de lo 
establecido en el artículo 42 del m ism o. 

. Reglamento, ha de considerarse a,] re
currente como en situación de excedencia

voluntaria, sin  ̂ limitación de tiempo, 
mientras se halle en el desempeño de su - 

. car¿b actual,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, y 
accediendo . a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer se reintegre a don Arturo 
Bernad Rovo en él Escalafón general del 
Cuerpo de Carteros Urbanos, como exce
dente voluntario, en tanto no se-produz
ca el supuesto a que hace referencia el 
segundo 1 párrafo del artículo 42 anterior
mente citado.

Lo digo a V. I. para.su conocimiento 
y' efectos correspondientes.

Djos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de ’ noviembre de 1947.—  

P. D., Pedro F  Valladares.

limo. Sr. Director general de* Correos y 
Telecomunicación. 1

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
Rectificación a la Orden de 28 dé octu

bre de 1947 por la  que se convocaban 
oposiciones para el ingreso en la Ca
rrera de Juez comarcal.

Habiéndose advertido error en dlfcha Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 322, de 18 de noviembre de 1947, se reproduce a continuación, debidamente rectificado, el párrafo segundo de la primérá columna ¿e la página 6166;

Para el-segundo se redactarán ¡os casos 
y supuestos prácticos correspondientes r 
cada una de las materias que integran 
estos ejercicios, relativos a los asuntos 
que corresponden a la competencia de «a 
Justicia Municipal.

O R D E N E S la  12 de noviembre de 1947 
por l as que se promueve a Jueces co
marcales de primera y segunda cate
goria a los señores que se mencionan. 

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61 del'. Decreto 
orgánico ide 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 

' de primera, con el haber anual de pe. 
setas 14.000, ,a don Domingo Borrero 
de ía Feria, Juez comarcal de segunda, 
que desempeña él cargo en el Juzgado 
Municipal de Huelva,. donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para tbdos los efectos la del; 
día 1 de junio último, fecha en que se 
produjo la vacante por excedencia de don 
Juan Tello Ortega. ,
. Lo que digo a V. 1. para .su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1947.—=» 

P. D ., I. de Arcenegui,

limo. Sr.' Subdirector general de Justicia 
Municipal.

limo. Sr. :• De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 61 del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 
de primera, con el haber anual de -pe
setas 14.000 a don Juan Roselló Roselló, 
Juez comarcal de segunda, que desem. 
peña el cargo én el Juzgado de Lluch* 
mayor, donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
para todos los efectos la del día 1 de 
mayo último, fecha en que se produjo 
la vacante por excedencia de don Fer
nando Amián Costi.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid, 12 de noviembre de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui, » ,

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. !.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 61 del Decreto or
gánico de 24 de . mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 
de segunda, con el haber anual, de pe. 
setas 13.000, â don Verísimo Núñez Fi- 
gueroa, Juez comarcal de tercera, que 
desempeña.el cargo en el Juzgado de
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R ian jo  (L a . Coruña), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole co
mo ¡antigüedad a todos dos efectos la de* 
día i i  de septiembre último, fe c h a .c n  
que se produjo la vacante por defunción 
de don Jo sé  Manuel R uiz , V alarino y 
Fernández de Acellana. ,

Lo  que digo a ’V. 1. para ifcu conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde ti V. I. muchos años.
M adrid, ra de' noviembre de 1947.— 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia
M unicipal. *

limo*. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el artículo 61 del Decreto or
gánico de 24 de m ayo de 1945,

Este M inisterio ha teniclo a bien pro
m over a la  categoría de Juez com arcal 
de segunda, con el h$ber anual de pe
setas 13.000, a  don José  Borruel y Pan- 
zanp, Juez com arcal de tercera, que des
empeña el,.cargo en el Juzgado M unici
p a l de Retís (Tarragona), donde conti
nuará prestando sus servicios, asignán
dole cómo antigüedad para  todos I osl 

efectos la del día 26 de junio último, fe
cha- en que se produjo Ta 'vacante por 
defunción de don Jesú s Alférez Lirol'3.
- L o  q.ue* digo/ a * V. L  para su conoci

miento y demás^ efecto?.
Dios guarde a V. L m uchos <ar\°s.
Madrid, 12 de noviembre de 1947.— 

P . D ., I. de Arcenegui#

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia  
\ M unicipal.
>  . '■ —    ... . ' '

.lim o. S r . ' : De conformidad con lo dis
puesto ' en el artículo 61 del Decreto or
gánico de 24 de m ayo de 4945,

E ste  M inisterio Jia tenido ^  bien prou 
jn over a la categoría de Jue2 com arcal 
de segunda, con el haber anual de po
seías 13.000, a don 'Manuel P laza Gon
zález, Juez com arcal de tercera, q.ue des- 
empeña el cargo en el Juzgado de G u a
dalupe, donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
para todos los efectos la  del día 1 eje 
m ayo último, fecha en que se produjo 
l a  vaccinio por/prom oción, de don Ju an  

‘ Reselló  RosolJó.
Lo  que digo a V . I, para su cpnoci- 

m iento y dem ás .efecto?.
Dios guarde a V . L  muchos años.
M adrid, 12 .  do noviem bre' de I1947.— 

P . D ., L  de Arcenegui, \

lim o. Sr*. Subdirector general de Justic ia
'Municipal. . . *

_ 1. 1 ■ ■ -  - i  _

Unto/ Sr, : p e  conformidad con lo dis-, 
puésto en ef artículo 61  del De-oreto qr-, 
gánieo de Í4 de mayo de 1945,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
m over a ‘ la ' categoría de Juez comarcal 
de* segunda, con el haber anual de pe
setas j 3.000, a don Valeriano Pérez J i 
ménez, Juez com arcal de tercera, que 
desempeña el cargo ,en el Juzgado de 
R ute (Córdoba), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad ¡para .todos los efectos la del 
día 36 de junio último, fecha en que se 
produjo la vacaftte por excedencia de don 
Róm ulo Zúñiga Moreno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. L  m uchos años. 

Madrid, ' 1*2 de noviembre de. 1947.-*- 
P. D ., I. ele Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia  
M unicipal. >

limo, S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6 1 del Decreto or
gánico de 24 dé m ayo de 1945,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
m over a la  categoría de Juez com arcal 
de segunda, con -el haber anual de pe
setas 13.000, a  don Ju a n  Laveisiere Be- 

■neytez, - Juez com arcal de tercer^, jgue 
desempeña <cl cargo en el Ju z g a d o 'd e  
M ora (Toledo.),, donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole corno 
antigüedad para todos Uos efectos Ha del 
día '1 de junio último, fecha en que se 
produjo la vacante por promoción de don 
Dom ingo Borrero de la Feria. 1 '

Lo  que digo a V . 1. p ará  su conocí* 
miento y dem ás efectos. " ,

Dios gqarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 12 de noviembre de 1947.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector g en era l,de Justic ia  
M unicipal. x

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

O R D E N  de 6 de noviem bre de 1947 por 
la  que se fija  u n plazo, que term inará  
el día 15 d e  enero d e 1948, para plan
tear ante el Tribunal A rbitral de S e 
guros las divergencias surgidas en la 
aplicación de l a  Ley de 17 de mayo  
de 1940. ^

lim o. $ r . : L a  Ley de 17 de mayo < de 
1940, a l crear el Tribunal Arbitral de 
Seguros, dispuso en su artículo décimo 
que las discrepancias <jue surgieran en 
•a aplicación d e ’ la m ism a entre los ase
gurado^ o sus beneficiarios, de una par- 

* te, y las Entidades aseguradoras, de 
otra, se sometieran a  dioho Tribunal.

A tendida la bilateralidad del contrato 
de seguros, dichas discrepancias pueden 
surgir con motivo del pagó .por los a u 
guradores de’ los capitales asegurados a 
que se refieren ¡los artículos quinto y 
sexto de la mencionada Ley, o al pago 
por los coniraUmtes de jas pólizas, de las 
primas debidas a tenor de I0 previsto en 
el artículo cuarto de la  m ism a.

En cuanto a . lo primero, ios dos 'ar
tículos citados concedieron a los presun* 
tos betíeficiarios un plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de la  L €y» Para 
form ular las Reclamaciones conducentes 
al logro de sus derechos, si bien en el 
artículo 16 aquélla reservó a la Adm i
nistración el derecho a investigar los 
casos en que los1 interesados no hicieren 
aso de los suyos por ignorancia de la 
existencia del seguro, pudiéndose am 
pliar dicho plazo mediante una Orden 
ministerial de qarácter general, a cuyo 
efecto el artículo 18 de lá  propia Ley. 
autorizó a este M inisterio para dictar 
l a s .disposiciones necesarias . para Ja eje-, 
cución de lo establecido en la mism a.

En uso de dicha . autorización, esto 
M inisterio, por Orden de 20 de enero 'de 
194 1, dispuso, qire por la Dirección G e
neral dé Seguros se procediera a , inser
tar en el B O L E T IN  O F IC IÁ L  D E L  
E S T A D O  una relación de los beneficia
rios de las pólizas e *  vigor el r8 .d e ju 
lio de 193^ respecto de fias que se .dieran 
las circunstancias de que la totalidad de 
las prim as vencidas después de ?a libe
ración del domicilio del asegurado se 
hallaran im pagadas y dé que. no’ se hu
biere* form ulado reclam ación alguna al 
am paro d e * la  L ey  de 17 de m ayo de 
1040, prcsumiéndtAse la ignorancia de 1.a 
existencia del seguro ju ris el de jure  
y dándose un plazo de un-'mes, a partir 
de (su publicación, para form ular las re
clamaciones ante la Dirección General de 
Seguros a 'los que residan en España, 
plazo que se entenderá ampliado í  tres 
meses para los .residentes en el extran
jero. -

En relación can el pago do las., pri
mas correspondientes al período de gue
rra, la Orden de r’4 d e: enero de 1*942 
estableció Jas normas para la rcgulari- 
zación de las relaciones contractuales 
entre las 'Compañías y los asegurados, 

'norm as que Ja práctica aconseja en a l
gunos casos modificar, dándoles m ayor- 
flexibilidad* cual acontece con las conte
nidas en los números ,segundo y quinto 
de dicha/Orden, en aquellos casos en que, 
dada la escasa cuantía la deuda p o r

Íjrinva-s, Ja m ism a q u e d e . absorbida ppr 
os gastos de la  reclam ación judicial.

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente áj día7 5 
de octubre último 3a .-^elación de .béneff-
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cíanos prevista en la Orden de este Mi
nisterio de 2o de enero de 1941, y 'habi
da consideración de la proximidad de üa 
fecha en que el Consorcio de Compensa
ción de Seguros, creado por la Ley de 
17 de mayo de 19.10, entre de'lleno en 
el período definitivo que le ha de llevar 
£1 tía liquidación de todas las operaciones 
(lima ates de la misma Ley y de la de 
12 de diciembre de 1942, que Ja comple
menta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por. el Consorcio de Com
pensación de Seguros, a propuesta de 
V. I. y haciendo uso de la'autorización 
que el artículo iS de la Ley de 17 de 

■ mayo de 1940 le concede, se ha,, servido 
.disponer: ;

Primero. 'Las divergencias pendientes 
entre asegurados o sus beneficiarios y 
Entidades aseguradoras, como consecuem 
■cia de la aplicación de los artículos quin
to y sexto de la Ley de' 17 de mayo de 
1940, deberán plantearse ante el Tribu
nal Arbitral de Segut;oss antes de] día 15 
de enero próximo, fecha en que, a*tenor 
de lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 20 de enero de 1941, caducará 
el derecho (a los beneficios concedidos por 
los artículos y Ley citados. 1

Segundo.. Igualmente, ¡antes del men
cionado día 15 de enero .de 194S, las 
Entidades aseguradoras formularán ante 
el mismo Tribunal las demandas que seán 
procedentes con arreglo al artículo cuar
to de la Ley de 17 de mayo de 1940, 
Orden de este Ministerio de 14 de enero 
de 1942 y a. las instrucciones que, a pro
puesta del Consorcio de Compensacióii 
de Seguros, se dicten p or &sa Dirección 
General. . '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 6 de noviembre ele 19-J7.— 

P. D., Fernando Camacho. 

limo. Sr. Director genferah de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 12 noviembre de 1947 so
bre caducidad de nombramiento de  
Corredor de Comercio, por fallecimiento.

I lmo. Sr : Vista la comunicación del 
Sindico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Gerona, en la 
que participa a este Departamento el fa- y 
llecimiento del Corredor de Comercio Co
legiado de lá plaza mercantil de Gerona 
don José Gómez Mirla ; *

Considerando qúe*scgqn el número se
gundo dól articulo 45 del* Reglamento de 
*26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caducá por fallecimiento del 
Corredor • e l ' cual, con arreglo al artícu

lo 47 del propio Reglamento, será puesto 
por la' Junta Sindical en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda para que se de
clare la caducidad del nombramiento ;

Considerando que a tenor del expresa
do artículo y en armonía con los 98 y. 946 
del Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de las iBolsas, simultánea
mente se declarará abierto el plazo de 
seis meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones que 
procedan,',

Este Ministerio se ha servido acordar :
i.° Que se declare caducado el nom- * 

bramiento de Corredor de Comercio de 
Gerona a favor de don José Gómez ¡Mirla.

2.0 Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
lianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la m ism a;.y

3.0 Que así sé comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial)) corres
pondiente y a la Junta Sindical del Cole
gio de Corredores de Comercio de Gero
na para su anuncio en el tablón de edic
tos de la Corporación. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1947.— 

P. D.  ̂ Fernando Cafnacho.

limo. Sr. Director general de Banca \ y 
• Bolsa. . .

ORDEN de 12 de noviembre de 1947 so
bre caducidad de nombramiento de Co
rredor de Comercio de la plaza mercan
til de Córdoba p or fallecimiento.

Ilmo. S r . : v ista  la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio ¿e Córdoba, en 
la que participa a 'este Departamento el 
fallecimiento del Corredor de Comercio 
Colegiado de la.plaza mercantil de Cór
doba, don Francisco San tal alia Natera ;

Considerando que según el número se
gundo dél artículo 45 del Reglamtn¿o de 
'2.6 de julio de i929t el-cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al artícu
lo, 47 del propio Reglamento, será puesto 
por la Junta Sindical en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda para qine se de
clare la caducidad jdel nombramiento;

Considerando que a tenor del expresa
do' artículo y  en armonía con los 98 y 946 
del Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de las ¡Bolsas  ̂ simultánea
mente se declafará abierto el plazo de seis 
meses para <jue sê  formulen contra lá 
fianza del Qorredor las reclamaciones que 
procedan,; ? \

r, Este Ministerio se ha servido acordar':

, j
/ 1.® Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio d© 
Córdoba a favor de don Francisco Santo- 
lalia Natera.

2.0 Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y.

3.0 Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente y a la Junta Sindical del Cole
gio de Corredores de Comercio de Cór
doba para su anuncio en el tablón de edic* 
tos de la Corporación.

Dios guarde a V. I. rrluchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1947.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general <ie. Banca y*
Bolsa. • ’ ,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 1 de  octubre, de 1947 por 
la que se declara la caducidad de la  
concesión minera « Cuatro Amigos», nú
mero 2.362, en la provincia de La Coruña.

Ilmo. S r . : Vista la instancia del con
cesionario presentada e n  la Jefatura de 
Minas de La Cc-ruña con fecha .13 de 
agosto de 1947  ̂ renunciando a los dere-, 
chos adquiridos spbre la concesión mine
ra «Cuatro Amigos», número 2.362, en 
la. provincia de La Coruña ; 5

Visto el artículo 60 'de la Ley de (Mi
nas, de 19 de julio de 1944 ;

Resultando que á la citada instancia 
se acompaña la carta de pago número 
491, acreditativa de haber satisfecho el 
importe del canon de superficie corres
pondiente al año 1947 ,en la Depositaría 
de Hacienda de La Coruña;

Considerando que, según dispone el ci
tado artículo 60, la caducidad de una 
concesión debe declararse por' este Mi
nisterio en los casos señalados, en los 
artículos 58 y 59 de la Ley de referen- 1 
cia, cuyo requisito se cumple en este 
c'aso por renuncia del-interesado^

.E stí Ministerio ha'resuelto declárar la* 
caducidad de la cohcésión minera «Cua^ 
trp . Amigos», número 2.362, en la pro
vincia óe  La Coruña, publicándose ésta 
resolución e n 'e l BO LETIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO y en el de la provincia, 
con la advertencia de que nó se admi- 

1 tirán solicitudes de permisos de investi
gación o de concesiones de explotación
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en el terreno emprendido por la misma 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la fecha de publicación 
de caducidad en el B O L E T IN  O F IC IA L
d e l  e s t a d o .

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 03 octubre de 1947- — 

p. D., E. Merello.

ílmo. Sr. Director general de Alinas y  
Combustibles.

ORDEN de 31 de octubre de 1947 p o r  
la que se concede a don Fernando Sán
chez-J unco y García tres meses de li
cencia, sin sueldo.

Ilmo. S r .: Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de éste De
partamento, con destino en la Delega
ción de Industria de Cádiz, don Fer-'
nando Sánchez-Junco y García, por Ja 
que solicita permiso. de tres meses para^ 
asuntos particulares; .

Vistos los artículos treinta y  uno, 
treinta y tres y treinta y cuatro del Re
glamento de siete de septiembre de mil 
novecientos dieciocho, ,

Este Ministerio ha tenido a  bien con- 
teder al señor Sánchez-Junco y García 
licencia de tres meses, sin sueldo, para 
asuntos particulares, que empezará a 
contarse a partir del día primero de no
viembre del corriente año.

Lo que comunico a V .. I. para, su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I; muchos años. 

Madrid, 31 de octubre de 1947.-— 
P. D., E . Merelio,

• limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de octubre d e 1947 por 
la que se nombra a los señores que 
se citan Auxiliares temporales de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid.

Ilmo. S r . : Vista la propuesta formu
lada por la  Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Madrid, de con
formidad con la misma, y a fin de aten
e r  las necesidades de la enseñanza,
’ Este Ministerio h a 1 tenidq a  bien nom

brar Auxiliares temporales de dicho Cen.. 
tro, para el cugp actual 1947-48, a los 
•e ño res que se expresan, los cuales per- 
£*biráa la remuneración de 4.000

anuales con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
décimo, subconcepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. 

Del Laboratorio de Física^ D„ Ricardo 
Navarro Rubio.

De los Laboratorios de Q uím ica: Don 
Angel Fepiández-Puebla Castellanos, don 
Jesús Cid Hernández y don Caicos Laín 
Encinas.

Del Gabinete de Fotografía: Don
Augusto - Martínez Rodó y don Antonio 
Martín Sarralde.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y| demás efectos.

■ Dios guarde a  V, L  muchos años.
! Madrid, 23 de octubre de 1947.;

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 25 de octubre de  1947 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Profesor adjunto e n  la 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Madrid

Ilmo. Sr. s Vista l a  comunicación del 
Rectorado de la Universidad de Madrid, 
fecha 6  del actual, en Ha que participa 
que el único aspirante a  la plaza de Pro
fesor adjunto de 2a enseñanza de ((Geo
logía aplicada», /anunciada a  concurso., 
oposición por Orden de 20 de junio últi
mo, en la Facultad de Farmacia de di
cha Universidad, ha retirado Ha documen
tación correspondiente,

Este Ministerio fia resuelto: 1 
i . °  Declarar desierto el concurso-opo

sición anunciado, en 2o que se refiere a  
la referida plaza.

2.0 Convocar el concurso -  oposición 
determinado'en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para cubrir la plaza de Profesor 
adjunto de la disciplina de «Geología 
aplicada» de la Facultad de Farmacia de

, 1a Universidad de Madrid, cbn 3a grati
ficación anual de 6.000 pesetas, conforme 
con Ha propuesta del Rectorado corres
pondiente. • (

3.0 E l plazo de convocatoria será el 
de treinta días naturales, contados 1a par
tir del siguiente al en que se publique la 
presente Orden en el B O L E IIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , ajustándose el

: concurso-oposición a lo determinado en 
la Orfcen dé- 5 de diciembre de. 1946 y 
Orden de. la Dirección. General de Ense
ñanza Universitaria de i.°  de febrero 
siguiente. ' , * '

Lo digo a V. I. para s,u conocimiento 

y demá» efectos^

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1947.

IB A ÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 27 de octubre de 1947 por 
la que se acepta la renuncia de don 
Manuel D iago Benlloch como Secreta
rio de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valencia y se nombra 
para sustituirle a don José Bellver 
Delmás.

Ilmo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada, con fo dispuesto en. e! 
Real Decretó de 16 de diqembre de 191a  
y en la Orden ministerial de 26 de agos
to de 1940,

Este Ministerio Iba resuelto aceptar la 
renuncia presentada por don Manuel 
Diago Benlloch como Secretario de la  
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Valencia y nombrar para sustituirle en 
dicho cargo, con todas las facultades y 
derechos al mismo reconocidos por las 
disposiciones vigentes, „ al Profesor de 
Término de la citada Escuela don Jo?é 
Bellver Delmás.

Lo digo a  V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1947.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr¿ Director general de Enseñan
za Profesión al y Técnica.

O RD EN  de 29 de octubre de 1947 por 
la que se nombran Auxiliares de Ad
ministración a los señores que se indi
can, que obtuvieron los números 55, 
56 y  57 en las oposiciones aprobadas 
por Orden de 4 de julio pasado.

Ilmo. Sr.:  Vacantes tres plazas de 
Auxiliares de Administración de, tercera 
díase, con el sueldo anual de 4,000 pese
tas, en el Cuerpo Auxiliar deH Departa
mento, por excedencia de don Miguel An
gel Fernández de la Reguera Ugar.te, as. 
censo de doña Ana María Sánchez-Avila 
Parody y renuncia» de doña Elena Díaz 
Herrero,

Este Ministerio ha resuelto: 
i .°  Nombrar Auxiliares de Adminis

tración de tercera clase, con el sueldo 
anual de 4*000 pesetas, y para los desti
nos que se indican, a  los señores si
guientes, que obtuvieron los números 55, 
56 y 57 én las oposiciones aprobadas por 
Orden de 4  de julio pasado: •

Doña Irene Diez Fernández, en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de Baeza
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Doña María Luisa Rodríguez Alonso 

de la Puente, en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Vitoria.

Doña Amanda Laborda * González, en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia femenino de León.

2.° Que la fecha de efectividad para ¿1 ingreso en el Escalafón de estos nue- 
vos^^uxi liares, sea la de la presente 
O rden é.--. ^

3.0 Que los Jefes dé los,Centros, a la 
¡tecepción de los títulos administrativos y 
.presentación d-e los interesados, darán 
posesión de sus cargps a los nuevos Au
xiliares, sin necesidad de* Orden pos
terior. ^

1L0 digo a V.i*I. para su conocimiento 
y demás efectos. 7 \

Dios guarde a V.. I. muchos-años.

Madrfd, £9 de octubr^ de 1947.

' ' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario áü este Minis
terio.

ORDEN de 31 de octubre de 1947 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Catedrático 
de la Universidad de Santiago don Feli

pe Gil Casares.

limo. Sr. : De conformidad con lo or
denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934,  ̂ Decre
tos de 2 de p'oviembre de 1935 y 15 de 
junio de 1939 y acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado,'con los haberes que por clasi
ficación le correspondan, y por' haber 
cumplido la edad , reglamentaria el día 
16 del corriente, a don Felipe Gil Casa
res, Catedrático numerario* de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Saptiago. 1

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . '

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 31 de^bétubre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN •

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
* za Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 2 de octubre de 1947  por la 

que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de 
Transportes por Carretera.

limo. S r ./  Vista la ‘Reglamentación 
Nacional de Trabajó en las Industrias 
de Transportes por Carretera, en cual
quiera de sus clases,* propuesta por esa 
Dirección General con esta fechaj y en 
uso de las facultades atribuidas a .este 
Ministerio por Ley de. 16 de octubre 
de 1942, ha tenido a bien acordar:

*.° Aprobar La expresada 'Reglamen-* 
tación Nacional de Tralajo  en las In
dustrias de Transportes por Carretera, 
en cualquiera de sus clases, con efectos 
a partjr d e . 1 de octubre del año en 
curso. _ . ~ ‘ r ■;

2*0 Autorizar m la Dirección Gene
ral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exijan la aplicación ^ in ter
pretación de la citada Reglamentación 
Racional, así como, para acordar ñor-’ 
má9 privativas/cón carácter total o par. 
cial, para las Empresas cuya excepcio
nal situación las reclame ; y *

3.0 Disponer la inserción del referido 
texto en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, quedando prohibida su re
producción por cualquier Organisipo, 
Eihpresa o particular durante el plazo 
de seis meses.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. , . ■

Madrid, 2 de octubre de 1947.

GIRON DE VELASCO '

limo. Sr. Director geifcral de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES POR CARRETERA EN CUALQUIERA DE SUS CLASES I *
TITULO PRÍMOERO 

CAPÍTULO, PRIMERO*..
Á m b i t o  d e  a p l i c a c i ó n .

^rtículo i.® Ambito territorial, —
presenta Reglamentación de Trabajo será 
de aplicación en todo ve¡l territorio na- 
ciona*. Se entenderán comprendidos eii 
este concepto no sólo las provincias penin
sulares ,e_ insulares, sino, también lad 
plazas áe soberanía' del norte de Africa.
' Art. 2. Ambito funcional.-^Sus pre
ceptos- obligfn a todas las Empresas de 
transportes, incluyendo los servidos per
tenecientes a las , mismas, bien sean de 
carácter local como provincial o inter
provincial, y tanto si esos servicios en 
explotación son regulares ^omo discre
cionales. * ‘

Igualmente se comprenden los talleres 
que la Industria transportista tenga pfcra 
su uso, !tanto en reparaciónes mecánicas 
comó en carrocería, y  todo aquel persO* 
nal que Integre ia plantilla de una Em- 

v presa de esta naturaleza. *' ;
Se incluyen, .asimismo, las“ Estaciones . 

de Autobuses, de Mercancías y Agencias 
de "transportes, así como dos Garajes,

Aparcamientos, Estaciones de aprovisio
namiento y servicip, Surtidores aislados 
y los transportes privados al servicio de 
particulares.

Se exceptúan las. Empresas ya regla
mentadas, así como sus transportes com
plementarios cuando en sí mismas ten
gan carácter industrial independiente.
< Art. 3.0 Ambito personal.—Comq ñor. 
ma general, 'se regirán por las presen
tes Ordenanzas todos los trabajadores 

'que actúen en las Empresas afectadas 
por la presente Reglamentación; tanto si 

-realizan una función técnica como si sólo 
prestan sus esfuerzos físicos, con las pe- 

' culiaridades de aplicación que en cada 
caso determinan estas Normas.

Quedan excluidos los cargos de alta 
Dirección y alto Consejo en que concu
rran las características y circunstancias 
expresadas en, el artículo séptimo de la 
vigente Ley de Contrato de Trabajo.

El personal Técnico o Administrativo 
que cumpla funciones pertenecientes a 
cualquiera de las categorías profesionales 
que en esta Reglamentación Nacional 
quedah definidas con carácter temporal o 
solamente parcialmente asuman misiones 
propias de la Dirección, no quedará ex
cluido de la protección que estas Normas 
otorgan a los productores encuadrados 
en las Empresas de Transportes.

"Art. 4.0 Ambito temporal.—La pre. 
sente Reglamentación entrará en ,vigor, 
a todos los efectos, a partir del . día de 
la fecha.

TITULO II 

,v CAPÍTULO PRIMERO 
Organización del# trabajo

Art. 5.0 La organización* técnica y  
práctica del trabajo corresponderá a la 
Dirección? de la Empresa, dentro de las 
normas y orientaciones de este Regla- 
mentó y de las disposiciones legales, res
pondiendo de supuso ante el Estado.

No podrá adoptarse ningún sistema 
distributivo del trabajo que pueda perju
dicar la. formación profesional y técnica 
del personal, antes bien, éste tiene el 
deber, y la Empresa le facilitará el medio 
amello conducente, de completaj y perfec
cionar sus conocimientos con la prácti
ca diaria, y no olvidándose que la efi
ciencia y el rendimiento del personal, y, 
en definitiva, 1 ¿ prosperidad misma de la 
Empresa, dependen de la satisfacción que 
nace no sólo de una retribución deco
rosa y justa, sino de que las relaciones 
todas de trabajo, y* en especial las que 
son consecuencia del ejercicio de la li
bertad que se reconoce a las Empresas, 
estén asentadas en los principios de jus
ticia social.

CAPITULO II 

U e l p e r s o n a l
S ecc ió n  1.a—Clasificación según  

la  función
Art. 6.° Las clasificaciones del perso

nal consignadas en la presente Regla
mentación son mérament| enunciati
vas y no suponen I3 .obligación de tener 
provistas todas las plazas enumeradas, 
sL la necesidad y volumen de la Indus
tria nó lo requiere, salvo to estableado 
en el Capítulo relativo at* plantillas, '

* . ’ \ '
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Art. 7.0 Clasificasón general.—E l per

sonal que preste sus esfuerzos, tanto 
m anuales corno intelectuales, en cuaL 
quiera de les industrias del transpor
te a que esta Reglam entación se refie
re, se clasificará, en atención a la fun
ción que efectúe, encuadrado en alguno 
de los siguientes G rupos pro fesionales:

I .— Personal Superior y Técnico.
1L — Personal Adm inistrativo.

T IL — Personal de M ovim iento.
TV.—-Personal de T alleres.
V .— Personal Subalterno.

' A rt. 8 .° El Grupo x.° es-tará subdi- 
vidido en dos S u b g ru p o s:

A) Con dos .categorías:
I .— Je fe  de Servicio .

I I .— Inspector Principal.
B ) Con tres ca tego rías :

I .— Licenciados e Ingenieros.
I I .— A uxiliares -titulados de la Inge

niería y sim ilares.
V. í .— Practicantes.
A rt. 9.0 G R U P O \ 2 .0 Personal Ad

ministrativo.—Con cinco categorías :
I .—Je fe  de Sección.

I I .—Je fe  de Negociado,
/ I I I .— O ficial de i . a.

I V .—O ficial de 2 .a„
V .— A uxiliar.

Art. 10. G R U P O  3 o Personal de Mo.
VlmientO.—Con ocho Su bgru po s:

A) Estaciones o Administraciones—
C gn dos Secc io n es: • . .

¡i. P ersonal de  E stacio n es, con tres
Clases;:

Clase prim era, con tres ca tego rías :
I .— Je fe  de Estación de i . a

TI.— Je fe  de Estación de 2 .a.
* C U .— je fe  de E stación  de 3 .a.

Clase segunda , con tres categorías :
L — Je fe  de Adm inistración de 1 .a, 

I I .— Je fe  de Adm inistración de 2 .a. 
I I I .— efe de Adm inistración dé 3 .a
Clase tercera, con seis categorías :

l.-+ E n  car gado- de Adm inistración 
de ruta. <

Tí.—T aquiíleros o Taquilleras.
I I I . — Factor.
IV .—(Encargado de C onsigna.
V .— Repartidor de m ercancías.

V I .— Mozo.
2. P ersonal de T ran spo rtes genua

l e s .— C on seis categorías:
' I . •—(Encargado general.

I I . — Encargado de Alm acén.
T IL — Capataz^ 1
I V .— A uxiliar de Almacén y Basculero. 

V ,— Mozo especializado.
V k — Mozo ordinario de carga y des

carg a . 1
B) Transportes de mercancías.—Con 

nueve catego rías :
I .— Je fe  de Tráfico  de, i\.a.

I I .— Je fe  de Tráfiqo <de 2 .a.
U I .— Je fe  de Tráfido de 3 .a.

,I V .—Conductor m ecánico.
V .~ C o n d u cto r.

V I .—¿o n d u rto r de motociclos y  fu r
gonetas. 1

. V I L — Ayudante, 
y i i r . — Mozo especializado.

I X .— Mozo de carga.
C) Transportes de viajeros en auto

buses interurbanos.—Con seis categorías :
I .— Je fe  de T ráfico  de i . \  .

I I .— Je fe  de Tráfico  de 2 .a.III.— Je fe  de Tráfico  de 3 .a.
J V ,—^Inspector. \

V. —Conductor. ,
V I .—CoJ), ador.
D) Transportes de viajeros en auto 

buses urbanos y suburbanos.—Con seis 
ca te g o ría s :

L —Jefe  de Tráfico de t .a.
I I .—Je fe  de Tráfico de 2 .a.

I I I .—Je fe  de Tráfico de 3 .a.
IV .— Inspector.

V .— Conductor de autobús o trolebús.
V I .—Cobraddr de autobús o trolebús.
E) Transportes con coches de turismo 

o taxis..—Con cinco categorías ;
L —Je fe  de Tráfico de i . a.

I L — Je fe  de Tráfico de 2 .a. .
I I I .— Je fe  de Tráfico  de 3 .a.
IV .—Conductor A ).
V .—Conductor B ) .

F) Transportes con tracción de san
gre.—Con dos Secciones :

1) Con seis ca tego rías :
I .— Encargado.

I I .—C apataz.
11 L —C arrero .
IV .— Volquetero.

V .— Mozo de cuadra.
V I .— Arriero.
2) Con tres catego rías :

I .— Cocheros de servicio particular.
I I .— Cocheros de servicio de Em 

presa.
I I I .— Lacayos.
C) Personal de Servicios auxiliares.—

Con dos Seccio n es:
1 , G a r a j e s , con nueve categorías :

I .— Encargado general de 1 . a.
I I .—E n cargad o  de 2 .a.

¿I I 1.— Encargado de Alm acén.
IV .—Expendedores.

V .—¡Engrasadores.
V L —^Guardas de noche.

V I L — Lavacoches.
.V I I I .— G uarda de día.

I X .— Mozo de garaje.

2. E s t a c i o n e s  d e  . s e r v i c i o s , con seis
categ o rías :

L — E ncargados de i . a,
I I .— Encargados de 2 .a.

T. L — Expendedores de 1 . a.
I V .— Expendedores de 2 .a. ^

V .—(Engrasadores.
V L — Mozos de servicio.
H) Aprendices:
Prirrler año. f 
Segundo año.
Tercer año.
C uarto  año.
Art. 1 1 .  G R U P O  4.° Personal de Ta

lleres.— Con diez ca tego rías :
I .—Je fe  de Taller.

I I .— Subjefe de T allér o M aestro.
I I.L— Encargado o C ontram aestre.
IV . Je fe  de equipo.

V .—Oficial de i . a.
V L — Oficial de 2 .a.

V I L — Oficial de 3 . ^
V I I I .— Peón 'especializado.

I X .— Peón ordinario .
X .— Aprendices.

Art. 12 . G R U P O  5.0 Personal sub
alterno.— Con seis ca tego rías :

I .— Cobradores de facturas.
I I .—Telefon ista.

I ! L — Portero.
IV .— V igilante.

V .— Lim piadora. , '
.V I.— Botones.

S e c c ió n  2 .a— Definiciones
Art. 13. G R U P O  i.°  Personal sup®- 

rior técñ.co.- Se entiende por personal
superior ,1 que con propia iniciativa y 
dentro de las normas dictadas por la Su
perioridad ejerce funciones de mando y 
organiza* ion.

Subgrupo A)
I. Jefe  de Servicio .— E s el que con 

propia iniciativa v dentro de las normas* 
dictadas por la Dirección de la Em pre
sa ejerce funcione> de a to mando y or
ganización, coordinando todos los s r r v i  
cios de una Em presa o Centro de im
portancia, o estando al frente de uno 
de los Servicios en que pueda estructu
rarse una Em presa.

II. Inspector principal.— E s el qu<J 
x-erce lá inspección sobre todos los ser* 
vicios e instalaciones de una Em presa, 
dependiendo directam ente de la D irec
ción. Tam bién podrá tener a su cargo el 
mando de una zona o dem arcación.

Subgrupo B). P e r s o n a l  T é c n i c o .— Se 
considera personal técnico el gue, pro
visto del correspondiente título, e je rc í 
funciones o realiza trabajos que exijan  
especial competencia en lo que respecta 
a la técnica transportista.

I. Ingenieros' y Licenciados.— Son los 
que a las órdenes de un Je fe  de Servi
cio desempeñan funciones o trab ajo5* 
para cuyo ejercicio están facultados por 
su título profesional.

II. A uxiliares de la Ingeniería y si
m ilares.—Son los que en oficinas de pro
yectos o estudios o en talleres u o lio s  
departam entos aplican los- conocim ien
tos para los que les faculta su título.

I I I .  Practicantes en M edicina y C i
rug ía .— Se comprende en ésta categoría a  
los' que con êl correspondiente t ítu lo ’ o fi
cial avudan a los Médicos, realizando 
los trabajos propios- de su profesión

Art. 14. G R Ü P O  2 °. Personal admi
nistrativo.— Se considera personal adm i
nistrativo el que cu 4as. distintas depen
dencias de la Em presa desempeña fun
ciones burocráticas y de contabilidad.

í. J e f e  de Sección.— Es el que des
em peña con iniciativa y responsabilidad 
el m ando de uno de los grupos de acti
vidades en que los servicios adm inistra
tivos de una ompresa se estructuren.

I I . J e f e  de Negocia do.— E s el que ba
jó la dependencia de un Je fe  de SeFvi-

*cio o Sección, y al frente de un grupo 
de empleados adm inistrativos, dirige la 
labor de su negociado, sin perjuicio de su 
participación personal en el trabajo, res
pondiendo de la correcta ejecución de los 
trabajos del personal que tiene subordi
nado. Se  asim ilará  a esta categoría la  
de C ajero.

I I I . ’ O ficial de prim era .— E s  aquel 
empleado que a las órdenes de un Je fe  
de Negociado, Je fe  de Adm inistración 
o Estación u otro de superior catego
ría, bajo su propia responsabilidad, rea- f

■ liza con la m áxim a perfección burocrá
tica trabajos que requieran in iciativa , 
tales coipro despacho xie corresponden
cia, contabilidad^ confección de nómi
nas, liquidación de Segu ros, y todos los 
trabajos propios de oficina. É n  las o fi
cinas de poca im porancia pueden actuar 
de Je fes .

IV . O ficial de segunda. —  Pertene
cen ,a esta categoría aquellos que subor
dinados al Je fe  de la oficina y con ade
cuados conocim ientos teóricos y prácti
cos, desarrollan norm alm ente con la de-
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bída perfección y correspondiente res
ponsabilidad trabajos que no requieren 
propia iniciativa, clasificación de-corres, 
pondencia, liquidaciones, cálculos, esta
dística y cualesquiera otras fundones 
de análoga importancia. Se asimilan a 
esta categoría los taquimecanógrafos.

V. Auxiliar.—Corresponde a esta ca
tegoría el empleado que con conocimien. 
tos elementale-s de carácter burocrático 
ayuda a sus superiores en la ejecución 
¡de trabajos sencillos de correspondencia 
de 'trámite,p sujetándose a fórmulas o 
impresos, tramitación de expedientes, de 
acuerdo con formularios, manejo de fi
cheros con las anotaciones correspon
dientes, confección de vales, notas1 de 
pedido y otras funciones semejantes. 
Se asimilarán a esta categoría los 
mecanógrafos de ambos sexos.

Art. 1 5 . GRUPO  3.0 Personal de mo- 
VimentO.—Subgrupo A).—Estaciones o 
Administraciones.—S ecc ió n  i ).—P e r s o n a l  
d e  E s t a c io n e s .— Clase primera. *
* I. Je fe  de Estación de primera.—És el 
que ejerce funciones de mando genera- 
íes en uha estación con capacidad* para 
el estacionamiento simultáneo .de más 
de diez vehículos pesados de servicio; 
dispone las entradas y salidas de ve
hículos, viajeros y mercancías, dirigien. 
do e interviniendo todos los trabajos 
propios de facturación, despacho de bi
lletes y reclamaciones, haciéndose car
go , de la recaudación de los que sean 
ingresos propios de la estación.

I I .—Jefe  de Estación de segunda.—Es 
el que ejerce funciones de mando en 
una e sta c ió n . cón-capacidad/para el es
tacionamiento simultáneo de cín<?o a 
¡diez vehículos pesados de servicio, con 
las mismas atribuciones consignadas 

'para  el Jefe de Estación ¿te primera.
II I . Je fe  de Estación de tercera.—Es el 

que ejerce junciones de mando^en una 
estación con capacidad/ para ej estacio
namiento simultáneo de cinco vehículos 
pesados de servicio, con lás mismas atri
buciones consignadas para los Jefes de 
Estaciones de primera y segunda.

Clase segunda,:
I. Je fe  de Administración d§ prime» 

ra .—Es el empleado que con iniciativa 
y  .responsabilidad representa a la E m -( 
presa en una Administración de origen, 
término o intermedia, de una o varias 
líneas. ¡Las funciones a su cargo son 
principalmente: realizar el despacho de 
billetes; formular las hojas de ru ta ; 
efectuar la reserva de p lazas; facturar 
los equipajes; despachar los encargos, 
correo y correspondencia; reunir, resu
m ir y liquidar con la Central las re
caudaciones de todas ; sus líneas; pagar 
jornales, gasolina^ alquileres y  demás 
lecibos para cuyo pago está autorizado; 
cuidar de que todos los servicios se.efec
túen puntual y regularm ente; fcdoptár 
las medidas necesarias en caso de in
cidencias, averías, accidentes, exceso de 
pasaje, etc. En el caso de que por la 
importancia de la Administración exis
ta  personal exprofeso para rea’izar al
gunas de las funciones anteriormente 
enumeradas, velará de que éstas sean 
ejecutadas con toda puntualidad y co- 
í'recejón. Tendrá á sus órdenes a todo 
el personal que radique en la propia Ad. 
ministraciÓn ,y  aquel que se halle de 
tránsito en ,1a misma, debiendo, man
tener en todo momento la disciplina de 
dicho personal. De todo ello rendirá

icuentq a Ia Dirección de la Empresa, de 
la cual, a su véz, recibirá instrucciones 
para el desempeño de cúantos cometidos 
se relacionen con su cargo.

Según • sea la importancia de la Ad
ministración y volumen de las funciones a 
su cargo, los Jefes de Administración se 
clasifican como de i .a, 2.a y 3 .a c-ases.

L  Jefes de Administración de prim e*  
ra .— Son los que cumplen dichas funcio
nes ep centros que comprenden más de 
diez líneas o servicios completos y dia
rios de ida y vuelta de su Em presa.

II . Jefes de Administración de segun
da.—Son los que cumplen las mismas - 
funciones flue los anteriores en centros 
dé* más de cinco lín e a s  o servicios 
completos y diarios de ida -y vuelta en 
su Em presa.

I I I . Jefes d e . Administración de ter
cera.— Sop los que currjplen tales fundo-/ 
nes en aquellos centras con menos de 
cinco lfneas o servicios completos dia
rios debida y vuelta, en su Empresa.

C lase ' tercera : «

I. Encargado de Administración de 
ruta.—Es el que efectúa despacho de bi
lletes y facturación en - pueblos 'inter
medios de ruta.

Se autoriza, a las Empresas para que 
concierten sus servicios, bien asignán
doles un tanto por ciento de la recau
dación que^ efectúan o mediante alguna 
otra wnodalidad, pero garantizando siem- . 
pre como mínimo : la retribución pro
porcional al tiempo trabajado en rela
ción con el salario que se fija para la 
jornada completa, computándose tam
bién ed este caso las fracciones por lio- ' 
ras completas.

LI. Táquilleros o taquilleras.—Sqn los 
agen tes. de ambos sexos que tienen a 
su cargo la expedición de billetes y to
das las operaciones consiguientes al ser
vicio de taquilla.

Pueden sustituir a los Jefes de Ad
ministración de tercena si no hubiera 
Oficial primero.

III . , Factor.— Es  el agente que .reali
za facturaciones a las órdenes del Je fe  
de Estación o Administración, confec
cionando las hojas de ruta de mercan
cías o llevando el registro de expedi
ciones, pudierido desempeñar eventual
mente el tfargo de Jefe  de Estación y 
sustituir circunstancialmente a los Ad
ministradores, si no éxistiera Oficial 
primero. '

IV . Encargado de Consigna.— Es  el 
Mozo que, én las ¡Estaciones donde esté 
montado el servicio de guardar equi-

. pajes, tiene a su cargo el recogerlos, 
entregando la correspondiente contrase
ña y devolverlos al propietario cuando 
vaya a retirarlos, mediante entregá del 
oporfuno justificante.

V. Repartidor de mercancías.—Es el 
Mozo encargado de llevar. a domici
lió las mercancías que, hfebiendo sido 
transportadas en los vehículos cíe la 
Empresa, están facturadas con la mo- 
dalídad de entrega en el domicilio del 
consignatario.

V I. Mozó.— Es el que en el interior 
de las Estaciones se ocupa de la carga 
y descarga del equipaje y mercancías y 
realiza - otras funciones tales como lá de 
barrido y limpieza de Estaciones, vigi
lancia de puertás y otros, trabajofc de 
naturaleza análoga que exijan predomi
nantemente esfuerzo muscular y no re
quieran formación profesional.

¡Los Mozos que estén autorizados para 
transportar el equipaje a los'Viajeros y 
no tengan relación laboral, con la Em 
presa se ajustarán en el cobro a los via- 
jerds por sus servicios con arreglo a las 
tarifas que 1¿S Empresas haya autori
zado.

En los puntos do arranque, paso o 
término do poca importancia, entendién
dole por tales aquellos en que no arran
quen más de dos expediciones-diarias, se. 
podrán contratar los servicios de un mo
zo por horas, con la peculiaridad ¿te que 
en las horas libres puede dedicarse al 
transporte d'e equipajes con arreglo a 
tarifas.

♦
Sección 2.a—Personal de Agencias y 

transportes generales

I. Encargado general.— Es el que, 
con mando directo sobre el personal es
pecializado y obrero, y a las órdenes dél 
Director Gerente o Je fe  principal, si es 
que lo hubiere, tiene la responsabilidad 
de¡ trabajo, la disciplina y seguridad 
del personal; le corresponde la organi
zación o dirección del servicio indican* 
do a sus subordinados la forma de efec
tuar aquellos trabajos qué se le orde
nen; debe,' por tanto,' poseer conoci
mientos suficientes para realizar las . ór
denes que le encomiende su superior in
herentes a su función y para la redac
ción de presupuestos de trabajos que 
han' de realizarse, cuidando el material 
con objeto dé que esté dispuesto para 
el trabajo en cualquier momento.

II. Encargado de Almacén.—Es el 
empleado responsable del almacén o al
macenes a su cargo, debiendo despachar 
I09 pedidos en los mismos, recibir las 
mercancías y distribuirlas ordenadamen
te para repartir a provincias o por el 
interior de la capital. Ha ‘de registrar 
en los libros la entrada y salida de las 
mencionadas mercancías, redactando y 
remitiendo a las oficinas las relaciones 
correspondientes, con indicaciones do 
destino, procedencia y entrada y salida 
que hubiere. En caso de tener a su car
go extensos almacenes con mercancías 
de gran valor, se podrá exigir que el 
Encargado deposite una .cantidad en 
concepto de fianza,. sin que pueda ex
ceder <Jel importe dé dos mensualidades.

III . ¡1Capataz— Es se! empleado que a 
las órdqnes del ¡Encargado- general, si 
éste existiera, y reüniendo condiciones 
prácticas para dirigir un grupo de obre
ros o de especialistas, se ocupa del des
pacho de 'talones, de las facturaciones 
en el. ferrocarril, atendiendo las reclama-* 
dones que» se produzcan ; encargándose 
asimismo, en su caso, de los despachos 
marítimos- y dando cuenta diaria de la 
marcha del servicio a su Jefe inmedia
to'; también realizará labores de control 
y vigilancia análogas, aunqvíe de orden 
inferior a las que se indica !para el En
cargado, general. ¡

IV  ‘Auxiliar de Almacén y. Basculero. 
Comprende esta categoría aiv que a las 
órdenes del Jefe de Almacén, recibé y 
ordena debidamente las m ercancías; ha
rá el*pesa^ ° 'd e  las mismas, adhiriendo 
lafs ‘etiquetas a los bultos y precintán
dolos. Hará el removido de las mercan
cías, trasladándolas de uiY Almacén a 
otro una vez clasifiradas; encargándose, 
asimismo, de la limpieza del Ideal y de 
la vigilancia de las mercancías que se 
guarden en él. Podrá estar a cargo d é
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un Almacén de pequeña importancia, 
siempre ..a las órdenes de un 'Encargado.

V . Mozo, especializado [capit Quista).*— 
1Es el encargado de ordenar y realizar 
una mudanza, armar y desarm ar mué»

‘ bles, cargar capitonés, subir y baj^r pia
nos, cajas de caudales, maquinaria v, 
por extensión, toda clase de objetos aná
lo go s; o bien, estando especializado en 
a !guna m ercancía determinada sabe ins
talar adecuadamente los accesorios para 
efectuar Jdicha carga o descarga. Está 
encargado de la diligencia de docum en
tación- de las m ercancías, retirándolas 
de las estaciones y entregándolas a los 
clientes, dando cuenta a su Jefe inme
diato del cum plimiento del servicio, me
diante la edlrega de los oportunos jus
tificantes.

V I. Mozo ordinario de carga y dés» 
c^rga.— Es e\v operario cuya tarea sola-

- m ente requiere la aportación de su es
fuerzo m uscular y de su atención, sin 
que exija  una destacada práctica o un 
conocim iento previo,

Art. ió f  Subgrupo R).
I. Jefe de Tráfico de primera,— Es el 

que tiene a su cargo dirigir la presta
ción de los servicios» de un grupo de 
m ás de veinte vehículos, distribuyendo 
el personal y el material y las entradas

salidas del mismo, así como de resu
mir las estadísticas de tráfico, recorridos 
y  consumos. .

II. Jefe de Tráfico de segunda,— Es 
el que con las mismas atribuciones del 
Jefe de primera dirige la prestación de 
servicios de un grupo de diez o más 
vehículos.

III . Jefe de Tráfico de tercera— Es 
el que con tes m ism as atribuciones que 
los anteriores dirige la* prestación de 
servicios, de un grupo de menos de diez 
vehículos.

IV . Conductor mecánico,— Es el em
pleado que estando en posesión de car
net de condecir de prim era cías? espe
cial y con conocimientos mecánicos de 
automóvil, suficientemente probados, con
duce camiones de gran tonelaje, cuya* 
carga útil* sea superior a 4.000 'kilos,* 
con remolque o sin ól, ayudando a 
las reparaciones de los mismos cuan
do no tenga otro trabajo de conduc
tor a efectuar, siendo el responsable de! 
vehículo durante el servicio ; dirigirá 
la carga de la mercancía y responderá

¿de la misma si durante el viaj^ no sé 
encom endara aquélla a otra, persona, 
dando, si se lo exigieren, un parte d ia
rio  ’ por escrito del servicio efecti^ido. 
y  del estado del camión. Deberá cubrir 
los recorridos por los itinerarios y en 
los tiempos que se le fijénr

V . Conductor.— Es el empleado que 
en ^¡posesión de carnet de conducir' de

* p rim era ' clase conduce camiones del -to
nelaje a que le autoriza aquél, teniendo 

' las 'm ism as obligaciones que el conduc
tor mecánico ' en carretera. Podrá ser 
utilizado para realizar viajes^ acompa
ñando a un Conductor de primera • es
pecial, sirviéndole de avudante.

V I. Conductor de motociclos y furgó- 
netas,— Es el operario qtre en posesión 
del carnet de segunda clase^ para *op- 
ducir y con idénticas obligaciones a )os 
conductores anteriormente señalados, 
conduce los aludidos vehículos.

V II . Ayudan*^— Es el que auxilia Cn 
todas sus fu nclíoiies- al Con ductor, cum
pliendo las instrucciones que reciba de 
éste, ayudándole al cam bio de . ruedas o

—  ;------------------------— — "

a  las reparaciones necesarias, y en ias 
demás incidencias que se originen du
rante el servicio.

V III . Mozo especializado.— Es el tra
bajador qué tienr adquirida Una larga 
práctica en la car^fa de vehículos, rea
lizándola. con notable rapidez, aprove
chamiento de espacios y seguridad, sa
biendo instalar también los Accesorios 
propios para efectuar su carga o des
c a rg a ; se hará cargo, igualm ente, de 
llevar los documentos de las mercan
cías para retirarla* cft* las estaciones y 
trasladabas a los clientes, debiendo en
tregar a su Jefe inmediato el volante 
de la «entrega», debidamente* firYnado

IX. Mozo de cargad—  Definido en la 
Sección segunda del Subgrupo A).

Art. 17. Subgrupo C ).— Transportes 
de viajeros en autobuses interurbanos.

Los Jefes de Tráfico de primera, se
gunda y tercera tendrán^ las mismas 
atribuciones con^’goadas bajo el epigra. 
fe .«Transportes de Mercancía»».

IV. hispeeior.— Tiene por misión ve
rificar y comprobar en 'as distintas lí
neas y servicios realizados’ por su erru 

presa el exacto desempeño de las fun
ciones atribuida:- a los Conductores y 
a los Cobradores dando cuenta a su 
Jefe * inmediato - cuantas incidencias 
observe, tomando las m tdkias de urgen, 
c ;a que se rstimen oportunas en los ca-? 
sos de alteración de tráfico o acciden
tes, encargándose de mantener la dis
ciplina del personal a su servicio.

V. Conductor; de autobús,— Es el ope
rario que poseyendo carnet de Conduc- 
tor de primera clase especial y con co-_ 
nocimientos mecánicos de autom óvilv.sufi- 
cien temen te probados, conduce autobuses 
de transportes regulares interurbanos de 
viajeros, con remolque o sin é l,'a y u d a n 
do eventuaímente a los operarios de los 
m ism os cuando no - tenga otro trabajo 
de conductor a efectuar; asim ism o di
rigirá la carga de equipajes de sil 
vehículo, siendo responsable del mismo 
durante el servicio y dando si sê  le exi
giera un parte diario por escrito del 
servicio efectuado y del estado del ve
hículo. Deberán cubrir los recorridos ert 
los tiempos previstos v observará con 
los viajeros la debida corrección..

V I. Cobrador,— Es aquel operario que 
presta sus servicios en coches de uso* 
público de transportes regulares de via
jeros, teniendo por n|isión la cobranza 
de billetes o revisión de los m ism os, 
cuidar los equipajes y mércancfas trans
portados en su caso, debiendo form ular 
los correspondientes partes. Deberá com
portarse con la m áxim a corrección y ur
banidad con los viajeros.

Art. 18. Subgrupo D>*—Transportes de 
viajeros en autobuses urbanos y subur
banos. ' ~

I, II, III,, IV . E stas  cuatro cate
gorías se definen igual a la9 del Sub
grupo qn tenor, por ser su cometido si
milar. . . .

V . Conductor de autobús o trolebús, 
Es el trabajador que, provisto del carnet 
de primera especial, cond^fee un vefiícu. 
lo autobús o trolebús a ; través d c . l as 
líneas, urbanas o subúrbanas que 9Írva 
la E m p rtsa.

V I. Cobrador de autobús o trolebús, 
E9 el ,que tiene a su cargo la expedición* 
de billetes y edibro del precio de los mis
mos ; form ul¿ las hoja9 de ruta y li
quidaciones y  día cuenta a  sus superio

res inmediatos de cuantas incidencias 
ocurran durante su servicio, observando 
la máxim a corrección en el trato ci,n el 
público.

Art. 19. Subgrupo E ).— Transporte cW  
coches de turismo o taxis.

• I. Jefe de Tráfico de primera.— Son 
ios empleados que, con . iniciativa y 
responsabilidad, tienen a *u cargo la or
ganización y explotación del servicio de 
un Parque de vehículos superior a vein- 
t ’, distribuyendo.el personal y el ma- 

le r ia l, entrad^, y Nsaiidas dv los m ism os, 
asi como llevando a cabo las recauda
ciones y liquidando y resumiendo los 
cobros v pagos, de los vehículos.

II. Jefe de Tráfico de: segunda,— Es 
el que, con las n ism as atribuciones* del 

fjefe  de primera, dirige la explotación 
de un grupo' de diez ro más vehículos.

III. Jefe de Trájico de tercera.— E s 
el que, con .as mismas atribuciones de 
los Jefes de primera y segunda, d irige 
la explotación de un grúpo de menos 
de diez vehículos.

IV  y  V . Conductores.— Son los ope
rarios provistos de Perm iso de Conduc
tor de clase adecuada que, habitualm en
te, y en virtud de contrato verbal o es
crito, se ocupan de la conducción, m a
nejo y atención de vehículos ligeros por,, 
cuenta ajena. Se incluyen las siguientes 
variedades: >

Conductor de tSris que deberá h a
llarse en posesión de \S correspondiente 
Cartilla Municipal para couducih

Conductor de vehículos de servicios 
discrecionales por carretera, clase C .

Conductor de E s c i t a s  de E ntrena- 
| miento.
v  Conductor dé turism ós de servicio 

particular.
#Se consideran Conductores A\ aque

llos que estén al servicio de partícula- ' 
res o perciban solamente salarios sin 
disfrute del porcentaje que sé indica en* 
el párrafo siguiente.

Serán Conductores B) los que, ade
m ás de percibir su sueldo, tipo,, tienen 
derecho a un porcentaje superior al cin
co por ciento de la recaudación bruta 
diaria.

" Q ueda entendido, por consiguiente, 
que el porcentaje ha de ser superior en 
todos los casos al 5 por 100 de la , re
caudación bruta diaria, percibiéndose en 
caso contrario el salario establecido para 
los Conductores del tipo A ).

Art. 20. Subgrupo F).— Transporte* 
con tracción de sangre.

I. Encargado,— Es el trabajador que 
tiene por misión ordenar la distribución 
de ios  carruajes, siendo responsable. da 
que el personal se encuentre a s la hora 
..señalada en el lu^ar de trabajo. Se en
cargará de la distribución de las mer
cancías a los 'dientes, por los distintos" 
Vehículos de la Em presa, así comó da 
4a disciplina y organización .del servicio.' 
Deberá cuidar del material para su me-' 
jor conservación, ^recibiendo las noveda
des del personal a sus órdenes.' E stará  
autorizado para ajustar los acarreos, su
jetándose a las tarifas establecidas.

II. Capataz,— Corresponde ésta cate
goría al empleado que, a las órdenes del 
Encargado, tiene A sp cargo  el má9 exac- 
.to cum plim iento de los servicios, reali
zando labores de vigilancia y bueli or
den, y encargándose en los repartas do 
paquetería y de llevar la docum entación 
y hojas de entrega de mercancías a  I09
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clientes, las que, urla vez diligenciadas, 
entregará al Encargado. Cuidará espe
cialmente de que la carga y descarga se 
efectúe con la rapidez y el cuidado re
queridos, siendo responsable de la$ ano
malías motivarlas por su falta de celo 
o de .precaución.

III . Carrero.— Es el que tiene a su
cargo .vehículos tirados por dos o más* 
caballerías, así como la limpieza de las 
mismas, de su , atalajado y enganche. 
Tendrá la obligación de engrasar su 
c.dro y ocuparse del almacenamiento 
de piensos y forrajes, así como co
brar las facturas derivadas de sus» ser
vicios, cuando así lo ind.qu^ <rl lEncar-i 
gado. Será responsable <ie los acciden
tes que sufrá.n sus caballerías cuando, 
obedezcan á falta de precaución en s.m 
cometido. No tendrá que efectuar las • 
labores de carga y descarga.

IV. Volquetero. Tiene el mismo co
metido que e'i carrero, diierenciándose 
solamente en que conduce un carro ó 
yoiquete tirado por una sola caballería.

V . Mozo de 'cuadra.—Tiene  por mi
sión cuidar las caballería^ desde la lla
gada d*-l trabajo hasta ia salida del día 
siguiente, así como atender a su ali
mentación durante la noché. Deberá 
también prestar los primeros cuidados a 
las caballerías en caso de enfermedad- 
repentina. También le corresponde la 
limpieza dé las cuadras' y ganado, la 
ayuda al carrero* o enganchar, si así lo 
dispusiese el Encargado. • .

V I. Arriero.—Es el encargado d e l; 
transporte a lumo, con una sola caba- 
Hería o bien cCn dos o más recuas, sim- 
pie^mnte a través descaminos vecinales 
y  en descampados, pero también- por lu
gares donde exhsta tráfico rodado.

S ección  2) ’

I y II . Cochero del servicio particu
lar y del servicio de Em presa.—SoA los( 
empleados que, con las debidas . autori
zaciones y en virtud de contrato verbal 
o escrito, conducen, coches tirados por 
caballerías para el transporte de .particu
lares o de viajeros en general.

I I I .  Lacayo.—Tiene por misión ^ayu
dar al cochero en el atalajado, enganche 
y cuidado de las caballerías, así como 
atender las órdenes del usuario del co
che durante el viaje o servicio.

Art. 2 1. $ubgrupo G ).—Personal de 
 servicios auxiliares.—Sección 1).—Ga

rajes.
1. Encargado general de primera.— 

Ivs el empleado que tiene el cometido 
de coordinar y distribuir el trabajo de 
las diferentes secciones, teniendo bajo 
su mando a todo el personal^ tanto téc
nico como administrativo, en jos garajes 
con más de diez operarios y capacidad 
para cincuenta vehículos: Dotado ’ de
iniciativa propia, con representación di
recta dei Gerente y propietario de. la 
(Empresa, deberá conocer lá contabili
dad y poseer los conocimientos de Has. 
instalaciones, velando por la conserva
ción de las mismas.

I I, Encargado de segunda.—Desem
peña esté empleado las mismas funcio
nes que el anterior, .con la ^ifereneia^de 
que el garaje que tenga a su .cargo no 
podrá tener 'm ás dtr dieá operarios, sien
do su capacidad inferior a las cincuenta 
vehículos*. • .

\

I I I . Encargado de Almacé n - Tiene 
por misión rec.bir y ordenar en sus lu
gares adecuados los carburantes .y el 
material, llevando cuenta detallada del 
mismo, con las entradas y salidas perti
nentes.

IV . Expendedor.—Es el operario que 
tiene a su cargo un surtidor mecánico 
D eléctrico, realizando también, en su 
caso, el cobro de los carburantes, lubri
ficantes y accesorios que expenda, asi 
como, en general, todos los; servicios 
complementarios que su misión exija.

V. Engrasador.—Tiene por misión el 
lubrificado de cada una de las pieza¿ y 
mecanismos del coche que se le confíe, 
utilizando los aparatos y dispositivos 
adecuados, 4

V I. Guardas de noche.—Consiste su1 
misión en vigilar l’os accesos, fiscali
zando la entrada y salida de, vehículos 
y. del personal, el cobro de los servicios 
prestados, atender al teléfono, colaborar 
en la limpieza de los locales y en 
movimiento de los coches. En los gara
jes pequeños sin persona! adecuado y 
de una capacidad mínima, manejaran el 
aparato surtidor, de la gasolina, hacién
dose cargo de los v^les o cobrando I09 
carburantes servidos.

V II . Lavacoches.— Son los encarga-' 
dos de someter a una escrupulosa, im
pieza externa los coches que se le con*- 
fíen, efectuando én ellos, .además del 
lavado, las operaciones complementa
rias de! secado y pulido. También cola
borarán en el engrase.
V I I I . Guarda de día— Es el que Vigi
la las puertas, fiscalizando la entrada 
y  salida de vehículos y del personal du
rante las horas del día, colaborando en 
la limpieza de los locales y en el mo
vimiento de los coches.

IX . Mozo de garaje.—Se ocupará de 
la limpieza del local y  las instalaciones, 
así como del removido de los coches. 
E n  los garajes pequeños sin personal 
especializado y de una capacidad míni
ma, ejecutará lambiéronlas tareas de en
grase y lavado.

S e c c ió n  2 ) .

I. Encargado de prim era.—Tendrá a 
sus órdenes el personal de la estarión 

• con más de diez operarios, así como el 
cuidado directo de las instalaciones, po
seyendo los conocimientos precisos pa
ra  el asentamiento de las operaciones 
que reálice y para la mejor utilización 
y conservación de los aparatos y dispo
sitivos mecánicos.

II . Encargado de segunda.— Desem
peña la misma función que el anterior, 
en'estaciones con menos de diez opera
rios. x

II I . Expendedores de primera.—Se  de- 1 
dican al constante’ manejo de surtidores 
mecánicos o eléctricos, realizando el co
bro de los carburantes’, lubrificantes o 
accesorios que expende; así como los 
servicios complementarios propios de su N 
función. Estarán incluidos en esta cate
goría los que sirvan sus instalaciones 
situadas en capitales o importantes nú-, 
cíeos urbanos en las que el servicio tenga 
la característica de 9er continuo.

IV . Expendedor de segunda.— Reali
zando las mismas tareas que el ante
rior, atendiendo surtidores, en las carre-

k teras, y por lo regular, íüera de ios nú

cleos • urbanos, siendo el .servicio sensi
blemente intermitente.

V . Engrasador— Además de realizar 
el engrase de cada una de las piezas 
y mecanismos dei vehículo que se le 
confíe, mediante los aparatos y dispo
sitivos adecuados, podrá también • en
cargarse del lavado, secado y pulido de 
ios coches.

V I. Mozos de servicio.—̂ Consiste su 
misión en el cuidado y limpieza del lo
cal y las instalaciones, el montaje de 
cámaras y cubiertas, debiendo ejecutar 
también en las estaciones de capacidad 
mínima y sin personal especializado las 
tareas de engrase y lavado de los ve
hículos.'

Art. 22. Subgrupo H).—Aprendices.—
Eos q u e 'a l par de prestar sus servicios 
aprenden uno de los oficios que antes 
se han reseñado, preparándose para al
canzar la categoría de Oficial de se
gunda o tercera durante los cuatro anos 
en que se fija la duración de este apren
dizaje.

Art. 23. GRUPO 4.0 Personal de Ta
lleres.

I. Jefe de Taller o Maestro de Pri
m era:—Ésta categoría incluye a los que 
con la capacidad técnica precisa tienen 
a su cargo la dirección de un taller cuya 
plantilla como mínimo sea de cincuenta 
operarios, ordenando y vigilando ’ós 
trabajos que realizan en su dependen
cia o los que realiza su personal en las 
líneas en caso de avería o accidente,

II . Subjefe de Taller o Maestro se
gundo—Es el que, con los conocimien
tos adecuados realiza las funciones as ig . 
nadas al Jefe  en talleres cuya plantilla, 
excediendo de veinticinco, no llegan a , 
pincuenta operarios. Cuando presta sus 
servicios en talleres de más de cincuen
ta operarios está a las órdenes inme
diatas del Jefe  de Taller, a quien susti
tuye reglamentariamente.

II I .  Contramaestre o Encargado .— 
Comprende esta categoría a aquel que 
con conocimientos teórico-prácticos, ejer
ce mando directo sobre un grujpo o sec
ción de veinticinco operarios en los ta
lleres cuya plantilla sea superior a cin
cuenta ; realiza funciones de Subjefe 
ert los talleres cuya plantilla esté com
prendida entre los veinticinco y los cin
cuenta trabajadores, y puede desempe
ñar la jefatura en talleres cuya plantilla 
no sea superior a veinticinco operarios.

IV . Jefe de Equipo.— Es el que a las 
órdenes directas de un Contramaestre, 
toma parte persohal en el trabajo, aj 
propio tiempo que dirige ŷ vigila un de
terminado grupo integrado. por un nú
mero de cuatro a diez operarios de oficio 
y peones especializados, que se dediquen 
a trabajos de la misma naturaleza o con
vergentes a una tarea común. Puede 
asumir la jefatura eñ talleres cuya plan-

' tilla no exceda de diez operarios.
V . Oficial de primera.—Se indluye en 

esta categoría a  aquellos que, con' total 
dominio de su oficio y con capacidad 
para interpretar planos de detalle, reali
zan trabajos que requieren mayor esme
ro, no sólo con rendimiento correcto, sino

| con la máxipia economía d« material.
| V I. Oficial de segunda.—Se clasifi

can en esta categoría los que, con cono, 
cimientos teórico-prácticos del oficio, ad
quiridos en un aprendizaje debidamente



B. O. del E.— Nú m. 323 19 noviembre 1947 6187

acreditado o con larga práctica del mis
mo, realizan trabajos corrientes con ren
dimientos correctos, podiendo entender 
los pianos y croquis más elementales.

V II. Oficial de tercera. — Se inclu- 
ye én esta categoría quien procediendo 
de Aprendiz o Peón especializado, con 
Conocimientos gen era le,s del oficio, ^  prt- 
via prueba, pueden realizar los trabajos 
más elementales con rendimientos (co
rrectos. t

Los oficios que comprende esta Indus-, 
tria del Transporte de tracción mecám- 
ca y de sangre son los que a continua
ción se definen :

H errero -fo rjad o r. -  Capacitado para 
leer e interpretar planos y construir pie
zas de’ hierbo o acero forjado, con el má
ximo aprovechamiento del m aterial; es-, 
tirar, aplanar, recalcar, “punzonear, bi- 
gornear, curvar, degoliár, cortar, soldar,
estampar y embutir dichos materiales,
Según * los casos, mediante percusión o 
compresión en caliente, con el mím rfio
de Ca.dos posible; reparar chassis, cons
truir y reparar muelles y elaborar uten
silios para el trabajo. ' *

Tornero-fresador.—  E s el operario capa
citado en todas las operaciones y come- 

/ tidos siguientes: leer e interpretar piad
nos y croquis de elementos y piezas de 
mecanismos y máquinas, efectuando en 
cualquiera • de las variedades de tornos

• --entre puntos, al aire y vertical—la la
bor o labores desmontaje y centrado,' ci
lindrado, tomeadOv cónico, torneado de

• forma, roscado en todas sus variedades/ 
y  rejfrentado,. mandrinado, trenzado y pla

neado, y e s m e r i lo  de cuellos y medias 
. cañas. -

A justador.montador. — E s el operario 
capacitado en todas las operaciones y co- 

. metidos siguientes: leer ‘ e interpretar,
. planos jo .croquis de . mecanismos p ' má- 

f - quinas, de,sus elementos o piezas, yí con... 
forme a ellos, trazar, -marcar y, a cab ar
la superficie de . estos 'elementos, de tal 

j forma, que permita el asiento o ajuste 
, entre ellos, con juegos' o huelgos varia

bles, según las circunstancias, sin utili
zar para ello otras herramientas o útiles 
y efectos que el cincel o buril, las .diver
sas variedades de lima y el polvo esm e-. 
ril, y montar máquinas y mecanismos, 
asegurando la nivelación, huelgos y equi
librado de Mas piezas, si así lo requieren^ 
y, por último, el montaje y desmontaje 
<¡Lé motorés y todos los demás órganos y 
mecanismos de automóvil.

Soldador.—Es el operario capacitado 
para todas las operaciones y cometidos 
siguientes: leer e interpretar en planos 
y croquis las indicaciones sobre ' forma 
y Cantidad de las aportaciones de mate
riales requeridos para las soldaduras en 
ellas previstas, conocér y emplqar debi
damente los dispositivos* usuales de fija
ción de elementos que se han de Roldar, 
elegir el. tipo y dimensiones de la varilla 
d^l metal de aportación de electrodo más

conveniente para cada trabajo, caldear, 
rellenar, crecer, cortar y soldar, con e: 
mínimo de deformación posible, elemen
tos de acero o hierro fundido, laminad 
y forjados con soplete oxiacetilénico o 
con aparato de arco eléctrico, y real zar 
análogos trabajos con dos metales llama
dos blandos : bronc'. aluminio, etc. *

Electricista.—Leer e interpretar planos 
y croquis de las instalaciones y máqui
nas eléctricas y de sus elementos auxi
liares,* y de acuerdo con ellos, montar 
estas instalaciones, ‘ llevar a ea >o bobina
dos y reparaciones de motores y dínar- 
mos, montar y reparar baterías en las 
instalaciones eléctricas y todo lo concer
niente a la parte eléctrica xiei automóvil.

Carrocero,— Leer e interpretar planos y  
croquis y de acuerdo con ellos, realizar 
todos los-, trabajos referente^ a la cons
trucción y reparación de carrocerías de 
automóvil.

Pintor— Preparar las pinturas y apres
tos más adecuados con arreglo a; estado 
de la superficie que ha de .pintarse y a 
los colores elegidos, prestar, trabajar, re
bajar y plomizar, lavar, pintar, pulir en 
lienzo o imitando, a madera o a otros 
materiales, filetear, barnizar a brocha o 
a muñequilla, patinar, dorar y pintar 
letreros.

Tapicero.— Capaz, de hacer todos los 
trabajos de tapizado necesarios para la 
construcción y . reparación de carrocerías 
de automóvil

Chapista-:—Leer e interpretar planos y 
croquis, y realizar ¡as labores de trazar, 
plantillar, . enderezar, cortar, ' punzonar, 
taladrar, curvar, arm ar ,y colocar las 
chapas y perfiles de las carrocerías y ha
cer toda clase de trabajos concernientes 
a esta especialidad, tanto eh lo que res
pecta a construcción como a reparación 
de las mismas. *

V II I . Peón especializado. — Tienen 
está denominación los operarios mayores 
de dieciocho años que han adquirido su 
especi al i zación 'mediante la práctica de 
una o varias actividades que no integran 
propiamente un oficio. Se asimilan a esta 
categoría Jos lavacocfies, engrasadores, 
vulcanizadores y operarios de# estaciones 
de servicios no incluidos específicamente 
en definiciones anteriores. ■ ¡

IX . Peón ordinario.—E s el operario 
quet sin especialidad determinada ni 
gran práctica anterior, ejecuta un tra
bajo con la sola aportación de su es
fuerzo físico y de s u . atención.

& . Aprendices.—Los que, al par. que * 
prestan sus servicios, aprenden uno de 
los oficios ante^ reseñados, preparándo
se para alcanzar rgf«<^tegoría de Oficial 
de ^segunda o tercera ntirante los cuati*) 
años en que se fija la duración de este 
aprendizaje: •

Art. 24. g r u p o  5.0 Personal suba!-, 
temo.

I. Cobrador de facturas. Tiene por 
misión primordial, como su nombre Jo  
íhdica, cobrar las facturas a domicilio,

siendo responsable de la entrega de las
liquidaciones, que hará en perfecto or
den y en tiempo oportuno.

I I . 1 ele'tptiista.--Comprende- esta ca
tegoría a! personal que en las distintas 
dependencias de la Empresa tenga asig
nada exclusivamente la misión rio esta
blecer las comunicaciones telefónicas con 
el interior o coy el exterior. En esta ca- 
tegoría puede existir personal femenino.

I II . Portero .*—,E s  el que vigila la en-, 
trada de las distintas dependencia* de 
la Empresa, siguiendo' las instrucciones 
que al efecto recibe, realizando funcio
nes de custodia y vigilancia.

IV. Vigilante.—Tiene a sU cargo la 
vigilancia de lñs garajes, talleres, ofi
cinas, estaciones u otrps locole* de laa 
Em presas, tanto de día como de noche.

V. Lim piadora .— Hace la limpieza de 
las oficinas y otras dependencias de la 
Empresa, en analogía al personal de 
-erv;icios domésticos.

V I. Bototies. — Es el subalterno mayor 
de catorce años y menor de dieciocho, 
encargado de realizar labores de repar
to y encaraos dentro o fuera del local 
a que esté adscrito.

Sección 3.a—Ingresos y ascensos

Art* 2 5. Ingreses.—¡La admisión del 
personal por las Em presas de . transpor
tes se efectuará, como nórma general, 
por las últimas categorías de cada Sub- 
grupo, salvo que se trate de cargos 
para los cuales se requieran condicione*

, reglamentarias especiales, como, por 
ejemplo, ocurre con los Conductores, y 
se rehlizarif de acuerdo con las dispo
siciones legales vigente* en la materia.

Art. 26. *Las condiciones precisas pn* 
ra ingresar en la9 Em presas a que se 
refiere este Reglamento* serán las ah. 

I gu ientes: ■

a) Buena salud y aptitud física *,y 
psíquica suficiente. . *»

b) Posesión del título facultativo co
rrespondiente, carnet de conducir/y, ©ii 
general, la capacidad leg^I y técnica que 
sea . exigible para el desempeño del 
cargo.

c) Tener la edad de catorce a die- 
.ciséis anos pfara las categorías de Apren. 
diz. Aspirante o Ayudante alm acenero; 
la dé dieciocho áfio^ para ingresar en 
Talleres como Peón o Peón especializa-

, do, y  estar comprendido dentro de los 
topes de edad que señale el Reglamento 
de Régimen Interior de cada Empresa, 
para las restantes categorías, en las que 
se deberá seguir, el criterio de que el 
tope máximo de edad sea lo más bajo 
posible, y en tod<r caso, adaptado a las 

texigencias psico-ffsicas de la categoría 
o cargo que se vaya a desempeñar.
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S ec c ió n  4 .*— Formación profesional

Art. 27. E s  deber primordial de las 
Em presas y de cuantos en ellas ostenten?- 
cargos de jefatura atender debidamen
te yn beneficio propio y en el do su per
sonal, a la formación y .perfecciona
miento profesional 'de  éste, orientando 
$u actuación de acuerdo con las siguien
tes directrices;^

a) , Aprendizaje d  ̂ Jos oficios clási
cos y, específicamente, de los del tí*ans- 
p o rti por,, carretera. r

b) Perfeccionam iento de todo su 
por so nal.

En cuanto al aprendizaje a que se. re
fiere el apastado a ), las Em presas po
drán atender la obligación de firm arlo  < 
profesionalrneiite, bien por sí mismas o 
bien por medio de Instituciones ya e x is . 
tcntes o que se creen en lo fpturo.

En todo caso,, las Em presas deberán 
proporcionar a los aprendices no s$lo la 
formación , práctica, sino también la 
teórica y técnica precisa, cuando no la 
reciban en otros con tros, y ello dé modo 
sistem ático v teniendo ante todo, pre
ocupación didáctica que aseguré una 
alta calidad profesional.

El aprendizaje será retribuido y 'd u rá L  
rá. por regla  general, cuatro año>. Si al 
expirar el plazo no diera el aprendiz 
prueba suficiente de aptitud, podrá/con
tinuarlo durante un año m ás; sin em
bargo, el periodo de cuatro años podrá 
reducirse» siempre que el aprendiz tenga, 
al menos, la edad de 'd iecioch o años y 
acredite, m ediante lo s 4 oportunos certjfi- 
cad<&, sus trabajos, prácticas o estudios 
com o tal, ya  en Instituciones oficiales, 
ya en Empresás o Instituciones privacf&s 
de debid i solvencia.

Pasados lo» veinte años no se podrá 
ostentar la categoría de aprendiz* .

En ningún caso el aprendiz será des- 
tinadó* a trabajos o fünciones que pug
nen con la finalidad primordial mente 
form ativa qiie se señala al aprendizaje.

L os Pinches podrán pasar á aprendi
ces si alcarélaran las condiciones preci
sas para ello.

A rt. 28. /Será obligación personal l̂e 
cuantos desem peñan funciones de, jefatti. * 
ra y  singularm ente del personal técni
co, dedicar una inteligente y constante 
atención a estos fines de formación y 
perfeccionam iento de s u s  subordinados.

Art. 29. ^El Reglam ento de Régim en 
Interiofi desarrollará debidamente Mos 
principios contenido» en el presenté ca
pítulo, consignando con la debida exten
ción y detalle la forma de dar realidad 
a esta labor form ativa, tan directam ente 
vinculada en los distintos órdenes a la 
perfección del servicio público encom én. 
dado a las Em presas . de Transportes . 
por carretera.

S ec c ió n  5¿— Plantillas y escalafones

A rt. 30. (Las Em presas de Transpor
tes formarán el escalafón .del personal a 
¿\\ servicio con separación de jos grupos 
que lo integran, teniendo en cuenta la 
fecha do ingreso al servicio de las m is
m as. „ •

E s t o s . escalafones »e confeccionarán 
por grupos, subgrupos -y categorías, y 
¡dentro de cada categoría, por antigüe*

dad en la Em presa, bastando un solo 
escalafón para' todo el personal de la 
m isma aun cuando presten sus servi
cio» en distintas provincias, a no ser 
que. la organización interna de la Em 
presa requiera la separación deh, perso
nal en cada uña de las provincias donde 
tenga centros do trabajo establecidos, 
extrem os que se contendrán en el R e
glam ento de. Régimen Interior.

En los escalafones se expresarán los 
siguientes dato»; nombre, apellidos,n
euad, categoría, años de servicio en la 
Em presa, antigüedad 'e n ' la categoría, 
sueldo, gratilicadonos y fe-cha en que 
se percibirá el pruximo aumento por 
tiempo.

A rt. 31. 'Los escalafones se rectifica
rán anualm ente, dándose publicidad du- 
lante quince días ^ ara  conocimiento de 
los productores en ellos incluidos, los 
cuales podrán reclamar en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación, an
te la propia Em presa. (En caso de *ser 
denegada la reclamación, pueden acudir 
en ol plazo de otros diez días, ante la 
Delegación de Trabajo, donde form ula
rán las alegaciones que estimen opor
tunas. Por su parte, la Empresa inior- 
mará a Ja Delegación en él ^lazo de tua- 
n*nta y ocho horas* uniendo a su infor
me una c-.pia del escalafón. En el pla
zo de diez días, la Delegación. «resolverá 
¡o oportuno y, en *cas0 de disconform i
dad de] interesado podrá éste recurrir 
anto la Dirección (iene-ral del Ramo, 
dentro de ios diez -días seguientes.

Art. 32. P la n tilla s .— En el ; Rcgtanicn. 
to de Régim en Interior se determinarán 
las plantillas. . v •

. Para la confección de la« plant'dla» 
del personal administrativo se observa
rán las siguientes norm as:

a) Serán considerados como O ficia
les los administrativos mayores de 
veinte años que hagan trabajos supe
riores de una O ficina central o de» D i
rección, a las órdenes de un Jefe. (

b) ' S e  entenderán por trabajos supe
riores lo s de contabilidad general, C a 
jero de cobro y pago sin firma ni fian-

’ za, y los considerados como de mayor 
importancia én las oficinas que tengan 
personal de esta categoría, es decir, ade
m ás y por encima de los auxiliares, ,ia- 
quilleros y factor, cuando le haya.

c) Serán clasificados como O ficiales 
primeros la tercera parte del personal 
de esta clase que tenga eada-Em presa, 
y como Oficiales segundos, las*dos. ter- 
ceias partes restante».

d) L a  elección de I05, O ficiales pri
m eros se hará tejiendo en cuenta prin-

. upalm ente la importancia del trabajo 
que realizan, su capacitación y aptitu
d e s  y en igualdad de condiciones, su 
antigüedad. '

e) E l porcentaje se estab lecerá  den
t r o  de cada una de las Oficinas Centra
les o de Dirección teniendo en cuenta 
lo siguiente *

f) Cuando' una Em presa tenga tres 
Oficiales adm inistrativos, clasificará* uno 
como de primera, y dos como de segun
da, y cuando tenga uno solo, lo  clasi
ficará como de primera si lleva m ás de 
cinco años a su servicio haciendo traba
jos de Ofipial, y  com o de segund^, si no 
alcanzó esta antigüedad.

g) En el caso de que una Em presa

tenga más de tres Oficiales, las fracción 
nes de uno o dé dos las clasificará su  
g'uiendo la misma norma.

En talleres, se guardayá la siguiente 
proporción m ín im a :

Oficíalos de i .a ........................ % 20 por igo
Oficiales üe 2.a ........................  3o por ioq

'O ficia i es’de 3.a ........................  50 por ioq

 C A P IT U L O  I I I  

R e t r i b u c i o n e s

S ec ció n  1.a— Disposiciones generales

•Art. 33. . L a  remuneración del peiso* 
nal en esta» Industrias, podrá establecer
se sobre 1# base de salario fijo por joi% 
nada u otro sistema que estim ule al 
rendimiento y a la eficacia.

Art. 34. El pago de los j o r n a l  s© 
h^rá’ por períodos semanales o quince
nales, según la costumbre observada e a  
cada lu g a r ; la retribución por sueldos 
so hará mensual mente.

)

(El sistem a adoptado se recocerá en 
el Reglamento de Régimen Interior por 
cada Empresa ; pero el trabajador, cuan
do cobre por quincenas o meses, tendrá 
derecho a percibir anticipos a cuenta 
del » abajo realizado.

El pago se efectuará dentro de la jor
nada, o inmediatamente do terminar 
ésta, los sábados de cada semana o el 
último día de la" quincena o mes, según 
la forma de pago.

Art. 35. ¡Los sueldos y salarios se . 
ñaiados en estas Ordenanzas se en
tienden m ínim os, y por ello' las «Em
presas podrán aurnentarlps. siempre que 

’ respeten la jerarquía establecida.*

S ec ció n  2 Fijación territorial por 
zonas

Art. 36/ A  efectos de la fijacióij dei 
sueldos v jornales se considerará e í  te
rritorio nacional dividido en las zonas 
sigu ien tes. ,

Zona eso eciaf— Los términos m unicL 
pales de Madrid y Barcelona.

Zona primera.— Los términos munici* 
pales de las capitales siguiente»: San 
Sebastián, Bilbao, Sovilla, Valencia, Za¿ 
ragoza y Oviedo. , 7

Zona segunda.— Los términos rnunici* 
pales de las capitales s igu ien tes: A li
cante, C ádiz, Pamplona, M álaga (Léri
da,, Pon tevedra,''T arragona, Córdoba, 
La Coruña; Gerona, G ranada Santan
der y  LLs poblaciones dé 20.000 ó m ás 
habitantes de las provincia» cuyas ca* 
pitale» se encuentran- clasificadas en las 
zonas especial y prim era.

Zona tercera.— Térm inos m unicipales 
de las capitales siguientes; V itoria, 
Badajoz, C euta, H uelva, Jaén, L as P a L  
mas, Tenerife, Meíilla Valladolid, M ur
cia, Castellón, León L ogroño, Albacete, 
Alm ería, Avila, Palm a de M allorca, 

^Burgos Cáceres,. Ciudad Real, Cuenca* 
G uadaiajara, H uesca, L ugo, Orense* 
Falencia, Salam anca, S^govia, Soria, 
Teruel, Toledo Zam ora y las poblacio
nes de m ás do 50.000 hajfifo-nte» de las 
provincias cuya* capitales sé encuentran 
clasificadas en zona-segunda, y todo el 
territorio cuyas capitales se incluyen en 
las zona» especial y  primera.

Zona c u a r t a E l  resto del territorio* 
n acio n al
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S e cc ió n  3ª -Aumentos por años deservicio 
Art. 37. A partir Vio la videncia  de 

esta R eglam entación, el personal de p la n ,  
tilla fijo percibirá aumentos por años ele 
servicios en una m is ni a ■ ¿impresa. C o n 
sistirán en dos bienios del 5 por 100 y tres 
quinquenios del 10 por 100, en am bos 
caso¿ calculados sobre los -salarios base 
qu e  establece la p resen te  R e g la m e n ta - ,  
ción.

U n a  vez devengados los a um en to s p o r  
tiempo, se considerarán  form ando pflrte 
del súeldo o jornal.

É s to s  a um en tos por tiempo son com 
patibles cón el premio a la antigüed ad  
que ‘se establece  en las disposiciones 
transitorias. 

S e cc ió n  4.a— Otras formas de re tribución
Art. '.38. Plus d e cargas fam iliares.

E n  atención a las obligaciones fa m il ia 
res del trabajador,  sin distinción d e  g r u 
pos profesionales en que- esté incluido,'  
¿e establece  un P lu s que habrá  de r e 
g irse  por los preceptos consignados en 
la O rden  de 29 de marzo d e  ¡1946 o  las  , 
que  en su día  puedan a p rob arse  sobre \ 
el particular con carácter  general.

Él im p o rte  de  este Plus consistirá  en 
el 10 por' 100 del im porte de la n óm ina  
de  c ad a  E m p resa .

A rt .  39. Plus de carestía de  vida—  
S e  establece un Plus de carestía  de  vida  
del 15 por* 100 calculado sobre los- sa la
r io s .  qu e  establece la presente  R e g la -  
méntación en favor del personal q u e  
trabaje  eo (Empresas afectadas, por los 
condiciones establecidas para* la Z o n a ,  
especial.

E s te  P lu s  se p a g a tá  jun ta m e n te  con 
los sa larios y tendrá carácter de c ir
cunstancial,  transitorio  y revisable ,  a  
ju ic io  d e  la D irección  G eneral de  T r a 
bajo, debiendo désaparc-cet cuándo se 
superen las c ircun stan cias  \ e c o n ó m ’cns 
que aconsejan su creación. \

L a s ’ cantidades que >e devenguen por 
este'  P lu s  no serán compulsóles^ a e lec
tos de  cu o tas  de S eg u ro s .  Sociales,  de  
conform idad con lo preceptuado- en la 
Orden de 17 de  m arzo  de [1942. . (

Art. 40. Participación en lo s benefi
c ios .— a) P a ra  la  aplicación del princi
pio qu e  p ro cla m a  el Fuero de  los E s p a 
ñoles c o n - referencia  a la' participación 
del trabajador en los beneficios q u e  obr 
tengan las E m p re sa s ,  se establece  pro- 
visionálm.ente, y  m ientras  no se le g is ’e 
a e s te  respecto con cará cter  general,  
p ara  las Em p re sa s  su jetas  a la p re sen to '  
Reg la m en tac ión ,  la participación d e  siis 
trabajadores en los resultados eco nó m i
cos de la s  m ism as.

• b) S e  establecen los siguien tes  sis
tem as de participación, según las. m u - _ 

vialidades y características de las E m 
presas :

1) ■ Para las de. transportes ' de v iaje-  
 ̂ ros v mercancías,  sean re gu lares  o d is 
c recionales,  cinco céntim os por .vehículo- 
kilómetro recorrido en servicio.

2) 'P a r a  las A g e n cia s  de transportes 
generales, un. medio .por ciento del im 
porte  de las fac tu ras  correspondientes ' 
a l-e jerc ic io  económ ico. /
. 3) Para  las E m p r e s a s  auxiliares del 

transporte (E stac ion es de autobuses,  g a 
rajes, estaciones de servicio),  un medio 
por ciento de la recaudación bruta a mu.’ .
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E n  el  c a s o  d e  E m p r e s a s  d e  s u r t id o r e s  
q u e  p e r c ib a n  un p o r c e n t a j e  por la  v e n 
ta  d e  lo s  c a r b u r a n t e s ,  el m e d io  p o r  c i e n 
to  se  c a l c u l a r á  so b r e  el e x p r e s a d o  p o r 
centaje*  y  n o  s o b r e  el v o lu m e n  to ta l  de 
v .enta/ I g u a l  c r i t e r io  se  s e g u i r á  en las 
E s t a c i o n e s  d e - a u t o b u s e s  en  las, "que la 
m a y o r  p a r t e  de  lo s i n g r e s o s  r e v i e r t e n  á  
l a s  E m p r e s a s  q u e  se s irven  de  e l lo s .

4) P a r a  los serv ic io s  d e  tax is ,  c o 
l c h e s  d e  g r a n  t u r is m o  y  s i m i l a r e s ,  el 

5. p o r  100 d e  la r e c a u d a c i ó n  ‘ b r u t a  d i a 
r i a . ’ L a s  D e l e g a c i o n e s  P r o v i n c i a l e s  de  
T r a b a j o  q u e d a n  f a c u l t a d a s  p a r a  p r o p o 
n e r  a  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  s i s t e m a s  d e  
r e m u n e r a c i ó n  d i s t i n t o s  del  e s t a b l e c i d o  
en e s t a  R e g l a m e n t a c i ó n  p a r a  loé s e r v i 
c i o s  d e  t a x is  y  s im i la r e s ,  s i e m p r e  q u e  
p o r  el n u e v p  s i s t e m a  no se  p e r c ib a  r e 
m u n e r a c i ó n  in fe r io r  a  la  q u e  en Ja m i s 
m a  ¿e e s t a b le c e .  ■ „ - •

E n  a q u e l l o s  l u g a r e s  en  d o n d e  e x i s t a  
s i s t e m a  m i x t o  d e  s a la r i o  y  p o r c e n t a j e ,  ' 
s e r á  m a n t e n i d o  comcfl(lhasta el p r e s e n te .  
P o d r á n  s e r ,  o b j e t o  d e  r e v i s i ó n  los p o r 
c e n t a j e s  e s t a b l e c i d o s  c u a n d o  h a y a  s id o  
m o t i v o  d e,  m o d i f i c a c i ó n . l a . b a s e  s o b r e  la  
q u e  a q u é l lo s  f u e r o n  c a l c u l a d o s .  • «•

E n  t o d a s  la s  a c la r a c io n e s -  q u e  son 
p r e c i s a s  d i c t a r  s o b r e  e s t a s  m a t e r i a s ,  se r á  
c o m p e t e n t e  la D e l e g a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  
T r a b a j o ,  q u ie n  r e s o l v e r á ,  p r e v i o s  los  
a s e s o r a m i e n t o s  t é c n i c o s  q u e  ^ pbnsídere  
o p o r t u n o s .

* .  P o r  n i n g u n o  d e  lo s  s i s t e m a s  d e  p a r 
t ic ip a c ió n  q.ue se  e s t a b l e c e n ,  la c a n t i d a d  
A n u a l  r e s u l t a n t e  d e  e«¡ta p a r t i c i p a c i ó n  

' p o d r á  ser in fe r io r  al 5 .por i ó o  d e l  s a l a 
r i o  que.  p e r c ib a  el t r a b a j a d o r .  ' ^

C u a n d o  u n a  E m p r e s a  s e  d e d i q u e - a  
v a r i a s  a c t i v i d a d e s  p a r a  d a s  q ú e  e x i s t a n  

• d is t in t a s  . f ó r m u l a s  d e  p a r t i c i p a c i ó n ,  el 
f o n d o  se  c o n s t i t u i r á  3 con la s  d i s t i n t a s ’ 
c a n t i d a d e s ,  v e r i f i c á n d o s e  el r e p a r t o  d e  
a c u e r d o  c o n  la s  n o r m a s  que^Se c o n s i g 
n a n  a c o n t i n u a c i ó n .  ,

c)' T e n d r á n  d e r e c h o  a  la  p a r t i c i p a 
c ió n  d e  lo s  b e n e f i c i o s  e s t a b l e c i d o s  e n  el 
a p a r t a d o  a n t e r i o r  lo s t r a b a j a d o r e s  de 
la s  E m p r e s a s ' q u e ,  p o r  r a z ó n  d e . s u  p e r 
m a n e n c i a  e n  el p u e s t o  d e  t r a b a j o ,  ha? 
y a n  a d q u i r i d o  la c a t e g o r í a  d e  f i jos .

L o s  t r a b a j a d o r e s  m e n c i o n a d o s  q u e  c e 
s a r e n  e n  el c u r s o  d e l  e j e r c i c i o  e c o n ó m i 
c o  . t e n d r á n  d e r e c h o  *a la  p a r t i c i p a c i ó n  
p r o p o r c i o n a l  c o r r e s p o n d i e n t e  al t ie m p o  
t r a b a j a d o .  A  d i c h o  e f e c t o  ,se  c o m p u t a r á n  
c ó m o  s e m a n a  0 m e s  com pleto ,  la  f r a c c ió n  
d e  lo s m i s m o s .  %

L o s  t r a b a j a d o r e s  q u e  se e n c u e n t r e n  
en  e s t a s  c i r c u n s t a n c i a s  d e b e r á n  so l i c i 
t a r  ,pc i; .escrito  d e  la  C o m i s i ó n  a  q u e  se  
h a c e  r e f e r e n c i a  en el a p a r t a d o  s i g u i e n 
t e  su  i n c lu s ió n  e n t r e  l o s  q u e  se  c o n s i 
d e r e n  con  ta l  d e r e c h p ,  d e n t r o  d el  m e s  
d o  e n e r ó  d e  c a d a  a ñ o .  E n ,  o t r o . c a s ó ,  
p e r d e r á n  el c lerecho a  la p a r t e  q u e  p o r  
e s t e  c o n c e p t o  les p u d i e r a  c o r r e s p o n d e r .

d )  P a r a  l a ' d e t e r m i n a c i ó n  d e i  b e n e 
f ic io  qu e  a c a d a  t r a b a j a d o r  le  .correspon-'  
d a  se t e n d r á n  en c u e n t a  el s - a ! a r i p ^ s i g 
n a d o  a  la  c a t e g o r í a  del  m i s m o ,  con' los. 
A u m e n t o s  . p o r  t ie m p o  d e ,  s e r v i c i o s  e s t a *  
folecidos.  L a  p a r t i c i p a c i ó n  s e r á  p r o p o r 
c i o n a l ’ al  re fe r i d o  s a la r io  y  al t i e m p o  d e  
s e r v ic io  t r a b a ja d o  e n  la  E m p r e s a  d u r a n 
t e  ¿rl e j e r c ic io  e c o n ó m ic o ;

A  e s t o s  e f e c t o s  i n t e r v e n d r á  l a  Q o n i i -  • 
s ió n  q u e  en las  D e p e n d e n c i a s . p e n tr a . le s  
d e  la- E m p r e s a "  s é  e s t a b l e z c a n  p a r a  la* 
d e t e r m i n a c i ó n  d el  P l u s  d e ' c a r g a s  . f a m i 
l ia r e s ,  o b t e n i é n d o s e - u n a  v a l o r a c i ó n  u n i-

c a  d e l  b e n e f ic io  q u e  p u e d a  c o r r e s p o n d e r  
a  c u a l q u ie r  t r a b a j a d u r ,  sea  c u a l  fu e r e  ei 
c e n t r o  de t r a b a j o  d o n d e  p r e s te  s u s  s e r 
v ic io s .

L a  c i t a d a  C o m i s i ó n  p o d r á  r ec.abar de 
la  I n s p e c c ió n  d e  T i  a b a j o  la c o la b o r a c ió n  
p r e c is a  p a r a  él m e j o r  c u m p l i m i e n t o  d e í  
c o m e t i d o  q u e  se  le  a s i g n a  p o r  la s  p r e 
s e n t e s  n o r m a s .

ej  E l  g á lc u lo  de la p a r t i c i p a c i ó n  c o 
r r es p o n d ie n te .  a  c a d a  p r o d u c t o r  c o n  d e 
r e c h o  a  e l la  d e b e  e f e c t u a r s e  p o r  las C o 
m i s i o n e s  r e fe r i d a s  d e n t r o  d e l  m e s  d e  fe
b r e r o  d e  c a d a  a ñ o ,  y  e l y p a g o  d e  las  c a n 
t id a d e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  ha  de  . h a c e r s e  
en la ¡prim ara  q u i n c e n a  d e l  m e s  d e  m a r 
z o  d e  c a d a  a ñ o .

S e c c ió n  5 .ª— D esta jo s, tareas y  prim as

A r t .  41. ‘ C o n f o r m e  a u to r iza ,  la L e y  
d e  C o n t r a t o  de  T r a b a j o ,  en lo s  ta l le r e s  
d e  la s  i n d u s t r  a s  c o m p r e n d i d a s  e n  e s ta  
R e g . a m e n t a c i ó n  .¿é p u e d e  e s t a b l e c e r  el 
t r a b a j o  a  d e s t a j o ,  p^r t a r e a 1 o  con. p r i 
m a  a la  p r o d u c c i ó n .

A r t .  42. L a  d e t e r m i n a c i ó n  " d e l  s i s t e 
m a  de r e t r i b u c i ó n  cr. el t r a b a j o  e n  c u a l 
q u i e r a  cié l a s  m o d a i i d a d e s  i n d i c a d a s  será  
p r o p u e s t o  p or  la  ' E m p r e s a  y  l i b r e m e n t e  
a c e p t a d o  p or el p r o d u c t o r ,  \ÍElIo no  o b s 
ta n t e ,  c u a n d o  la s  e . v g e n c i a s  d e  la e c o 
n o m í a  n a c io n a l  a c o n s e j e n  s u  establecj-\  
m i e n t o  p u e d e  la  D c . e g a c ; ó n  P r o v i n c i a l  
d e  T r a b a j o  r e s p e c t i v a -  e s t a b l e c e r  c u a l -  
q¡uier otro* s i s t e m a  con c a r á c t e r  o b l i g a 
to r io ,  b ien  d e  o f i c i o , •• bien a i n s t a n c i a s  
d e  la s  E m p r e s a s  o d e  la  O r g a n i z a c i ó n  
S i n d i c a l .  -

* A r t .  4 3 .  T r a b a j o s  a d e s ta jo . —  E s t a  
m o d a l i d a d  d e  t r a b a j o  p u e d e  ¡revestir  c a -  
j fáctér i n d iv id u a l  o c« «lectivo p o r  c u a d r i 
l las ,  en c u y o  c a s o ,  la l i q u i d a c i ó n  se  e f e c 
t u a r á  p r o p o r c i o n a l n u  n te  al j o r n a l  b a s e  
d e 1 c a d a  o b r e r o .  \

L a s  t a r i f a s  de  e s ta  m o d a l i d a d  d e  tra-\  
b a j o  s e  c a lc u la r á ^  a  b a s e  d e  q u e  e l  t r a 
b a j a d o r  • l a b o r io s o  y d e  c a p a c i d a d ,  ñorj i ia l  
en el s t r a b a j o ,  o b t e n g a ,  ‘ p o r lo  m e n o s ,  
Qn s a la r i o  s u p e r io r  en un  25 p o r  100 a l .  
j o r n a l  f i ja d o  p a r a  la c a t e g o r í a  p r o f e s i o 
nal a  ’q ü e  p e r t e n e z c o .  ‘

A r t .  44. L a s  ' (E m p resas  p r o p o n d r á n  
a  la s  D e l e g a c i o n e s  d e  T r a b a j o  r e s p e c t i 
va  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  los  r e n d i m i e n 
tos  m e d i o s  d e  t r a b a j o  q u e  $ervirá,n d e .  
b a s e  p a r a  el c á l c u l o  d e M a s  t a r i f a s  de  
t r a b a j é  a  d e s t a j o .  L a  D e l e g a c i ó n  a p r o 
b a r á  lo s • i n d i c a d o s  r e n d i m i e n t o s  m ed io s/  
p r e v io  i n f o r m e  s in d ic a l .

A r t .  45. P a r a ,  el c á lc u lo  de* lo s  r e n .  
d i m i e n t o s  m e d i o s  d e  t r a b a j o  habi^á q u e  
tenersq, en c u e n t a  f u n d a m e n t a l m e n t e  la s  
c i r c u n s t a n c i a s  s i g u i e n t e s : '

a) E l  g r a d o ,  d e  e s p e c ia l iz 'ac jó n  q u e  
el trabado a  r e a l i z a r  e x i j a .

b) E l  d e s g á s t e  f í s ic o  q u e  e l  v e r i f i 
c a r lo  o c a s i o n e  a l  t r a b a j a d o r .

c) L a  d ureza-  del • t r a b a j o *  en  comen-,  
d a d o .  y

d)  . L a  p e l i g r o s i d a d  d el  m i s m o .
e) E l  m e d io  « a m b ie n te  en  q u e  e l  tra-ó 

'bajo se  d e s a r r o l l e ,  a s í  c o m o  l a s .  c o n d i 
c i o n e s  c l i m a t o l ó g i c a s  d e l  l u g a r  en  q u e  
h a y a n  d e . v e r i f i c a r s e .

f) L a  c a l i d a d  d e  lo s  m a t e r i a l e s  a  e m 
p le a r .  t

g )  L a  i m p o r t a n c i a  e c o p ó m i c a '  q u e  la 
l a b o r  a ' r e a l i z a r  t e n g a  p a r a  Ja E m p resa^  
y  . m a r c h a  n o r m a l  d e  . s u  producsJ Ón,
l J\rt. 46. I^as t a r i f a s  c a l c u l a d a s  p o 
d r á n  se r  O b jeto  d e  r e v is ió n  c u a n d o  c o n

e l la s  n o  se o b t e n g a  el a u m e n t o  m í n i m o  
f i ja d o  en la r e t r ib u c ió n  q u e  a c a d a  t r a 
b a j a d o r  le c o r r e s p o n d a ,  asi c o m o  en el 
c a s o  d e  q u e  p o r  e ste  s i s t e m a  de t r a b a j o  
la  r e t r ib u c ió n  del o b r e r o  e x c e d a  del  c i e n 
to  p o r  c i e n t o  d el  s a l a r i o  f i ja d o  p a r a  su  
c a t e g o r í a .

N o  te n d rá n  d e r e c h o  al m í n i m o  e s t a 
b le c id o  los t r a b a j a d o r e s  q u e  no c u m p l a n  
l a s  i n s t r u c c i o n e s  q u e  en o r d e n  al t r a 
b a j o  les den s u s  E n c a r g a d o s  o C a p a 
t a c e s ;  lo s q u e  s e a n  a m o n e s t a d o s  j u s 
t a m e n t e  por la m a la  e j e c u c i ó n  d el  m i s 
m o  y los q u e  c o m i e n c e n  é s t e  d e s p u é s  
de  la h o r a  f i ja da  p a ra  su p r in c i p io  o  lo 
a b a n d o n e n  a n t e s  d e  t i e m p o .

L a s  d is c r e p a n c ia s ' '  q u e  co n  r e s p e c t o  
,a  l'a i n t e r p r e t a c i ó n  de  é s t o s  p r e c e p to s  
p u e d a n  s u r g i r  se  c o m e t e r á n  al D e l e g a 
d o  d e  T r a b a j o ,  q u ie n  r e s o l v e r á  en  un 
p la z o  de. d ie z  d ía s .

A r t .  ¿7. T r a b a j o s  a t a r e a ,— P a r a  el 
e s t a b l e c i m i e n t o  ele t r a b a j o  en e s t a  m o 
d a l id a d  se  t e n d r á n  en ’ c u e n t a  los  r e n 
d i m i e n t o s  medi<^s d e  c a d a  p r o f e s i ó n  y  
e s p e c i a l i d a d .  ,

. C u a n d o  el o b r e r o -  c o n c l u y a  Su t a r e a  
a n t e s  d e  la t e r m i n a c i ó n  d e  /Sti jo r n a d a  
l e g a l ,  p o d r á  a b a n d o n a r  el l u g a r  d e  t r a -  

. b a j o  ; fpero  si  co n tin ua se"  t r a b a ja n d o  
h a s t a  c u b r i r  su  j o r n a d a ,  el t i e m p o  • in -  

¡ v e r t i d o  le- se rá  a b o n a d o  con lo s r e c a r g o s  
l e g a l m e n t e  e s t a b l e c i d o s  p a r a  la s  h o r a s  
e x t r a o r d i n a r i a s ,  y  sin. q u e  d ic h o  t i e m p o  
p u f  d a  c o m p u t á r s e l e ,  pni/t . a l c a n z a r  el 1 L  
ni i fe  m á x i m o  q u e  para., el n u m e r o  d e  
h o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s  s e ñ a l a . l a  L e y  c o 
r r e s p o n d ie n t e .

A r t .  4$r T r a b a j o s  c o n  p r in ia  a la  pro_  
d u c c i o n .— E n  lo s  t r a b a j o s  q u e  se  e f e c 
tú en  c o n  e s t a s  c a r a c t e r í s t i c a s ,  se  t e n 
d í  á-n en c u e n t a ,  q s i m i s m o ,  p a r a  la ^ d e - .  
t e r m i n a c i ó n . d e  la  p r i m a  s o b r e  u n id a d  

►.los r e n d im ie n to s ,  m e d i o s  i n d ic a d o s .
L a s  p r i m a s  o b o n i f i c a c i o n e s  q u e  • p o r  

u n id a d  d e  o b ra  se  e s t a b l e z c a n  s e  s o 
m e t e r á n  i g u a l m e n t e  a 4a a p r o b a c i ó n  d e  
l a - D e l e g a c i ó n  P r o v i n c i a l  de  J r a b a j o ,  d e - ^  
b ie n d b  ser c a l c u l a d a s  a b a s e  de q u e .  el 

‘ o b r e r o  o b t e n g a  un b e n e f ic io  s u p e r i o r  a 
su  s a la r io ,  e n t r e  Iffs l ím it e s  del 25 y el 
c i e n t o  p o r  c i e n t o  del m i s m o .  * ;

A r t .  49. S i  én c u a l q u i e r a  d e  lp s ,  t r a 
b a jo s  c o n t r a ta d o s  a d es ta jo ,  t a r e a  o p r i 
m a  n o  se  p r o d u j e r a ,  el r e n d i m i e n t o  d e 
b id o  p o r  c a q s a s  i m p u t a b l e s  a  la  E m p r e 
s a ,  a  p e s a r  d e '  p ó n e r  ^1 o b r e r o  en^ la  
e je c u c i ó n  de la  o b r a  la  t é c n i c a ,  a c t i v i 
d a d  y  d i l i g e n c i a  n e c e s a r i a s ,  el t r a b a j a 
d o r  t e n d r á  d tr e c h o ' ,  c o m o  m í n i m o ,  al 
s a l a r i o  d e  su  ^ c a t e g o r í a  a u m e n t a d o  en 
un 25 por  100. * -

S j  la s  c a u s a s  q u e  m o t i l a r a n  la  d.is- 
1 m i n u c i ó n  d el  r e n d i m i e n t o  f u e r a n  a c c i 

d e n t a l e s  y  n o  se  e x t e n d i e r a n  a  t o d a  la  
j o r n a d a ,  s e  le d e b e r á  s o l a m e n t e  c o m -  

« p e n s a r  al o h r e r o  el n i e m p o . q u e  d u r e  la  
d i s m i n u c i ó n . '  *

C u a n d o  p o r  m o t i v o s  n o  i m p u t a b l e s  a  
d e s c u i d o  o  n e g l i g e n c i a ,  d e  ' l a  E m p r e s a ,  
e  in d e p e n d i e n t e s  de  la v o lu n t a d  d e l  t r a 
b a j a d o r ,  f u e r a  p r e c is o  s u s p e n d e r  el trn-  
o a j o ,  se  p a g a r á  a  Iós o b r e r o ?  a  r a zó n  
d e l  j o r n a l á b a s e .  E n t r e  estos- c a s o s  p u e 
d en *  c o n s i d e r a r s e  in c l u i d o s  la9 f a l t a s  de  
f lu id o ,  a v e r ía  d é  las m a q u i n a r i a s ,  e s p e 
r a  de f u é r ^ s  o m a t e r i a l e s  y  -otras a n á 

l o g a s ;  p e r o  n o  s e  c o n s i d e r a n  c o m o  t a 
les  l a s  i n c l e m e n c i a s  del t i e m p o  q u e  o b l i-  

. g u e n  a la s u s p e n s i ó n .
P a r a  a c r e d i t a r  'el. d e r e c h o  a l  s a la r io  

< b o n i f i c a d o  en el ^primero d é  lo s c a s o s , '
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o al salario base on el segundo, es in
dispensable que el obrero ha,ya perma
necido en el lugar de trabajo.

S e c c ió n  6.a— G ratificaciones
Art,. 50. Con' el fin de que los tra- 

bajadores comprendidos en el pr^ en te 
R eglam ento solemnicen las fiestas con
m em orativas de la .Natividad del Señor 
y  el iS de julio, fiesta de la Exaltación 
al T rabajo, las Em presas afectadas por 

* el mismo abonarán a su personal, cpn 
m otivo de cadp una de dichas festivi
dades, una gratificación de carácter ex
traordinario equivalente a quince días de 
retribución.

A rt. 51. A los efectos de determ ina
ción del salario o sueldo, se entenderá 
como tal el efectivam ente disfrutado, es 
decir, el reglam entario o el m ayor que 
voluntariam ente satisfagan las Em pre
sas, más el plus de carestía de, vida 
que se abone y Jos aumentos periódicos 
por años de servicios.

A rt. 52. ' Al personal que hubiere in
gresado en el transcurso del año o que 
cesare durante el mismo, se le , abona
rán las , gratificaciones prorrateando su 
im porte en. relación con el tiempo tra
bajado, para lo cual, la fracción de se
mana o mes se com putará como unidad 
com pleta. .

El derecho a la ‘parte correspondiente 
de gratificaciones no sej extinguirá' en 
ios obreros q u e . estuviesen dados de ba
ja  por enfermedad, accidente o vacacio
nes, licencias extraordinarias, etc.

Art. 53. E stas gratificaciones deberán 
hacerse efectivas el día laboral inmedia
tam ente anterior al 22 de diciem bre y .  
al 18 de julio,, respectivam ente.

S e c c ió n  7.a— Casos especiales de retri- 
• bución

A rt. 54. Trabajos de categoría supe
rior.— El personal obrero puede realizar 
trabajos de categoría superior a la que 
ten ga .atribuida en casós excepcionales 
de perentoria necesidad y corta dura
ción. percibiendo; durante el tiempo de 
prestación del servicio, la retribución de 
la  categoría a que circunstancialm ente 
quede adscrito.

Art. .55. Si por conveniencias de la 
Empresa se destina a un obrero a tra
bajos de categoría  profesional inferior 
a aquella en la que esté adscrito, sin 
que con ello perjudique su formación 
profesional, única, forma, adm isible er> 
que puede efectuarse, el obrero conser
var á el jornal correspondiente-a su ca-, 
teg'oría.

Si el cam bio de destino aludido en el 
párrafo anterior tiene su origen en la 
petición del obrero o en 'h ab er sido con- 

, tratado para aquella categoría inferior 
por no existir plaza vacante en la suya, 

‘se asignará a éste el jornal que corres
ponda al trabajo efectivam ente . presta
do, pero no se le podrá exigir que rea
lice trabajos superiores al de la cate
goría  por la que se le retribuye.

Art. 56. Personal con capacidad dis
minuida.— L as Em presas deberán aco
plar a! personal cuya capacidad haya si
do dism inuida por edad u o'tra circuns
tancia antes de su jubilación ó  retiro, 
destinándolos a otros trabajos adecua
dos a sus condiciones. Si la Em presa 

' tiene puesto disponible para ser coloca
do en esta situación, tendrá preferencia

el trabajador que  carezca d e ' su b sid io ,. 
pensión o medio propio para su sos
tenimiento. El personal acogido a esta 
situación especial no excederá d e l.5 por 
ciento dél total de la categoría respec
tiva. E l obrero que no se encuentre con
forme podrá recurrir ante el Delegado 
de T rabajo  en los diez días siguientes 
a la resolución de la Em presa.

Art. 57. Desbaste de i er amientas.—  
Com o norma general, las Em presas de
berán* facilitar a sus trabajadores las 
herramientas que precisen para el co
metido de su función, entendiéndose co
mo tales lo que sobre el particular defi
ne la Orden de 27 de julio de 1946.

No obstante, cuándo por la índole de 
su trabajo o por costumbre tradicional el 
trabajador aporte herramientas-de su pro
piedad, percibirá, en concepto de indem
nización por desgaste dé las mismas la 
cantidad de tres pesetas semanales para 
'os que tengan categoría de Conducto
res, Oficiales o similares, y dos pesetas 
los Aprendices.

Art. 58. Trabajo nocturno. —  El per
sonal que trabaje entre las veintidós y 
iris seis, horas percibirá un suplemento 
denominado de trabajo nocturno, equi
valente al 20 por 100 del sueldo o retri
bución base asignado a su categoría pro
fesional.

Estas bonificaciones las percibirán in- • 
cluso aquellos que, por razón de turnos 
de trabajo, efectúan su jornada dentro 
de. estos límites, peto para ello será pre
ciso que, por lo menos, trabajen cuatro 
horas entre el período considerado comer 
nocturno.

S e  excluye deí cobro del expresado su
plemento al personal de vigilancia que 
realice su función durante la noche y que 
haya sido contratado para esta clase de 
trabajo, s •

CAPITULO IV

Jomada, descansos y vacaciones 

S e c c ió n  1.a— Jom ada y descansos

Art. 59. La jornada fde trabajo en las • 
Industrias del Transporte sometidas a la 
presente Reglamentación será de ocho 
horas diarias y cuarenta y ocho sem a
nales, salvo los casos que se prevén en 
los 'artículos siguientes.

A rt 60. L a  jornada del personal que 
ejerza funciones de mando e inspección,, 
dada su naturaleza y el carácter espe
cial de las m ism as y el espíritu de ini
ciativa» y  responsabilidad personal que 
han de caracterizarles, precisan una li
bertad de movimientos incompatible, en 
ciertos' casos, con \in horario rígido pre
establecido.

Si*n embargo, no se deberá exigir a 
los empleados comprendidos en este caso 
un volumen de trabajo que requiera nor
m almente para su ejecución un período 
de tiempo superior a ocho horas.

Art 61. L a jornada del persona) de 
Conductores, Cobradores, Ayudantes y 
personal auxiliar se atendrá a  -las si
guiente^ n orm as:

a) El personal que .preste sus servi
cios en el transporte urbano de mercan
cías podrá prolongar su jornada en doce 
horas diarias, con un descanso- mínimo 
intercalado dé dos; y  otras doce horas 
de descanso ininterrumpido entre jorna- ¡ 
da y jornada, siempre que se' trate de

realizar trabajos imprescindibles e in
aplazables dada su naturaleza, cpmo des
carga de vagones, etc., y sin rebasar en 
la semana las setenta v dos horas.

b) Los carreros, volqueteros y arrie
ros estarán facultados para prolongar su 
jom ada de ocho horas a diez, con ei fin 
de atalajar y dcsatalajar y demás tra
bajos análogos.

c) Los Conductores, y Ayudantes de
dicados al transporte •interurbano de m er
cancías y discrecional de viajeros podrá»', 
alcanzar, dentro de-la misma jornada, las 
doce horas de trabajo efectiva^ diarias, 
sin que puedan exceder de las setenta y 
dos semanales, y disfrutando en todo 
caso un período de descanso ininterrum
pido análogo al anterior.

d) Los Conductores y Cobradores al 
servicio de transportes interurbanos re
gulares de viajeros o mercancías podrán 
alcanzar, dentro de una misma ju n a d a , 
las doce- horas d.m ’as, y sin rebasar las 
setenta y dos s'-mandlos Se enteudc-iú 
que son horas de ’ rabajo efectivo las, que 
inviertan en el recorrido oficial de ]a lí
nea más dos horas diarias para la toma 
y deje de servicio.

Deberán disfrutar en el transcurso do 
las veinticuatro horas un mínimo de diez 
horas de descanso, con una sola interrup- . 
ción, como máximo, salvo en los casos 
de fuerza mayor motivada por averías.
’ e) Los Conductores,- Cobradores y la 
xistas estarán sujetos a la jornada nor
mal de cuarenta y ocho horas* sem ana
les, sin que pueda su jornada diaria ex
ceder de nueve horas, en ningún daso. 
La jornada no tendrá más que una sola 
interrupción, salvo los casos de necesi
dad plenamente justificada. Ninguno de 
los períodos podrá exceder de seis horas 
y ambos habrán de* cumplirse en el tiem
po máxim o de doce horas. El descanso 
para la comida se intercalará entre las 
once de Ia mañana y las tres y mecjia de 
la tarde, debiendo concederse, por lo me
nos, dos horas. ,

f) Los Conductores, Cocheros/ y L a 
cayos de servicios particulares no podrán 
estar de servicio un período superior a 
las di^z H‘dfi*as y habrán de intercalar en
tre dos jornadas un descanso ininterrum
pido de otras diez horas.

Art. 62. Las. anteriores normas han 
de interpretarse de tal forma que en- nin
gún caso Se vulneren V las disposiciones 
¿sobre tiempo de conducción contenidas en 
el Código de la Circulación y en las dis
posiciones del Ministerio de Obras Pú
blicas que regulan los transportes públi
cos por carretera#

Art. 63. Como norma general la jor
nada empezará a contarse en los lugares 
ordinarios de trabajo a partir d.e la hora 
fijada para la entrada» o bien al comen
zarse las operaciones precisas para la to
ma de servicios, dándose por concluida 
cuando termine el trabajo efectivo p las 
faenas complementarias que deban reali
zarse para dejar el servicio en las con
diciones que señalen las normas regla
mentarias.

Entre, jornada y jornada, deberá m ed iar, 
un descanso mínimo ininterrumpido de 
diez horas.

Art. 64. Será computable el tiempo 
•invertido en las esperas motivadas por 
averías, tanto para el que permanezca 
en la carretera como para los que v a 
yan a reaüizar la reparación.
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Art. 65. En caso de accidente grave, 
el personal que sa lga a la línea podrá 
alcanzar el límite de veinticuatro horas 
consecutivas, si no hubiera posibilidad de 
establecer relevos ; en todo caso, se de
berán ‘dar tres horas para las comidas y 
pequeños descansos intercalados.

Art. 66. E l personal femenino en nin
gún caso podrá realizar trabajo noctur
no. Se entiende por tal el realizado en
tre las veintidós treinta y las seis horas. 
E l referido personal que haya terminado 
su  servicio a las veintidós treinta horas 
no podrá reanudarlo hasta las diez trein
ta del día siguiente.

Art*. 67. Los cuadros horarios «men
suales» de organización de los servicios 
se pondrán en conocimiento del personal 
con cinco días de antelación a &u vi
gencia, y  los ((diarios», dos horas antes 
del término de la jornada, salvo *casos 
plenamente justificados a  juicio de la De
negación de Trabajo.

Art. 68. Eos servicios .de guardia .0 
reserva 110 podrán durar más de dbce 
horas diarias, sumados el tiempo de guar
dia v el de servicio. No podrá entrar de 
reserva el operario que haya realizado 
£u jornada de ocho» horas y no haya dis
frutado <¡e un descanso de diez horas in
interrumpidas. vSe podrá establecer un 
turno de reserva entre el personal que 
so encuentre descansando, siempre que 
no Exceda'de un día a l mes el que se 
í ¡ je a  cada empleado.,,.

S e c c ió n  2.a— Horas extraordinarias
Art. 69. Se consideran horas extraor

d i narias las que excedan de las ocho dia
rias para los que tengan establecido el 
cómputo diario, y  las que rebasen de 
las cuarenta y ocho. semanales, para los 
que se 'rijan por el cómputo semanal* 
Serán abonadas con los recargos legales, 
q sea fas dos primeras horas con el 25 por 
&00 y las siguientes con el 40 por 100.

Ahora b ien ; en los .'casos especiales 
en que autoriza la prolongación de 
la  jornada . semanal-hftsta el lím lte\m á
ximo de las setenta y dos horas, se] se. 
guirá, el sistema de abonar únicamente 
con el recargo del io  por 100 sobre la 
hora órdinam  • todas aquellas que 
td^n de las* cuatefka y ocho. :*

Art, 70. Salvó en caso de reparación 
íde averías én ruta, no podrán realizarse 
en una misma jornada m ás de cuatro 
Jioras extraordinaria?. . .
• Arl* 71. Las Empresas que deban, ha- 

Ter uso con carácter normal de la auto, 
rízación de prolongar lá jornada hasta 
las* setenta y dos horas semanales • de
berán solicitar permiso anualmente dé la 
Inspección Provincial de Trabajo, ante 
3a que expondrán J^s rgzones en, que se 
basan para la  ̂ aplicación do tal autori
zación. ' * .

Art; 72.' E ! personal que trabaje ho
ras extraordinarias será provisto de - una 
libreta individual, en la cual 6e irán ano
tando aquéllas, así como las sucesivas li- 
guidaciopes que se le hagan.

Sección  3.a—Descanso dominical
Art. 73. De acuerdo con la legislación 

¡rigente, éstán* exceptuado^ del descanso 
(dominical :

a) E l personal dé (Movimiento que. 
trabaje en el * servido público de viaje
ros, de mercancías y  en la* Efrtasione*

o Administraciones correspondientes a  los 
mismos.

b) El personal que. se emplee en la 
descarga de vagones de ferrocarril y de 
buques, en tanto continúen en vigor las 
disposiciones vigentes, dictadas en virtud 
de circunstancias excepcionales.

c) El personal que sea indispensable 
para las reparaciones necesarias e inapla
zables, así como el que preste sus servi
cios en Empresas auxiliares del trans
porte, como garajes y .estaciones dé ser
vicio.

Art. 74. Conforme al criterio legal, las 
anteriores excepciones deberán, Entender
se siempre con la rgáxima retribución 
que obliga a ocupar en ellas' el personal 
estrictamente indispensable durante el 
mínimo de horas que sea posible^

(En todo caso queda prohibido el tra
bajo en domingo de los menores de die
ciséis años y de’das mujeres, salvo aque
llas cuya función esté, directamente-vin
culada a la circulación.

El personal s u b a l t e r n o  y de guardería 
podrá hacer en domingo las guardias 
que sean necesarias.

En el Reglamento de Régimen Inte
rior de cada Empresa se fijarán las ca
tegorías y número -̂ de empleados a  que 
afectarán las anteriores excepciones^

Art. 75. Todo el personal no excep-' 
tuado deberá descansar en domingo. E l 
exceptuado lo hará necesariamente en 
uno dei los seis días laborables siguien
tes.

E l personal que, de acuerdo con el 
criterio restrictivo antes señalado, tra
baje en domingo menos de cuatro ho
ras, será compensado en cualquiera de 
los sois días laborables siguientes con 
un descanso de medía jornada, o  bien 
percibirá el. salario horario correspon
diente incrementado con el 140 por 100, 
a elección del trabajador.

En el caso de que. por circunstancias 
extraordinarias, ,un trabajador* ño pue- ’ 
d,a disfrutar del descanso dominical o 
semanal, recibirá • el" salario correspon
diente a dicho día, incrementado en el 
140 por 100. E stos casos *serán comu
nicados semanalmente a la Inspección 
Provincial de- Trabajo, 1a cual podrá ve
rificar las comprobaciones* oportunas.

Art. 76'. Ltps servicios se distribuirán 
de modo que el personal se encuentre 
en su residencia habitúalmenté los días 
en que le corresponda disfrutar el des
canso dominical, o, en su caso, el se
manal de compensación. Nb  obstante, 
teniendo en cuenta la forma anormal en 
que actualmente" se prestan los servicios 
regulares de viajeros^ con- restricciones 
y cortes impuestos por causa de fuerza 
mayor, se autoriza ,a estas Em presas 
para considerar como descanso * dominL 
cal o |emanalt de sus Conductores y Co
bradores los domingos o días festivos 
en que éstos queden sin hacer servicio 
fuera de sVi residencia, pero precisamen
te en. el lugar en que acostumbran 'a 
pres'tafcdo diariamente, siempre que no 
hagan trabajo alguno durante las vein
ticuatro^ horas naturales de dichos días 
y  con la obligación para las Em presas 
de abonarles la dieta especial de quince 

/pesetas a cada empleado, que se hallé 
en este caso. ,

Esta excepción tendrá vigencia mien
tras duren las actuales circunstancias, y  
será deapgada en su moménto oportuno 
por la Dirección General de Trabajo.

Art. 77. L as fiestas declaradas no re
cuperables se regirán p or las mismas 
disposiciones establecidas en la presente 
Sección. 

En las recuperables podrán realizarse, 
además de los trabajos exceptuados del 

► descanso dominical, los que tengan lu
gar én los talleres con carácter urgente. 
Siempre que se trate de fiestas de pre- 

. cepto, la Empresa procurará facilitar el 
cumplimiento de los deberes religiosos, 
concediendo el . tiempo necesario para 
ello.

/ *. .

S e c c ió n  4.a— Vacaciones
Art. 78. Todo el personal deberá d is - , 

frutar de unas vacacionesV anuales re
tribuidas. por los períodos siguientes:

a) Veinte días al personal que reali
ce funciones de mando y .dirección.

b) Doce días naturales al restante 
personal^.

c) * Veinte días al personal de menos 
de veintiún años que asista a campa
mentos o cursillos orgflnizados por el 
Frente de Juventudes.

;(Los anteriores períodos se incremen
tarán cén un día más por cada cincó' 
años de servicios en la Em presa.

Cuando se trate de personal cuyo con-» 
trato h$ya durada menos de un año, sé 
podrá com pensaren  metálico las vaca
ciones no disfrutadas.

Art. 79. Estas vacaciones se disfru
tarán por años naturales, a partir del 
s:guiente al del ingreso, salvo que éste 
tuviere' lugar en el primer trimestre dpi 
mismo, en cuyo caso tendrán derecho 
a media vacación dentro de d ic ly  « ño<
, E l personal solicitará con la . a n te la - ’ 

ción debida la Techa que a- cafca uno 
convenga, y  la Em presa armonizará en 
lo posible la concesión de vacaciones 
dentro del período solicitado con las exi
gencias del servicio.

1 En lo? casos en que por la índole de 
los* servicios el mayór tráfico se pro
duzca en verano, las Em presas estarán 
facultadas para reducir al mínimo la 
concesión de vacaciones durante los me-, 
ses de julio a septiembre inclusive, lle
gando a suspenderlas completamente 
cuando las necesidades de sus servicios 
lo exijan.

Art. -8o. .En dada servicio se form ará 
un Calendario, en el que. basándose en 
las peticiones del personal, que serán 
atendidas por orden <|p antigüedad, se 
harán constar las fechad señaladas para 
las vacaciones de cada empleado*

TITULO III 

L i c e n c i a s  y e x c e d e n c i a s  

CAPITULO PRIMERO  

Licencias
Art. 8 1 . E l personal de las Em presas 

de Transportes por Carretera tendrá 
derecho a solicitar licencia con sueldo 
en cualquiera de los casos siguientes:

a) Por matrimonio. 
b) Necesidad de atender personal

m ente asuntos propios q u e  no admiten 
demora, 

c) Muerte de cónyuge,- padres e hi
jos o entierro de los mismos, y  alum 
bramiento de esposa. •

Art. 82. La duracióiv*de estas licen
cias será al menos de ocho días en el 
¿aso de matrimonio, y de upo a cinco
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días en los demás casos, fijándose con
cretamente en el Reglamento de Régi- 

| men Interior la extensión de esta licen- 
| cia, teniendo en cuenta para ello los 
í desplazamientos oue el empleado deba 

hacer y las demas circunstancias que 
r en el caso concurran. Atendidas éstas, 

¡los mismos Jefes que hayan concedido 
la licencia podrán prorrogarla por plazo 
no Superior a tres días, siempre que se 
solicite debidamente. ■ . '

Art. 83. E n  Ipk casos a que se re
fiere el apartado b) del artículo 92, se 
otorgará la licencia si \o permiten las 
necesidades y circunstancias del servi«( 
ció y teniendo en cuenta las anteriores 
solicitudes del peticionario y su expe
diente personal, no pudiendo disfrutarse 
,de ¿nás de una licencia de esta clase 
cada año.

L a  concesión de licencias corresponde 
al Je fe  del Servicio o dependencia a éjue 
esté afecto 'el empleado, o. a la persona 
en quien aquél delegue. En caso de fa
llecimiento de familiar,, la concesión se 
hará en el acto, sin perjuicio de las san
ciones que puedan imponerse al emplea
do 'que alegue causas que resulten fal
sas. En los casos a) y b), la resolu
ción deberá adoptarse dentro de los 
quince días siguientes a la solicitud.

Én  todos los casos, incluidas las pró
rrogas, se podrá( exigir la oportuna ju s
tificación de las Causas alegadas.

Art. 84/ También podrá el personal a 
que afecta la présente Reglamentación 
que lleve u>n mínimo de dos años de ser
vicio en una. Empresa solicitar licencias 
sin sueldo por. plazo no inferior a  quince 
días ni superior a sesenta,  ̂y  le será 
concedida dentro del mes siguiente, siem
pre que lo permitan-las necesidades del 
servicio.

Art; 85., No Se descontará a ningún 
efecto* el tiempo invertido en las licencias 
reguladas en el presdhte capítulo, salvo 
a  los, empleados que hayan obtenido du
rante su vida profesional tres o 'm á s  li
cencias sin sueldo que, en tofal, sumen 
ntás de seis mesés ; en tales casos diebe- 

' rá  deducirse, a efectos pasivos, el tiem
po que .resulte de sum ar las listintas li
cencias disfrutadas'.

Art. -86.1 E l  Reglamento de Régimep 
Interior regulará los trámite^ y formali
dades que hayan de observarse para la 
concesión de licencias y  adoptará; las 
oportunas, medidas para evitar posibles 
lab usos, «pero sin desvirtuar los derechos 
anteriormente establecidos. '

CAPITULO II 

E x c e d e n c i a s
Sección  1 Disposiciones generales 
Art. 87. S i  concesión de excedencias 

solamente tendrá lugar en las Empresas 
que tengan a su servicio una plantilla 
de más de 50 trabajadores.

Art. 88. Se reconocen dos clases de ex
cedencias : voluntaria^ y  forzosas; pero 
ninguna de ellas dará derecho a su suel
do mientras él excedente no se, reincor
pore al servicio.

Sección 2.a—Excedencia voluntaria
Art. 89. Podrán Solicitar lá excedencia 

voluntaria iodos los que lleven al menos 
cinco años al servicio de una'Em presa, 
«iempre que no se vayan a  dedicar a  la

misma industria ni por cuenta propia ni 
por cuenta ajena.

Las peticiones de excedencia se resol
verán dentro del mes siguiente a su pre
sentación y serán atendidas lentro de las 
necesidades deJ servicio. \

En todo caso se procurará despacharlas 
favorablemente cuándo se funden en ter
minación de estudios, exigencias fam ilia
res u otras causas suficientes análogas a 
las expresadas, que se señalarán en si 
Reglamento de Régimen Interior. M  ter
minar esta situación de excedenoia, el 
productor tendrá derecho a ocupar la pri
mera vahante que se produzca en su ca
tegoría, si no hubiere personal en situa
ción de excedencia forzosa.

La  excedencia voluntaria se concederá 
por una sola v t z , poí plazo no inferior a 
un año ni superior a cinco, y  sin derecho 
á prórroga. A ningún efecto sé computa
rá el íiem po de la misma.
 ̂ Se perderá el derecho a reingreso en la 
Empresa si no se solicita antes de expi
rar el plazo para el cual se concedió la 
excedencia.

Sección 3 Excedencia forzosa
Art. 90. Darán lugar a  la situación 

de excedencia forzosa cualquiera de las 
Causas siguientes : ,

a) Nombramiento para cargo político 
o del Movimiento que haya de hacers^ 
por Decreto o por designación del Secre
tario general. •

b) Enfermedad.
c) Exceso, de plantilla o reorganiza

ción de la Empresa.
d) Matrimonio del personal femenino.^
Art. 91. L03 enfermos serán conside

rados en situación de excedencia forzosa 
a partir del día siguiente al último en que 
hayan cobrado indemnización como con
secuencia de su' enfermedad. • •

La duración máxima de esta exceden
cia Será de diez años, com derecho a re
servar ia plaza de la misma categoría que 
viniere desempeñando. Los que transcu
rrido este plazo no hubieran obtenido su 
curación, pasarán a la situación de jubi
lados, si reunieren las condiciones de
bidas.

E 1 tiempo d.e excedencia será ffeconocido 
para efectos pasivos a ’ quienes lleven un 
mínimo de diez años al serv ic ió le  la Em 
presa en el momento de producirse la ex
cedencia por causa de enferihedad.

, Los excedentes que se encuentren en 
ei caso previsto, en el presente artículo, 
podrán solicitar su jubilación si se halla
sen dentro de las condiciones exigidas, o 
bien su reingreso si se encontrasen res
tablecidos de la dolencia.

En este caso último será preciso el re- 
canocimierlt’o del empleado por el Médico 
do la Empresa, en aquellas que tengan 
más de 50 empleados, ó por el quesdesig- 
ne éstd si es infeifor el húmero de ope
rarios, que podrá declararle útil para vol-' 
ver al ^servicio activo; los operarios que 
no se muestren conformes con esta apre
ciación tendrán ol derecho consignado en 
el párrafo anterior.

Art. 92. L a  reducción de plantilla o 
reorganización de la Empresa, ^  cuanto 
implique suspensión dexpefsonal o modi
ficación en las condiciones de trabajo a 
que se refiere el artículo 188 exigirá en 
todo caso la autorización de í& Delega
ción de Trabajo de la provincia corres
pondiente. Acordada entonces la reducción 
de la plantilla, si no fuesé posible resol

ver la situación mediante, un plan pruden
c i a l  de amortización de personal, sev ten
drán en cuenta las siguientes disposicio
nes :

Ouedarán en situación de excedencia 
forzosa, en toda' categoría, los empleado* 
más modernos y con monos cargas fami
liares, p'ero tendrán derecho a ocupar las 
primeras vacantes que se produzcan v ,a 
ser inaemnizados eon^ una mensualidad 

'del último sueldo disfrutado por cada dos 
años de servicio o fracción, a menos que 
prefieran jubilarse si estuvieran en con
diciones para ello, o bien ingresar, si 
hubiera vacante, en cualquiera de las ca
tegorías inferiores para realizar los tra
bajos propios de da misma.

Por ningún "concepto ni cajo podrá la 
Empresá admitir nuevo personal a su ser- 
vicio mientras tenga empleados en situa
ción de excedencia forzosa que 
ingresar en plazas*de su categoría o si
milares.

La renuncia expresa o tácita al rein
greso de un empleado en esta, situa
ción, de acuerdo con lo gue determino 
el Reglamento de Régimen Interior, 
releva a la Empresa de todos los com
promisos ulteriores con. el mismo.

Art. 93. El personal fenjenino que 
Contraiga matrimonio quedará en situa
ción de excedencia forzosa' en tanto no 

vse constituya eñ cabeza de fam ilia; 
cuando esto oAirra, deberá solicitar el 
reingresp dentro de los. treinta días si
guientes \al hecho que lo determine, y 
deberá adjudicársele la primera vacante* 
de ¿u categoría, si no hubiere algún 
otro excedente de los comprendidos en 
eK apartado c) dtl artículo 90.

(Este personal tendrá derecho, en con-, 
cepto de dote, a -uña cantidad equiva- 
valénte a tantas' mensualidades como 
años de servicio haya prestado, con un 
tope -de doce mensualidades. * ■

TITULO IV 
C a m b i o  d e  r e s i d e n c i a  

CAPITULO PRIMERO
Traslad os

 Sección 1.a— Normas generales
Art. 94. Se  entiende por traslado el . 

cambio de la residencia habitual que 
el personal tuviere. establecida.

Art. 95. Se entenderá por residencia 
el lugar eq donde habítate con carác
ter estable el trabajador en el momen* 
to de ser contratado.

Art. 96. Por regla general, los tras
lados únicamente podrán acordarse a  
petición de los empleados.

En consecuencia, las vacantes 'que 
ocurran en- cualquiera de las catejgorías_ 
que mo sean de ingreso se proveerán, en 
primer lugar, con el personal de la mis
m a categoría que las hubiere solicitado, 
siempre que reúna las condiciones su* 
ficientes.

A e§te efecto, se considerará com- 
1 prendido. en la misma categoría el per

sonal qué sirva en otra desde la cual 
se pueda pasar a  aquélla sin realizar 
prueba alguna/

Art. 97/ Para el mejor desarrolla* 
de lo dispuesto en el articulo ,anterior, 
la Em presa publicará‘ mensualmente una 
circular de vacantes. E n  ella reflejará, 
por líneas y^erv ic ios, Ua vacante* e x ;* .
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temes en la explotación, con las carac
terísticas de cada una de ellas' y boni
ficaciones o gratificaciones especiales, 
las que las tuvieran.

(El personal que se crea con derecho 
a ocupaj alguna de las vacantes anun
ciadas lo solicitará pdr conducto r.egla- 

> rnentario,. y en la edición’ ¿iguiente de 
la circular se consignarán, en ¡primer 
término, las vacantes asignadas y el 
nombre de los empleados complacidos, 
y a continuación, los empleados que so
licitaron algunas de las vacantes y no 
pudierpn ser atendidos, con las razo
nes que han existido para la negativa.

Art. 98. El personal que considere 
injustificadamente lesionados sus dere
chos podrá recurrir ante la Delegación 
de Trabajo correspondiente en el plazo 
de quince días después de haberse acor
dado el traslado.

S e c c i ó n  2 * —Excepciones
*

Art. 99. La Empresa podrá trasla
dar el personal con carácter forzoso, 
como consecuencia de la sanción q-ue le 
hubiere impuesto, con los requisitos y 
en la forma que el presente Reglamen
to establece, o cuando lo exijan las ne
cesidades del servicio.

Art. roo. Se entenderá que el tras
lado será impuesto por necesidades del 
servicio cuando se trato de las catego-» 
aTas sigu ientes:

 ̂ a) Jefe  de Servicio Inspector Prin- 
,cipal, Je fes de Estación o Administra
ción, Jefe  y Subjefe o Mac-strp do Ta
ller, Encargado general y Encargados 
de Taller y  Encargados. . I

b) Otras categorías c u y a f  vacantes 
no pudieran proveerse de otra forma.

c) En los casos de1 reajusta de plan
tillas o reorganización o creación de 
servicios. '

d) (En los casos de manifiesta in
com patibilidad. con el'ipüblico o con los 
compañeros, de trabajo.

e() En  los, casos verdaderamente ex
cepcionales en los que, para'atender de
bidamente el servicio, sean precisas de
terminadas condiciones personales del 
empleado, singularmente Conductores y 
Cobradores.

Art. 101. Al acordar los traslados 
forzosos, .la  Empresa teñdrá en Cuan
ta las circunstancias personales, fam i
liares y sociales del empleado, en for
ma que hayan de sufrirlo quienes re
sulten en lo’ posible menos perjudica
dos. En igualdad de circunstancias se 
trasladará a  los empleados más moder
nos.

Será preciso, además, en los casos del 
apartado d ) , un expediente previo, y en 
los comprendidos en Tos apartados b) y 
c), la previa autorización de la Dele
gación Provincial de Trabajo, ante la 
cual se expondrán con el debido detalle 
las circunstancias y razones que han 
aconsejado la solución propuesta.

Art. 102. Cuando se haya sufrido un 
traslado impuesto por necesidades dél 
servicio no podrá ser trasladado de nue
vo el trabajador durante un plazo de 
cuatro años. ^

Art. 103. E l Reglamento de R égi
men Interior completará los detalles de 
tramitación y demás que sean necesa
rios1 para la aplicación de las preceden
tes normas y establecer^ la forma de 
compensar al personal comprendido en

el apartado e) con el reconocimiento de 
mérito extraordinario para el ascenso o 
con otros premios semejantes. ¡

Sección 3.a—Indem nizaciones  
Art. 104. En  caso de traslado for

zoso el trabajador tendrá derecho a >ue 
se le abonen los gastos de .viaje, suyos 
y de los familiares que con él convivan, 
asi como el transporte gratuito del mo
biliario y enseres.’

L o $ traslados por necesidades del ser
vicio recibirán en metálico el 75 ó el 
25 por 100 del.im porte de una mensua
lidad, según fueran' o no cabeza de fa
milia.

CAPITULO n  '
Permutas

Art. 105. Solamente* podrán solicitar 
permutas los empleados de la misma 
categoría que desempeñen carg09 de 
idénticas características. '

Dichas peticiones h»brán de fundarse 
en ' algún motivo justificado y serán 
atendidas siempre que no exista per
juicio para tercero o para la buena 
marcha del servicio y no haya sido san
cionado alguno de los permutantes con 
la perdida de este derecho.

Art! 106. Salvo razón bastante en 
contra, se autorizarán las permutas den
tro de la misma localidad cuando se 
funden en lá proximidad del, centro de 
trabajo a la vivienda, en el deseo de 
adquirir una mayer capacitación • profe¿ 
sional o en otras rpzones semejantes.

CAPITULO T il 
Destacamentos, viajés y dietas

Sección 1.a— Condiciones generales

.'Art. 107. Destacamento es el cambio 
temporal de residencia de un trabajador 
a una población para atender los asun
tos del servicio que se le encomienden.

En ningún caso la duración del des
tacamento podrá durar más de tres 
meses. N

Art. ,108. Se procurará escoger a los 
trabajadores que resulten menos perju
dicados, prefiriendo, en primer lugar,, a 
los que tengan solicitado el traslado a ,1a 
población a la cual se haga el destaca
mento, si reúnen las condiciones de ido
neidad precisas; después a los solteros, 
aunque 9ean cabezas de familia, y , final
mente, a los casados.

Se deberá relevar a los destacados 
cada quince días para que puedan re
gresar a .su residencia habitual, al me
nos durante un día de licencia por cada 
150 kilómetros dé distancia:

E l personal destacado tendrá derecho 
al percibo de dietas*que por su cate
goría des correspondí

Sección 2>— D ietas

Art. 109. El personal que salga de 
su residencia por causa del servicio ten
drá derecho al percibo de una 'indem
nización por. lop gastos que se le ori
ginen, que recibirá el nombre de «dieta»; 
En , el caso de que no se traslade en 
vehículos de la Empresa tendrá derecho 
a que se le. abone el importe del billete, 
conforme a la siguiente clasificación: 
viajarán en tercera los productores que 
disfruten de un lueldo máximo de pe

setas 600 m ensuales; en segunda, los 
que disfruten de un sueldo hasta 800 pe- 

, setas, y en primera, los de Soo pesetas 
en adelante.

Art. 110 . El importe de las dietas* 
completas para las distintas categorías 
será el siguiente:

Pesetas

Personal superior .........................  60,-—
Personal Técnico y Je fes de 

Sección. Negociado, Jefes, de 
Estación o Administración y
je fes de Taller  .....................

Oficiales administrativos, E n 
cargados generales, Encarga- . 
dos, Inspectores y categorías .
similares ....................................... 35»—*

Conductores, , Ayudantes, Ofi
ciales de oficio y sim ilares... 20,—  

Peones especializados, Mozos 
especializados y Peones ........ 15,—

Art. n i .  Devengarán dietas enteras 
los que salgan de su residencia antes de 
las doce y regresen después de la9 cero 
horas.

Se percibirá la parte de dieta corres
pondiente a la comida de mediodía, 
siempre que* el trabajador salga de su 
residencia antes de las doce horas y 
llegue después de* las catorce.
4 Se .cobrará dieta por comftia de noche 

cuando la salida se efectúe antes d e Ja s  
dieciocho horas y la llegada desptfés de 
las veinte.

L a  pernoctación corresponde a los que 
lleguen a la residencia después de la3 
cero horas. * ^

E l importe de cada una de las comi
das y de la pernoctación representará, 
respectivamente, el 40 por 100 y el 20 
por .100 de la dieta entera cuando ésta 
sea dé 35 ó más pesetas, y el 37*50 y 
el 25 por 100 en el taso de que la dieta 
sea inferior.

Art. 112 . E l personal de Conducto
res y Cobradores de las líneas de trans
portes regulares .de viajeros percibirán, 
como dieta de comida, la íantidad de 
una peseta por hora de viaje, según el 
horario oficial, con un mínimo de seis 
pesetas, y por pernoctación, tres pe
setas.

E sta  indemnización se devengará por 
hora9 completas, estimándose los perío
dos superiores a  treinta minutos y des
preciándose los que n̂ o alcancen la me
dia hora.

TITULO V 
Premios, falta s y  sanciones 

CAPITULO PRIMERO 
Premios «

Art. 1 13 . Con el fin d é  recompensar 
la conducta, rendimiento, laboriosidad y 
cualidades sobresalientes del personal, 
estimulándole: al propio tiempo para que 
se supere en el cumplimiento de sus 
obligaciones, las Empresas de Transpor
tes deberán establecer los correspon
dientes , prenlios, que podrán otorgar in
dividualmente o ,por grupos.

Para >el mejor servicio de la jpsticia 
y  la m áxim a eficacia de lo que se pre
tende, las Em presas, al ejercer esta fa- 
cuitad, deberán ponderar estrechamen
te las circunstancias del caso (parra que 
ningún acto qué lo merezca quede sin
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premio ni se otorgue jamás a quien no 
lo haya merecido.

Art. 1 14 . Se señalan como motivos 
dignos de premio a los s igu ientes:

Actos heroicos. '
Actos meritorios 
Espír itu de servicio.
Espír itu de fidelidad.
A f á n ‘ de superación profesional.
Se considerarán «actos heroicos» los 

que, cotí grave riesgo de s ir  vida e in
tegridad personal, realice urh agente de 
cualquier categoría con el fin de evitar 
un accidente o /educir  sus proporciones.

Se eslimarán^meritorios aquellos actos 
cuya realización no exija  grave exposi- 

- ción de la vida' o integridad, pero sí una 
voluntad manifiestamente extraordinaria, 
Iper encima de los deberes reglamenta
rios, de evitar o vencer uná anormalidad 
cry bien del servicio. . ,‘ s

¡Én el caso a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, se tendrán en cuen
ta, como circujastancias que aumentarán 
los méritos del actor, el no hallarse de 

‘ servijcio-o.no estar obligado a intervenir, 
as í  como la falta de medios-adecuados 
$  J a  notable inferioridad en. que se ha- 

'i laba. o cualesquiera otras causas seme
jantes . . .

Consiste el «espíritu de servicio» en 
realizar éste no de modo formulario y 
corriente, sino con entrega total de las 
facultades todas del interesado, y  con 
decidido propósito manifestado en he
c h o s 1 concretos de lograr su m ayor per
fección en favor de la Em presa y- , del 

. público, subordinando a ello su comodL 
dad e lincíuso, a veeé§, su interés par
ticular, sin qug nadie mi nada se lo 
exija. ♦ /

El «espíritu de fidelidad» se acredita 
por los servicios continuados a la Em* • 
p resa  durante un período de cuarenta 
años, sin interrupción alguna por exce- 
cedencia voluntario o por licencias sin 
sueldo superiores n dos meses, y sin no
tas desfavorables de carácter grave en 
su expediente. • ■ '

Se  considerarán comprendidos en *el 
con cep to ‘ de «afán de superación profe
sional» aquellos productores q u e , . en lu
gar de cumplir su trabajo de modo for
mulario v corriente, se sientan acuciados, 
la mejorar su formación teórica y prác
tica, v su experiencia para sep friás úti
les en su trabajo o alcanzar categoría 
superior. ■ . \

Aparte lo anteriormente dispuesto, se 
podrán establecer premios para actuacio
nes en casos concretos, táles corfio pre
vención de accidentes del trabajo, rapi- 

' dez en la urgente prestación de socorros, 
la esmerada conservación de los vehícu- 
llos, el trato correcto y servicia] con el 
público, etc. ' + •

Art. 1 15 .  S e  establecen los siguientes 
p re m io s :

i . °  Aumento de Ip pensión^que el in-, 
teresado deba robrar por accidentes, dél • 
trabajo o por jubilación,/b de la viude- . 
dad u ¿orfandad, su caso, desde un 
10 por 100 de la rpismn hasta comple
tar el importe del sueldo que el agente, 
tuviese en activo. Dicho aumento será 
transmisible  "en las m ism as condiciones 
f i jadas para la transmisión d:e Ja pen*:1 
felón. ; .

2 .0 Recompensas en m etálico' 'd e sd e ; 
£5 a 5.000 pe.sej.as, según los» casos.

3.0 Aumento de vacaciones hasta el 
doble de -las que reglamentariamente co_

. f

rrespondan al interesado, sin merma de 
sus emolumentos.

4.0 *vI3ecas y viajes de perfecciona
miento <>’< estudio.

5.0 Condecoraciones y distintivos.
6 .° Diplomas honoríficos.
7.0 Cartas  laudatorias.
8.° Distintivo de honor para las. de

pendencias- o colectividades -2 ^  las que 
corresponda y recompensas en metáfeo' 
para sus componentes.

Art. 116 . L a  concesión de los'premios 
previstos,- co n excepción de las cartas 
iaiylatorias, se hará por la Dirección de 
la Emprpsa, en expediente contradictorio 
insfruído por propia iniciativa de aqué
lla o a propuesta de los Je fes  o com pa
ñeros de t rab a jo \ le l  agente o a la de 
las Autoridádes o usuarios, conforme a 
los trámites que se regularán .en el R e
glamento de Régimen Interior.

L a s  «cartas laudatorias» podrán ser 
acordadas por los Je fes  superiores de 
las respectivas dependencias sin necesi
dad de expediente previo,.

A estas concesiones se les dará ría ma
yor publicidad y solemnidad posible pa
ra satisfacción de los interesados^ y es
tímulo del restante personal. ¿

Todo premio obtenido se barás constar 
en el expediente personal del Interesado 
y  será apuntado, en la proporción que 
se establezca, para ascensos , y cambios 
de categoría.

Art. 1 17 .  . iL qs premios vs e rá n 'o to rg a 
dos sin limitacióii de número cuando 
se trate de actos heroicos y de actos 
meritorios, y consistirán en aumentos de 
pensión y recompensa en metálico, en. 
el primee caso, y en recompensa en me. 
tálico, aumento de vacaciones, .diplomas 
honoríficos y  cartas laudatorias, en el 
segundo. ’ ,

El «espíritu de servicio» podrá re
compensarse mediante premios en mer 
tálico, aumento de vacaciones, diplomas 
honoríficos o cartas laudatorias. Y  po- ‘ 
drán concederse, sin limitación de nú
mero, a cuantos cumplan las condicio
nes. que se. establezcan, o bien en nú
mero. determinado a quienes resulten los 
mejores.

El «espíritu do fidelidad» se premiará 
concediendo recompensas en náetálico y 
condecoraciones a los que ctfrrtplan 
número de años de servicio, exigidos .en 
las condiciones previstas.

L a s  recompensas pejr ((afán de supe
ración» podrán consistir en becas o via
jes de estudios y premios en metálico, 
y  se otorgarán- o todos, los que .yeúflan 
las condiciones li jadas. .

lEn todo caso; las condecoraciones y 
distintivos, diplomas honoríficos y car
tas laudatorias podrán concederse solos 
o con cualquier otra dé las recompen
sas establecidas. , .

El distintivo de^hónor para una colec
tividad se otorgara de moder permanen-, 
te V definitivo o de modo temporal, por 
períodos fi josv transcurridos los cuales 
podrá plisar a otra. En este último caso 
"se harán constar los nombres de los su
cesivos* poseedores y tiempo durante el 
que ostentaron tal distinción,
/ A r t .  1 18 .  En el Reglamento de Ré- 
gimpn Interior' se regularán y  desarro- 
llaráir, con la posible precisión, todos 
los detalles, requisitos y  circunstancias 
para  la efectividad y cumplimiento' de 
los principios generales consignados en 
el presente capítulo. '

CAPITULO II 
Faltas y sanciones 

Art. 1 19. Se considerará falta 'toda 
acción u omisión que suponga quebran
to o desconocimiento de los deberes, de 
cualquier índolev impuestos por las dis
posiciones legales en vigor y en eípe- 

• cial por la ‘presente • Reglamentación y 
las previstas, en el Código de la Circula
ción "y Reglamentos de Transportes, así 
como las cometidas con tra ' autoridades 
y  muy especialmente contra los que tie
nen encomendada la. inspección y vigi
lancia de los transportes y los caminó^ 
poi ‘donde se realizan. *

L a s  faltas  se clasificarán en' cuatro 
• 'grupos: .
. Leves .  
t. Menos^ graves.

Graves.' \
Muy grabes
L a  inclusión en los anteriores gru

pos se hará teniendo en 'cuenta la gra
vedad intrínseca *de la falta, la impor
tancia de sus consecuencias, y la inten
ción del actor. D^da. la complejidad 
y características de los trnnspcfrtes g e
nerales, ían  sólo por vía de ejemplo) se 
enumerarán algunas fa ltas, dentro de 
cada uno de los expresados g ru p o s , 'd e 
jando . al Reglamento de Régim en l n *  
terior que -complete debidamente esta 
materia en forma precisa y clara.

E n  los casos erT que estime con
veniente, s-e especificarán las. fa ltas  en 
que puedan incurrir determinadas cate
gorías profesionales, pqdiendo neservar- 
se esta materia para un anexo desdicho 
Reglamento cuando así lo aconsejen la 
Extensión y detalle de las normas que 
se establezcan.

Se reputarán faltas leves, las de pun
tualidad en les distintos servicios de 
Movimiento, la.Ld^'Incorrecci.ón en las 
relaciones con \osf usudrios, las de p o
licía y demás an j lo gas .

Serán incluidas entre las vienos graves  
las faltas, no justif icadas al trabajo por 
tres veoc.9 dentro de un m ismo rfies, 
ías discusio'hes violentas en el servicio 
con otros agentes d e , ig u a l  o  superior 
categoría, la alegacióp. de causas  falsas  
para las l icencias , . las faltas de limpie
za e higiene con carácter habitual, la* 
faltas de puntualidad en el personal dc- 
MoVirniento cuando »6 excedan de tres 
al mes, «1 mal trato dado al material 
y  cualesquiera otras de' análoga condi
ción.

Se estimarán faltas graves  la|blá.sfe-, 
mia, la simulación” de enfermedad, la 
embriaguez habitual cuando ^el agente 
esté de servicio, lgs agresiones al per
sona] de las Em presas de igual o infe
rior categoría o a los usuarios, las ^lis- 

„cusiones violentas cón éstos, las impru
dencias ó negligencias no ‘comprendidas 
en oí grupo siguiente, la utilización por 
.otras personas de los billetes y pases 
concedidos a los emplerídos o a sus fa
miliares, sí fuese 'conocido por e l l e * ; 
las faltas reiteradas a lo dispuesto sobre 
jornada y demás de importancia equi
valente. .

Se considerarán faltas m u y  graves  la 
blasfemia habiuial,  la embriaguez' ha
bitual, los robos, estafas  o desfalcos, 
la» imprudencias, • negligencias y  aban- 
d o n o ’ del servicio cuando afecten e  la 
s e g u n d a d lo  regularidad de aquél,1 la 
agresión a' superiores y la desobedieu»
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cía a los mismos /'cuando ésta pueda 
comprometer la seguridad de la circu
lación, el abuso por parte de los Je fes  
y  otras causas de alcance y malicia aná
logas.

La  reiteración 'de una falta d e .  un 
m b m o grupo dentro de l 'm ism o  año po
drá ser causa de cpie se clasifique- en* el 
grupo inmediato superior.

A rt . '  i20. El Reglamento de R ég i
men interior determinará asimismo las 
circunstancias que puedan atenuar o 
ag ravar  la' responsabilidad de ios .incul
pados, incluyendo entre ‘ ellas su -con
ducta anterior. 1

Art. 1 2 r.' L  a s  sanciones consisti
rán en :

Por ¡altas le v e s :  Amonestación privada 
y calila de censura.

Por faltos menos graves : Pérdida de 
vacaciones hasta cinco días, multa de 
uno a tres días de; h^ber, suspensión 
de . empleo v sueldo hasta  cinco días 
y  traslado de destino, p e r o r o  de resi
dencia.. ' H

Por ¡altas graves' :  Pérdida de pn quin
quenio, pérdida de gratificaciones, con 
excepción de la de residencia, hasta el 
límite m áxim o-d e  una tercera parte de 
las m is m a s ; postergación para- el ascen
so. nuihp de- la séptima parte de la re
tribución mensual,  traslado de residen
cia y suspensión de empleo y sueldo ¿e  
quince chas a un • mes.

Por ¡altas muy graves : Suspensión de 
empleo y sueldo de uno á tres meses, 
pérdida 'total de la antigüedad, pérdi
da1 temporaleo definitiva de la catego
ría, inhabilitación definitiva para  el a s 
censo y despido.

Asimismo se determinará en el R e 
glamento de . Régimen Interior la gra
duación de las fáltas ;y sanciones den
tro de losMímites fijados.

L a s  sanciones .que se impongan co
m o- consecuencia de lo dispuesto en el 
presente Reglamento se entiende»- sin 
perjuicio de p asar  el tanto de  Culpa a 
los Tribunales, o de dar cuenta a las 
Autoridades cuando así procediera, con- . 
forme a las Leyes 1 vigentes*. 

x Se  anotarán en el expediente perso- 
. nal de • cada agente las sanciones que 

.se impongan po/ faltas ' muy graves,
• graves, menos graves y por reincidir en 
i falta leve; pero se a n u larán . tales .notas 

siempre que no incurra en una fa lta de' 
la misma clase durante el período de 

. odio años, cuatro años, dos años y tres 
meses, Se g ú n  e L  grupo a que corres
ponda la falta anotada, teniendo dére- 
d io  los 'agentes sancionados, una vez 
cumplidos: los plazos anteriores señala
dos, a -solicitar -su antiguo destino o re
sidencia, previa  vacante y petición, s u 
jetándose para e llo a las disposiciones * 
■cíe este Reglameivto.

T a s  multas impuestas al personal por 
infracción de las • disposiciones sobre 
circulación deberán ser satisfechas por 
el que haya cometido la  falta.

Art. 122. L as  sanciones por fa ltas  
Scves y menos; graves serán acordadas 

■ por la Dirección . de la Em presa, con 
audiencia del interesado.

L a s  sanciones .por faltas graves o 
m uv graves, distintas del despido, ha
brá de imponerlas .tárnbiért la  E m p re-  . 
•sa, previa la formación del oportuno ex
pediente; pero el interesado tendrá re

curso en el,plazo de cinco días, a con
tar desde la comunicación de la san
ción ente el Magistrado de Trabajo .

Los  expedientes habrán de Jtramitlar- 
se en el plazo m áxim o de dos meses.

S i  la sanción consistiese ' en el des
pido por falta muy grave, el acuerdo de 
la (Empresa tendrá caráctvr de propues
ta, que se elevará, con el expediente 
instruido, al M agistrado de T ra b a jo ;  
éste, previa audiencia del interesado, 
que podrá aportar las pruebas que a  su 
derecho convengan, resolverá por auto 
dentro de los diez d í a s . siguientes. L a  
resolución que dicte ¡a M agistratura se
rá  inapelable, tanto en este casQ como 
en el- del párrafo anterior.

Siempre qüe se trate de faltas muy 
graves, la Em presa  podrá acordar la 
suspensión d é . epTpl-eo y sueldo como 
medida, prevea■ por el tiempo que dure 
el expediente y sin perjuicio de la san
ción qüe deba proponerse. En  tal caso, 
el Magistrado resolverá también sobre 
las consecuencias económicas de tal me
dida. ’ ^

L a  Empresa- dará  cuenta inmediata 
al Sindicato de todo hecho que dé lugar 
a la formación de expediente, sobre to
cio cuando' pueda constituir falta gra
ve o muy' grave.

Art. 123. Cuando la (Empresa acuer
de o imponga una sanción, viene oblu 
gada a comunicarlo por escrito al inte
resado, quedándose éste con un ejem
plar, firmando el duplicado, que devol
verá a la- Dirección. .

Art. 124. E l  importe de las multas y 
de cuantas sanciones.* puedan significar 
una ¡economía para  lü E m presa será en
tregado a f  Montepío, con d e s & io  & sus 
fines benéficos.

Art. 125. iLas infracciones del pre
sente Reglam ento cometidas por Ja E n >  . 
presa podrán ser sancionadas con mul
tas de 500 a 10.000 pesetas, que serán 
impuestas por la Delegación Provincial 
de Trabajo , a justándose al procedimien
to correspondiente. %

También podrá la Delegación^ propo
ner, a ía Dirección General de T ra b a jo  
otras de m ayoncuar it ía  cuando la natu
raleza o las circunstancias de la s ' fa l ta s ,  
o infracciones así ló aconsejen. E n  es
t o s ’ casos, la  Dirección General * podrá 
proponer, a la Superioridad incluso el 
cese del Director-Gerente de l a  E m p re 
sa o del miembro del Consejo de Ad
ministración ó| Je fe  de Servicio .respon
sable de tal - conducta.

TITULO VI 

Previsión 

' CAPITULO PRIMERO J 
Enfermedades

Art. 126. Independientemente ‘d é  lo 
establecido.'en el R eglam entó de la L ey  
de Seguro de Enferm edad  y  en el^ a r
tículo 6<S.de la Ley  de Contrato de T r a 
bajo, serán respetadas las  condiciones 
que,, en virtud del uso o costumbre lo
cales o por concesión, espontánea,, ten
gan establecidas l a s ¡ Em presas .

Art. 12 7 .  Se  reservará durante un 
año el puesto al empleado de plantilla 
enfermo, % partir dol cual deberá p a s a r . 
a la situación dp excedencia forzosa.

El trabajador efue 0Qupe.< la vacante 
•producida por enfermedad t e n d r á l a

condición de eventual durante el plazo 
señalado, sin otro derecho que a perci
bir, cuando so lo despida, una indemni
zación equivalente a una mensualidad.

Si  el trabajador enfermo no se rein
corporase al finalizar el plazo señalado, 
el eventual, previa la prueba reglamen
taria, adquirirá los derechos correspon
dientes a su categoría, computándosele 
el tiempo que hubiese actuado como su
plente.

Art. . 3 2?S.% .El personal de plantilla 
excluido d e l ’ Seguro de Enferm edad ten
drá derecho, en raso de enfermedad, ¿1 
disfrute del salario íntegro durante tres 
mes-es, medio sueldo durante otros tres 
y la reserva del puesto, sin sueldo, du
rante -seis- meses niás.
' Art. 129. Los empleados- enfermos 
estarán sometjdos.a la vigilancia de- los 
M édicos'que lij E m p re sa  designe, *y $in 
su autorización no podrán cambiar de 
•residencia. Dicha autorización no po-. 
drá negarse  si ,es p ara  reunirse el en
fermo con €u familia. E n  el caso en 
que la Em presa  deniegue la autoriza
ción para d e sp la z a rse .se  someterá la 
cuestión al Subdelegado provincial de 
Sanidad, cuyos honorarios serán abona
dos por la parte cuyo punto de vista 
no prospere.

Art. 130. r E n  el caso de enfermeda
des g ra v e s , , las E m p re sa s  podrán con. 
ceder un plazo de hasta uñ mes de con
valencia, previa prescripción facultativa, 
que será com putab ’e a los efectos dé 
suplencia/

Art. 1 3 1 .  Todo empleado que ca iga  
enfermo está obligado a cu rsar  su baja  
dos horas antes del- comienzo de su jór- 

nada o servicio.
. L a  simulación de enfermedad será 

considerada como falta muy grave.

CA PITU LO  n
i

Montepío
Art. 132. Previos los correspondien

tes estudios, s ingularmente de carácter 
actuarial, y en el plazo máximo de  sé'is 
meses, él Servicio de  Montepíos L a b o 
rales formulará las norm as ' o R e g la 
mentos oportunos a que  habrá de su
jetarse el régimen de previsión que se 
establezca.

El indicado Servicio estudiará la for
ma en' que podrán’ subsistir  5os M on
tepíos db Gremio o* E m presa ya  exis- '  
tentes, dictando las normas oportunas*

E n  sUj administración deberá éstar 
representado el personal, al menos, en, 
la m isma proporción que las E m p resas .

Art. 133Í L a s  aportaciones mínimas 
al Montepío deberán estar constituidas 
p o r : ’ ,

a) Les cuotas de los productores, 
que rdpresentarán- el tres por ciento de 
los salarios que pebeiban, .éin pluses* 
gratificaciones ni indemnizaciones.

b) L a s  .aportaciones d e  las E m p re- ’ 
S£is, constituidas por el seis por ciento 
de lo¿ mismos salarios.-

d) ' E l importe de las sanciones en 
metálico im p u e sta s ’al personal por fal
tas cometidas en ebtrabajo . ,

Art. • 134. Será  obligatoria la  afilia
ción de tQdo el personal, quedando • a 
salvo la propiedad del afiliado sobre su s  
aportaciones, qué le serán devueltas en 
el caso de que abandone la E m presa
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o la profesión, según sea el carácter de 
Montepío a que esté adscrito.

No obstante, cuando su cesación en 
la Empresa obedezca a cierre de ésta 

\ o a crisis del trabajo y pase a pertene
cer a otra, en que también exista Mon
tepío, le será transferido al mismo el 
importe de sus aportaciones. Si no 

, existiera Montepío en (su nueva Empre
sa, pasarían ŝ u ficha y sus aportaciones 
al Montepío Nacional o Regional, en su 
caso.

*35* P ° r acuerdo unánime de 
la Junta general del Montepío, de Em - 
presa^.o G rem io'de que se trate, y con 
la aprobación explícita de la Dirección 
General de Previsión, oída la de Traba
jo, si se tratase del Montepío N a c ió .. 
nal, ¡podrán ser elevadas las aportado-» 
ne¿ del ¡personal o de las. Em presas, en 
su caso. x

Art. 136. Tanto el Montepío Nació- ' 
nal o Regional conío los dé Empresa ó 
Gremio deberán implantarf los siguien
tes beneficios mínimos:

a) Jubilaciones, bien en forma de ( 
pensión o de cantidad alzada. - *

b) Auxilios pot fallecimiento. I
c) Auxilios a  las viudas y a los huér- ' 

fanos. *
d) Mejora de las prestaciones del Se

guró de Enfermedad:
e) Préstamos reintegrables.
E n  los correspondientes Reglamentos^ 

se determinará * la cuantía de cada uno 
de estos .beneficios, así como los años 
de servicio o profesionalidad precisos 
para percibirlos, períodos’ de carencia,1 
etcétera.

Aparte de los beneficios esencialmente 
niencionados podrán recocer también los 
Reglamentos el establecimiento de otros 
fines de  ̂carácter social, tales com o: 
construcción de . viviendas protegidas, 

•creación y ayuda a Escuelas de Forma
ción Profesional, creación de becas 'de 
estudio para' hijos de productores, etc.

Art. 137. Previa aportación de la 
cantidad que en cada caso corresponda, 
siempre proporcional a los salarios que 
hubiera disfrutado, cualquier profesional 
podrá adquirir lós .derechos que como a 
tal le corresponden en su Montepío res
pectivo.

Art. 138. No se reducirán- las pres-, 
taciones a que se tenga derecho aud en 
el caso de que sus perceptores se bene
ficien con otras prestaciones poi; rezón 
de cualquier seguro voluntario o que se 
derive de la’ legislación de seguros obli
gatorios.

CAPITULO I I I  

Seguridad e higiene

Art. 139. Condiciones generales d« 
sanidad.—En las Em presas con'centros 
de trabajo que qcupen de mánéra per-^ 
manente !a cincuenta o más trabajadores' 
deberán constituirse los Comité^ de Seu 
gurídad e Higiene, con la misión que, 
a estos les es asignadav^n, la disposición 
reguladora*. Dichos Comités deberán es
tar presididos por un Ingéniero, o per
sona titulada designada por la Empresa, 
e integradas por dos o más trabajado^.

’ res de la misma de las categorías de 
profesionales ó de oficio.

Art, 140. 5>erán puntualmente obser
vadas en las industrias' del transporte

V

las disposiciones contenidas en el R e 
glamento de 31 de enero de 1940, en 
cuanto se refiere a situación, general de 
los locales, condicionés de los mismos, 
ventilación, transmisión motores, trans-

* portes interiores y protección de los ór
ganos móviles y mecanismos en mar
cha.

Art. 141. S e  considera • obligación 
primordial de toda íirnpresa la cíe cui
dar que I09. trabajos en sus centros o

• dependencias, sean efectuados en las 
mejores, condiciones de seguridad e hi
giene, salvaguardando con ello la salud 
y la vida de la persona a sus órdenes.

Art. 142. ta r a  los primeros auxilios, 
en caso de accidente, la Empresa dis
pondrá de botiquines de urgencia, dis-* 
tribuidos convenientemente en los tra-* 
vectos de su línea y especialmente en 
ías Administraciones, debiendo ser re
visados mensualmente por el .personal 
médico.
/ Art. 143. En aquellos centros dé tra
bajo dopjde s e ‘ empleen habitualmente 
200 ó más trabajadores será oblígalo-' 
ria la existencia de un, Practicante. Si 
en dicho caso el número de obreros es 
superior a 100 e inferior a 200, la obli
gación se contrae a la existencia de un 
Sanitario. ‘
, Art. 144. Los coches dé línea de 

transportes regulares interurbanos irán 
provistos de su botiquín de urgencia 
para los casos necesarios.'

Art. 145., L as cabinas, de Jos Con
ductores irán acondicionadas contra las 

, inclemencias del tiempo, siendo esta 
obligación de carácter* general y aplica
ble en todos los casos.

Art. * 146. En evitación de posibles , 
accidentes %ha de insistirse particular
mente en las siguientes prohibiciones y 
cautelas: ' .. .

a) Utilizar vehículos o, servirse de 
máquinas y herramientas que no ofrez
can garantías de funcionamiento nor
mal avisando a. los superiores de los

.defectos de las mismas, para su correc
ción. »

b) Trabajar con ropa insuficiente
mente ceñida o desabrochada..

c) Poner eh marcha- cualquier meea- 
. nismo sin la previa , seguridad de que
al hacerlo no ha de producirse accidente.
' d) Y .  cuantas, otras análogas deban 

establecerse en ordeq a la evitación de 
ec.cidéntes de trabajo ó dé tráfico y que 

Ja s  Empresas detallarán en sus respec
tivos Reglamentos Interiores. ¡

Art. 147. Condiciones generales de | 
higiene.—Las . Empresas dispondrán en ¡ 
cada centro de trabajo de un cuarto 
vestuario para el personal a su servi
cio, provisto de colgadores individuales 
y banquetas, a fin de que aquél pueda 
cambiarse de ropa. Asimismo se insta
larán cuartos de aseo, provistos de la^ .i 
vahos y ducháis para uso' del* personal, 
así como retretes y urinarios con des
carga automática. •

Art.' 148.' iLos locales destinados a 
uso de comedores o para viviendas del 
personal deberán r e u n i r  las condiciones 
suficientes de higiene y limpieza exigi
das por el decoro y la dignidad del tra
bajador.

Art. 149. Las Em presas vigilarán ex
presamente la convivencia con los pro
ductores de aquellos que padezcan en

fermedades que por su índole y carac
terísticas puedan producir contagio o
sean de las calificadas como repug- 

• n-antes.
Las Em presas cuidarán de localizar 

estos casos y adoptarán las medidas de 
¡ sanidad precisas para prohibir el tra

bajo a aquel que se encuentre en estas 
circunstancias,, o, cuando menos, pro
ducir su aislamiento del resto de sus 
compañeros en evitación de mayores 
rnales% haciéndose responsable a la Em- 

' presa . que, conociendo estos extremos,, 
no adopte las medidlas urgentes y ne
cesarias, dando lugar con ello a las san
ciones máximas que se determinan en 
las presentes normas.

Art. 150. Las Em presas que por la 
índole dé su trabajo hayan dé efectuarlo 
en' medios húmedos facilitarán a su per
sonal calzado adecuado, así como ropa 
impermeable para los que trabajen en 
lugares donde existan filtraciones. L a  
duración de. estas prendas será de seis 
meses o un año, según los casos, de
terminándose su duración en el Regla
mento da Régimen Interior.

CA PITU LO  IV

 Accidentes del trabajo
Al t. 15 1. El Reglamento de* Régimen 

Interior consignará con el debido deta
lle las medidas que deban adoptarse en 
relación con esta importante materia 
para dar cumplimiento a ¡as vigentes 
disposiciones y organizar ele modo eficaz 
la prevención de los accidentes de tra
bajo, todo», ello conforme a la. especial 

’ naturaleza 'y  características de explota
ción.

Atendiendo al actual estado y necesi
dades de ¡as instalaciones, se fijará asi
mismo en el expresado Reglamento el . 
plan concreto de actuación.y las etapas 
o plazos que fyayan de recorrerse hasta 
que puedan implantarse las normas de 
carácter permanente que hayan sido pre. 
vistas.

Art. 152. Todo el personal de la Em .
, presa que * haya sufrido accidentes de 
trabajo, cualesquiera que sea su cate
goría profesional y su salario, percibirá 
durante el tiempo que dure su incapa
cidad personal hsta el 90 por 100 del 
salario o sueldo.

A 'tal efecto se considerará como ac
cidente de trabajo aquel que tenga Ju - 

’ gar dentro del recinto de la explotación 
de la Empresa o en los trayectos de 
recorrido de sus líneas, siempre que el 

j empleado fuera a tomar servicio o vol- 
I viese de dejarlo. . * . -
I ’ ^rt. 15-3. Los agentes incapacitados 

como consecuencia de un accidente, ‘ pe
ro.. que conserven facultades para reali
zar otro trabajo en los servicios de las 
Compañías/ de Transportes por Carrete
ra distinto al de su. categoría, podrán 
ser destinados a vacantes de ‘ Porteros, 
Ordenanzas, Guardas, etc., procurando 
en lo posible no sean mermadas sus con^ 
diciones económicas.

TITU LO  V II  

Reglamento de Régimen Interior
Art. 154. (El Reglamento ie  Régi- 

mien Interior tiene como principal ' ob
jeto el proponer, dentro del espíritu de 

• las presentes normas 1 aborales, todas 
aquellas 'aclaraciones e innovaciones que
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conduzcan a la mejor armonía entre el 
personal y la E m p resa , concurrendo a 
una mayor eficacia en los rebultados 
prácticos <iel trabajo.

'Por consiguiente, el Reglamento de 
Régimen interior no debe limitarse, a 
la simple co.pia de los preceptos ya ex
puestos, sino que debe desarrollar aque
llas normas que regulen todos los dis
tintos aspectos de las relaciones labo
rales en el seno de la Empresa.

No obstante, y en los caí^gs en que 
se juzgue verdaderamente imprescindi
ble, cuando haya de incluirse en el Re
glamento alguna norma genérica d<r las 
contenidas en esta Reglamentación que 
po exija aclaración, deberá entonces co
piarse textualmente sin necesidad d-e. re
dactarla de. nuevo.

Art. 155. En cambio, las Empresas 
deberán desarrollar.’ con precisión y cla
ridad, dentro ’del espíritu de la presen
te Reglamentación, a q  u e lias noiínas» 
privativas suyas, con las mejoras y los 
sistemas ya implantados o ’ que se de-. 
seen establecer.

E'l desarrollo de cada «norma» deberá 
ir precedida por ésta, en letra mayor, y 
todo lo que sea copia literal de, la Re
glamentación en el caso ya expuesto 
deberá destacarse sobre el te?cto restan
te. E s  decir, *que\ se pueda apreciar 
siempre, al consultar el Reglamento, 
aquella parte del texto copiado de La 
Reglamentación y la parte1 redactada  ̂
por la Empresa, para la más exacta iii- 
terpretación del texto legal.

Art. 15ÓV Las Empresas sujetas a 
las presentes Ordenanzas, con más de 
cincuenta productores a su- servicio, vie-. 
nen obligadas, en el plazo de dos me
ses, contados desde el dya siguiente al 
de la inserción de estas normas en el 
BO LETIN  O FICIAL, DiEL ESTADO , 
a redactar un proyecto de Reglamento 
de Régimen Interior, en el que ha de 
hacerse constar cuanto sobre el -parti
cular dispone el artículo 22 de la Ley- 
de Contrato de Trabajo y exija el des
arrollo de las presentes normas ̂ labora
les, dedieán<Jóse especial atención* a de
terminar las m ás eficaces condiciones 
de seguridad e higiene en el . trabajo • 
de la Empresa, plantillas, clasificaéio*- 
nes del personal, normas sobre premios 
y sanciones, ascensos, permisos’ retri
buciones especiales, etc.. ♦

En dicho Reglamento deberá conte
nerse, por otra parte, la especialidad 
de trabajo a que. se dedica da. Empresa 
y  los lugares donde se encuentran si
tuadas sus dependencias de carácter, 
fijo; se determinarán lo$ detalles res
pecto a la .formación de los * Tribúnai- 
les para ingresos ' y ascensos del per
sonal, así. como la» pruebas de. apti- 

. tud que se establecen para los mis
mos, de conformidad con las normas 
de esta^ Reglamentación; el cuadro de 

¡ faltas, -sanciones, premios y procedi
mientos para su concesión, presentán
dose debidamente reintegrado, confor
me á la vigente Ley del Timbre.

Art. 157. En* el mismo plazo de dos 
meses. Se' presentarán laá' plantillas del 
personal al servicio de las Empresas, 
confeccionadas. por provincias y eleva
das a las Delegaciones de Trabajo res
pectivas, quienes quedan autorizadas pa- •. 
ra su aprobación medíante las diligen
cias oportunas. Este procedimiento pa
ra aprobación de. las plantillas .se re

fiere también a aquellas Empresas* que 
desarrollen sus actividades en más de 
una provincia, debiendo presentarse co
pias de ias mismas a ¡a Dirección Ge
neral de Trabajó parada debida cons. 
tancia.

Contra las resoluciones dictadas se 
dará recurso dê  aizada en el plazo de 
quince días hábiles, contados a* partir 
de . la notificación de aquélla, recurso 
que ĥ abrá de presentarse ante la vmis
ma autoridad que lo hubiera dictado, 
y se dirigirá al Ministro si primera
mente hubiera intervenido la Direcc.ón 
General de Trabajó, o esta Dirección 
si hubiera actuado un Delegado.

Art. 158. Las Empresas con menos 
de cincuenta * productores a su servicio 
vendrán obligadas a presentar ante ía 
Delegación de .Trabajo las plantillas del 
personal a su servició p ara ' la aproba
ción oe aquéllas, cabiendo contra la re-, 
solución que con respecto a esta obli
gación se señale los misinos /recursos 
que se establecen rti el artículo" anterior.

Art. 159. . Tanto las Delegaciones^ 
Provinciales dq̂ . Trabajo como la Diaec-, 
ción General, antes de la aprobación 
de los Reglamentos de Régimen Inte
rior, deberán tener en su poder la con
formidad o reparos previos de la Or
ganización Sindical mediante uní infor
me que será emitido por 'ésta en un pla
zo no superior a treinta días, a con
tar desde lg fecha en que recibió' el 
proyecto de Reglanyóto.

El Reglamento d* Régimen • Inferior, 
una vez aprobado, deberá colocarse en 
sitio visible de los centros de traba
jo para conocimiento de los trabajado- 
re. en general, quedando las Empresas 
obligadas'a aclarar a éstos cuántas dú- 
das puedan - surg.r con respecto a la 
aplicación de sus, preceptos.', ' *

TITULO v in  

Disposiciones varias

GAPITULO PRIMERO .

Uniforméis y distintivos
A rt.. 160. El personal de Movimiento 

de las Empresas de Tránsportes por\ca- 
rretera tendrán derecho a los siguientes 
uniformes: ^

á) Personal de transportes de viajeros, 
tanto urbanos como interurbanos; un 
uniforme de invierno; y otro de verano, 
compuesto de guerrera, pantalón y gprra, 
con duración vde dos témporada£ para 
cada uno y confeccionado de acuerdo 
con jas normas dictadas o que dicte el 
Ministerio de Obras Publicas.

b) Personal de transpone de mercan
cías urbano e interurbano: un mono o. 
bu^o cada año. . /

b) Personal de garajes y estaciones de 
servicio: un mono o buzo cada año, sal
vo que por costumbre o normas atUerio- 
res tuviere derecho a uniforme.

d) Personal de taxis, coches turismo, 
coches de servicio particular, etcétera : un 
unifofane:‘ de verano y otro de infierno 
cada dos temporadas, confeccionados cp- 
mo mínimo de acuerdo, con - las corres
pondientes Qrdenanzas municipales pa
ra los de servicio público, * quedando a 
arbitrio de ' lajs T^mpresas el mejorarlo.

é) ío s  'Coajiéros y Lacayos, tanto de 
servicio p<úblic>o como particular: dos

uniformes, uno. de verano y otro de in- 
vitrnu cadei dos temporadas.

f)‘ El personal administrativo de Esta 
dones y Administraciones que tenga con
tacto on e| público les será entregado 
anualmente un guardapolvo con distin
tivos. . -

g) Al personal que trabaje en la carga 
de baterías se le prc&eerá de un traje an
tiácido cada año, así como un par de 
botas de%caucho con idéntica duración.

h) A los Engrasadores y Lavacoches 
que trabajen en un medio ambiente hú
medo o graso, se les proveerá de dos 
monos cada año, y de calzado adecuado 
que les aislé.

Art. 161. La calidad de los géneros 
deberá ser tal, que 00n un uw normal 
de las prendas durante el plazo de vida 
que se establece no sufran gra'v^ dete
rioro. En caso de que existiera, desave-, 
neneia sobre la calidadt de géneros a em
plear .será sometida la cuestión a la De
legación Provincial de Trabajo, la cual 
resolverá.

Art. 162! . Si los uniformes resultaren 
gravemente deteriorados durante el plazo 
que se establece, debido,al mal use que 
de ellos haga el trabajador, se le podrá 
descontar la cantidad de cinco pesetas 
mensuales .hasta completar la cantidad 
que suponga el pago del 50 por 100 ¿leí 
irríporte de. .otro uniforme. ,

Art, 163. Las ^ p r e s a s  facilitarán a , 
su personal los distintivos o insignias cĉ . 
rres-pon dientes a su cargo.

Una vez terminado el período de vida 
de las distintas prendas de los uniformes, 
pasará» éstos a ser propiedad del per
sonal, salvo la gorra, insignias, emble
mas y botones, qite en todo casq‘v serán 

propiedad de la. Empresa. Este derecho 
podrá ser suspendido temporalmente en 
el' caso de qu^ por disposición legal se 
estableciese la entrega r e  los géneros ya 
usados a los fabricantes.

JLos .trabajadores que por ‘cualquier 
ciiymnstancia salgan de la Epipresa de
berán entregar absolutamente todas la.9 
prendas que integran el . uniforme.

CAPITULO II '

Servicio militar
.Art. 164. Se computará, a efectos de 

antigüedad y de quinquenios, el tiempo 
que dure el servicio militar de loa em
pleados. ‘

• Estos, un^ vez licenciados, tendrán 
derecho h ocupar el mismo puesto que 
desempeñaban aj incorporarse a filas, si 
se presentasen dentro de los dos» meses , 

( siguientes a licénciamiento.
Se exceptúan, sin embargo, los casos 

en que eJN! empleádo hubiera ascendido y 
aquellos otros en que sea imposi^Le, sin* 
graves trastornos para los demás, rein
tegrarle a^su primitivo puesto, bien en * 
este úlFníó caso se le dará otro §imilar 
y tendrá preferencia absoluta para volver 
a ocupar aquél tan pronto quede nueva- 
diente vacante,  ̂ • . * ■ •

Art. 165. La reincorporación de un 
empleado fijo determinará el cese auto
mático del eventual que hubiere sído 
contratado para sustituirle- durante su 

' servicio m ilitar; pero el segundo deberá 
sqk avisado, ál menos, con quince, días 
de tiempo, y gozará de la misma prefe
rencia para el ingreso en la ¿Empresa 
que se reconozca en favor dé los even

tuales.



B. O. del E.—Núm. 323 19 noviembre 1947 6203

C A PITU LO  I I I  
Anticipos

Art. 166. Las Empresas deberán es
tablecer un fondo para .el servicio de an- 
iicipos que pueda .sollrltnr el personal 
fijo, con una antigüedad mínima de dos 
años y qu* se encuentre en alguna ne
cesidad apremiante e inaplazable, debi
da a causa grave v ajena a su voluntad.

A rt  167. Estos anticipos no devenga, 
rán interés alguno y pueden determinar 
)a obligación del emplcado de continuar 
en activo* hasta que reintegre totalmen
te las cantidades que hubiere recibido an
ticipadas.

Art. 16S. Ningún empleado podrá so
licitar" anticipo por cantidad superior a 
la que representan dos mensualidades 
del sueldo que tenga asignado, ni pedir 
uno nuevo mientras tenga otro pendien-. 
te de liquidación.

Art. 1Ó9. El reintegro de cada anti
cipo deberá /hacerse distribuyendo su 
importe en ■ doce plazos, que se descon
tarán de los sueldos correspondientes a 
ios meses inmediatos a aquel en que se 
perciba la cantidao anticipada. No se 
hará, sin embargo, e-ta deducción los 
meses en que empleado haya sido, 
baia por enfermo.
* El Reglamento de Régimen Interior 

fijará la cuantía del fondo a que se re
fiero el artículo 176 y establecerá las 
normas convenientes para el desarrollo 
'de toda esta materia.

CAPITULO rv 

Defensa del personal en caso de acci
dentes en el servicio

A rt .'170. E n -e l caso de que un em
pleado sufra prisión por causa de acci
dente involuntario ocurrido en el servi
cio de la Empresa, ésta estará obligada 
a defenderle ante J°s Tribunales y a ges. 
tionar su, libertad, -prestando la' fiánz^ 
que para qllo fuere fntcesario.

Art. 17 1. Será voluntario, por parte 
de la Empresa, el pago de la retribu
ción a los empleados que no puedan tra. 
bajar en el caso expresado en el párrafo ' 
anterior; pero una vez dictadq auto de 
sobreseimiento o sentencia absolutoria, 
les 9erán de obeno todos los atrasos.

Art. 172. L a s  indemnizaciones que 
se declaren por sentencia firme, en con
cepto de responsabilidad civil, setán 
también de cuenta de la Empresa, que 
en tal casio se entenderá facultada para 
imponerle alguna de las sanciones pre
vistas en el presante Reglamento.

CAPITULO V 

E c o n o m a t o s  

Art. 173. Las Empresas con más de 
250 empicadas se esforzarán1 en organi
zar adecuadamente el servicio de Eco
nomatos u otras Instituciones análogas 
en, atención a las ventajas, que propor
cionan a los agentes en circunstancias 
norm ales; y en las anormales les pro
curará (líos suministros de interés pri

mordial que estén a su alcance. Todo 
/ello, sin perjuicio de adoptar, refleján
dolas en el Reglamento de Régimen in
terior, fas medidas necesarias para que 
el personal no comprometa la normali
dad económica de su hogar con com
pras desproporcionadas, especialmente de 
artículos que no son necesarios.

CAPITULO VI 

Dimisiones
Art. 174. Todo empleado de las Com

pañías de Transportes tendrá derecho a 
dimitir su cargo, sin estar obligado a 
alegar las causas de su determinación.

Para ello, el personal se dirigirá por 
escrito a la Dirección de la Empresa, la 
cua1. . deberá aceptar la dimisión en v los 
plazos máximos de un mes 6 de quin
ce días, según se trate o no de cargo 
que lleve aparejado mando o- jefatura.

Art. 175. Admitida la dimisión, el 
empleado perderá todos sus derechos en 
la Em presa, y si alguna vez quisiera 
reintegrarse a su servicio, deberá some
terse a todas lás condiciones reglamen
tarias como si se tratara de nuevo in
greso.'

E n todo caso, tendrá derecho a que 
se le abono eL  sueldo hasta el día de 
su cese.

CAPITULO V I I  
Gratificaciones especiales

Art. 176. Los Cobradores de líneas 
interurbanas que ¿ean portadores dél 
correo percibirán una gratificación dia
ria de una peseta.

Art. 177. En concepto 'de quebranto 
de moneda, los Cobradores, tanto de lí
neas urbanas como de interurbanas, 
percibirán la cantidad de io pesetas men. 
suales.

En el /mismo concepto los Cobradores 
de facturas v los Taquilleros de ambos 
sexos percibirán e1 cero treinta por mil 
del importe *de lo que cobren o recau
den ménsualmente con un mínimo de 
30 pesetas

Art. 178. A los Ayudantes de C a
mión o Peones especializados encarga
dos del reparto, se les atribuirá los días 
que realicen tal (función la cantidad de 
una peseta diaria.

Art. 179. En los transportes a gran
des distancias, lós Conductores, Cobra
dores o Ayudantes ¡percibirán una grati
ficación de una pesetas por cada 100 ki. 
lómeiros.

Se Entenderán por grandes distancias 
los recorridos superiores a  300 kilóme- • 
tros en una misma jornada;

CAPITULO VIII

Viajes en los vehículos de las Em
presas

Art. 180.'. El personal*de cada Empre
sa de Transportes tiene derecho a viajar 
gratis en las líneas establecidas por las 
mismas en número no superior a dos o, 
cuatro personas en cada coche, según" 
se trate de líneas interurbanas o urba
nas y ateniéndose. a las normas de ca
rácter general que dicte el personal di
rectivo y sean aprobadas oficialmente.

Art. 181. Los hijos de cualquier 
trabajador de Empresa de Transportes 
—si so>n varones, hasta los diecisiete 
años, y si hembras, hasta los veinti
uno— tendrán derecho a viajar gratis,, 
siempre que justifiquen la necesidad de 
asistir a un Centro de enseñanza o 
aprendizaje, ^

Art. 182. A-’ todos los productores
del ramo se les proveerá de una tarjeta 
de identidad, la que, además de servir 
p&ra acreditar la personalidad *del inte-

 resado y lugar donde presta sus servi
cios, .les facultará para ejercer el dere
cho que se señala en los capítulos an
teriores.

Art. 1S3. Independientemente de lo» 
casos previstos, las Empresas facilita
rán a su personal tarjetas fam iliares 
para ¿cr utilizadas por las esposas, hi
jo* y familiares que vivan bajo el m is
mo techo y a expensas del interesado. 
En el Reglamento de Régimen Interior 
se determinará el número de viajes que 
pueden realizarse por los mismos, 
como la reducción que ha de asignar
se, conforme a las siguientes circuns
tancias m ínim as:

d) (La reducción de los precios ha
brá de consistir, como mínimo, en el 
50 por 100 de las tarifás establecidas.

b) (En ciada vehículo de las líneas 
urbanas podrán viajar hasta cuatro 
personas familiares de los empleados, 
pudiendo hacerse por individuo un via
je al día como máximo.

e) E.n cada coche de las líneas in
terurbanas se admitirán, como máximo, 
a dos familiares del personal emplea
do, pudiendo hacer cada individuo dos 
viajes completos de ida y regreso al 
mes.

CAPITULO IX  

Cartillas de identidad profesional
Art. 184. Ateniéndose a las normas 

que dicten las Oficinas de Colocación, 
las Empresas solicitarán, en- un plazo 
de quince días, las cartillas de identi- 
dad necesarias para su distribución en
tre Iqs trabajadores a su servicio. Laa 
Oficinas de Colocación entregarán a las 
Em presas las cartillas que éstas preci
sen con la rúbrica del Je fe  de ja Ofi
cina y eL  sello de la misma en la di
ligencia de clasificación profesional.

Art. 185. Las Em presas diligencia
rán las cartillas, sellando y firmando en 
su primera hoja. Sellarán asimismo la 
fotografía del titular, que necesariamen
te irá adherida a la cartilla, y diligen
ciarán al propio tiempo los datos perso
nales del interesado, personas que de 
él dependan y antecedentes profesiona
les del mismo.

Art. 186. t,as Empresas pondrán es
pecial cuidado en anotar en los recua
dros de la cartilla la fecha de admi
sión del trabajador y la de -su cese, 
cuando éste se produzca. Hasta tamo, 
las Empresas retendrán Las cartillas do 
los productores yen activo, las que se
rán devueltas a- sus titulares cuando 
causen baja al servicio de la Empresa-

Ca p it u l o  x .

Subarriendos de servicios y exceso 
de personal

Art. 187. Cuando, previos los, trámi
tes reglamentarios, pueda tener lugar 
la transferencia de propiedad o el sub- 

• arriendo de determinados servicios de 
una Empresa afectada por esta Regla
mentación, el personal asdcwto a la 
misma conservará los derechos que tu
viera reconocidos en la Em presa priini* 
tiva.

Art.  ̂ 188. Cuando por dificultades 
económicas, crisis u otras causas, exis
ta en. las Em presas un exceso de per
sonal, ósttas lo pondrán en conocí mien-
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lo de la Delegación Provincial de T ra
bajo, de conformidad con lo previsto 
en el Decreto de 26 de eñero de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  

.número 38) y disposiciones .complemen
tarias. (El Delegado de Trabajo auto
rizará, a propuesta de la Empresa, el 
¡pase d<T personal de Tino a otro ser
vicio por las causas indicadas, fijando 
en ^u resolución las condiciones y retri
bución dé los productores que provisio
nalmente desempeñen cometido distin
to al que le es propio.

Si en el expediente instruídtf al cfec-: 
to se acordase procedente la realiza
ción del despido, se fijará su cuantía 
y los Grupos, en los que la reducción 
hubiera de realizarse.

Art. 189. Si se tratase del Grupo de 
los agentes del serticio de Movimiento, 
jos despidos se iniciarán por los traba
jadores complementarios m ás modernos.

La notificación de despido se realiza
rá con quince días-de antelación, duran
te •'.los cuales se concederán dos* horas 
diarias, para buscar. trabajo, viniendo 

. obligada la Empresa a abonar los sa
larios Completos de esta quincena.

Art. 190. El persona^ despedido por 
exepso dé plaritilla, sea cualquiera su ca
tegoría y grupo, tendrá derecho . prefe
rente al reingreso en las primeras va
cantes en que se produzcap y será .in
demnizado en la siguiente form a:

a) Categorías que impliquen funciones 
de mando : Un mes por cada año de ser
vicio, con un máximo de seis mensua
lidades. .

ib) Resto del personal: Media mensua. 
lidad por cada año de servicio, con un 
piáximo de seis.

 C APITU LO  X I

Expediente de disminución de categoría
Art. €91. En Tos casos de disminu

ción de facultades de un productor^ las 
Em presas d e ' transportes, por iniciati
va propia o a petición del interesado, 
podrán 'disponer el pase de éste a  una 
categoría inferior o a otro Grupo, des» 
tinándole a un quehacer compatible 
'con sufe aptitudes, siendo el salario el 
correspondiente al nuevo cargo ; pera 
debiendo computársele los quinquenios 
de la nueva categoría según el tiempo 
que llevase en la anterior.

Art. 192. Para efectuar este cam
bio de categoría o de Grupo es in d is-. 
pensable, por parte de 1a Em presa, ’ ins
truir el oportuno expediente acompa
ñado del reconocimiento facultativo del 
interesado, el cual será oído inexcusa
blemente./

Art. 193. Siempre que la Em presa 
a|uerde el cambio de referencia sin 
previa solicitud ,del interesado, podrá 

^fcste recurrir •anté la M agistratura , dé 
Trabajo en el plazo de diez días, con-

# tado's a partir del siguiente al en qye
* reciba la notificación del acuerdo.

Art. 194. Eñ el Reglam ento1 de Ré
gimen Interior se establecerán las nor
m as a que habrá de ajustarse la tra
m itación ]|lel expediente indicado.

 CAPITU LO  X II  

Secciones de transportes
Art. 195* . E n aquellos l-ugares en que 

exista uñ notable contingente de tra-. 
bajadores quer sean ocupados eventual*

mente por las Em presas, por la natura
leza d̂ r su función, como ocurre, verbi
gracia, con la carga y descarga, los 
Delegados <je Trabajo podrán constituir 
Secciones de Transportes en estrecho 
contacto con los Sindicatos provin-cia- 
Jes correspondientes, con objeto *de ser
vir de intermediarias entre los patronos 
y los obreros, garantizando los derechos 
sociales de éstos, ocupándose de los se
guros sociales y de la previsión en ge
neral y de la higiene y seguridad del 
trabajo que efectúan.

Art. 196. En la organización de estas 
Secciones se procurará la m ayof simpli
ficación burocrática, inspirándose asimis
mo en la más estricta austeridad admi
nistrativa, tratando de obtener el menor 
coste posible en el entretenimiento ecói 
nómico de las mismas, así como que los 
beneficios que su existencia implique 
sean percibidos en el menor plazo de 
tiempo posible.

Art. 197. En el. órgano rector de las 
‘expresadas* Secciones deberán existir en 
todo caso representación del Sindicato* 
correspondiente. ^

CAPITU LO  X III  

 Jun tas de clasificación
Art. 198. Con objeto de intervenir en 

las cuestiones de clasificación profesio
n a l y en las relacionadas con los ascen
so!, que se originen entre las Empresas 
y 'lo s  trabajadores, -se constituirán en los 
Sindicatos provinciales Juntas ¿gasifica, 
doras. Estarán integradas por 'dos em
presarios y dos profesionales, dél oficio 
que tenga el reclamante, siendo presidi
das por el Jefe de ja Seoción Social del 
Sindicato. El de las funcio
nes de miembros de estas Juntas 6erá 
obligatorio y ,gratuito.

Art. 199. Seráncom petencia de estas 
Ju n ta s ; '

a) Calificar Ta competencia profesio- ( 
nal de los qué deseen ingresar en la pro. 
fesión. / •

b) Intervenir :• en primera instancia, 
en las cuestiones que se susciten con 
ocasión de ascenso a categoría superior.

c) Informar en. los recursos que so
bre las indicadas materias se susciten 
ante el Delegado provincial de Trabajo.

Art. 200. Para él mejor cumplimien
to de s*u función podrán recabar- la pre
sentación de los certificados de Trabajo 
qué acrediten los servicies prestados en 
Empresas del Ramo, así como llevar. a 
efecto las correspondientes pruebas de 
aptitud en las que. se* muestre la* prácti
ca operatoria de la especialidad u oficio 
objeto de examen.

De las resoluciones que adopten expe. 
dirán, a .solicitud del interesado, l<>s co
rrespondientes cértificados.

Art. 201. Los Sindicatos provinciales 
podrán constituir las expresadas Junta* 
en aquellas localidades en que las consi
deren precisas, y su funcionamiento se 
regulará de forma que actúen periódica
mente para el examen de k s  solicitudes 
pendientes. . / ,

 CAPITU LO  X IV  

Premios de nupcialidad
Art. 202. .E l personal femenino que 

pase a la situación de excedencia forzo
sa por xnatrirrvonio tendrá derecho a  k

percepción de un premio, que consistirá 
eh una cantidad equivalente a tantas 
mensualidades como años de servicio 
haya prestado.
. Art. 203: Para percibirlo, la interesa
da deberá presentar la dócumentación co. 
rrespondiente, si la Empresa se lo exi
giere.

Disposiciones transitorias

P rim era .—Acoplamiento del personal.

En el-plazo de un .mes, a partir de la 
publicación de estas Ordenanzas, todas 
la-s Empresas de Transportes harán el 
encuadramiento en la ! distintas especia
lidades y categorías señaladas en esta 
Reglamentación del personal existente en 
ellas en ej momento de su publicación.

A dicho efecto, se deberá atender a la 
capacidad vy condiciones del individuo,- . 
así como^a la función que éste realiza, 
siguiendo las presentes normas labora
les, en el entendido de que nadie debe . 
ser rebajado de la categoría anterior.

N mente adquirida, aun cuando no poséa 
todos los requisitos conten idos en las co. 
rrespondientes definiciones.

Los trabajadores que no se consideren 
debidamente clasificados tendrán dere
cho a reclamar contra la categoría asig- v 
nada ante la Delegación, de Trabajo, en 
un plazo de .quince díats, a partir de la . 
fecha en qu^ ésta se haya efectuado por ' 
la Empresa, a cuyo efecto* vienen obliga, 
da.s d. exponer los escalafones y plantju, 
lias confeccionadas, a la vista de su per
sonal, dentro del plazo señalado de un 
mes.' El Delegado' de Trabajo resolverá 
lo oportuno en éstredho contacto con la 
Comisión clasificadora establecida en el 
capítulo X I I I  de estas Ordenanzas, la 
cual procurará llevar a feliz término un 
primer intento de conciliación entre Ja s  
partes, y de resultar inútil esta provi
dencia propondrá al Delegado de Traba
jo, en informe breve y concreto, lo que a 
sú juicio deba resolverse.

Contra la resolución de la D^ggación 
de Trabajo podrá acudir se anté la Di
rección Genera] del Ramo, en el plazo 
de diez día*, a contar de la “fecha de su 
comunicación.

Segu nd a.— Condiciones m ín im as

Considerándose como mínimas tós córu 
dicioneb establecidas en esta Reglamen
tación Nacional de Trabajo, deberán res
petarle tod’as aqiiellás otras condiciones 
implantadas con anterioridad y ,que re
sultasen más beneficiosas para el perso
nal,'tanto en lo que se refiere a jornales 
o sueldos como en lo relativo a cualquier 
otra clase de devengos, como, por ejem
plo, lo relaciónádo con primas, tareas y 
destajos,-etc.

Para concretar en los casos ^de duda 
qué haberes reales deberán percibirse, se 
hará el siguiente estudio :
’ a) Comparación del sueldo o salario 

que se disfrutaba'con él.sueldo o s a rr io .
• base'\ establecido en ja Reglamentación, 
manteniéndose en todo caso, el superior 
que pudiera venirse disfrutando.-

b) Comparación del plus de carestía 
de vida.con el plus que se percibiese an
teriormente, de efetar. establecido, deven
gándose él que sea* de mayor cuantía.

c) Se seguirá la misma norma com
parativa par'a cada uno de los .restantes 
ingresos, incluyendo las gratificaciones 
periódicas de carácter general y aquella*
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otras, personales o colectivas, estableci
das voluntariamente por la Empresa.

d) Se exceptúan del cómputo, "en su 
.característica de beneficios íntegros e in
dependientes, el plus de cargas familia* 
res y la participación en los beneficios.

c) Hechas estas * comparaciones par
ciales, se percibirá por cada una la dife
rencia . i más, si la hubiera, bien en
tendido que no podrá sufrirse pérdidas en 

.ningún caso ni por ningún concepto.

T ercera .— Bonificaciones voluntarias.

' C u an tas bonificaciones o gratificacio
nes pudieran ser concedidas en lo su
cesivo libremente a su personal por las 
Empresas de Transportes comprendidas 
en la presente ■ Reglam eiftación, no po- 

•drán ser conceptuadas como permanen- 
, tes en caso alguno, pudiendo aquéllas 

m odificarlas o. suprim irlas en privativa 
estim ación de das causas circunstancia
les y antecedentes personales que las 
hubieran motivado.

*
C uarta.— P remio a la antigüedad.

Para premiár antigüedad de un 
productor • aJ servicio de una^ m isma 
Em presa cop anterioridad a la entrada 
en vigor de la s  presentes Norm as, se 
com putará a) .personal de plantilla fija, 
según el tiempo correspondiente, de uno, 
a  dos bienios razón del dos y m tdio 
pór Viento del sueldo de cada uno, sin 
(perjuicio de los nuevos derechos que 
vayan adquiriéndose a partir de la pre
sente Reglam entación en concepto de 
aum entos por años de servicio.* * "

Este dos ¡y medio por ciento será, cal
culado sobre los salarios-base estableci- 

* dos en el capítulo III del título II de 
la . presente Reglam entación.

iLos nuevos aumentos por años de ser
vicio como consecuencia de la aplicación 
de e s t a s  Norm as, serán también calcu
lados directamente sobre el salan o-base 
establecido. ^

Q u in ta * — Otros casos de excedencia 
fara el personal ferAenino.

S e  hace obligatorio para las E m pre
sas el conceder la excedencia prevista 
en el capítulo II , título III de esta Re- 

' glantentación a aquellas trabajadoras 
casadas que así lo soliciten. Igual dere
cho se les concede a  las soíteras que 
ya  estuviesen con anterioridad a l servi
cio de la mism a Em presa y  que con
traigan  m atrim onio, concediéndoles ,un 
plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de esta- Reglam entación, para aco
g e rs e -a  tal beneficio, con el disfrute al 
prem io de la nupcialidad. *

*
/S e x t a .— Participación en los beneficios.

A  los efectos de la participación de 
los productores en. los beneficios de las 
Em presas pafa er ejercicio económico 
de 1947, se entenderá que el derecho a 

, los m ism os queda referido * al total de 
operaciones «del año conjpletc», o sea, 
a 'partir de enero, y con sujeción a las 
norm as que sobre el particular se .deter. / 
m inan en el lugar correspondiente de la 
presente Reglam entación.

Ifispjjfándose en ios principios consig
nados, las Empresas podrán # establecer 
Cn sus Reglam entos de 'Régim en Inte
rior, normas adicionales, ‘ fijando los 
procedimientos más adecuados, prácticos 
y  equitativos para llevar a efecto la, dis. 
tribución \ie  la participadión que se fija.

Séptim a .— Sobre aportaciones á la Mu
tualidad.

L a obligación de contribuir jel la Mu
tualidad respectiva comienza en el” mis
mo día en que tenga vigencia esta Re
glam entación, v, en tanto Se constitu
yan las Mutualidades, las Empresas vie
nen obligadas a depositar, m ensualm en. 
te, quincenalmente o sem analm ente- se
gún sea* la forma de pago, el importe 
de las cuotas de Empresa y  producto
res, en una cuenta bancaria titulada 
«Fondos destinadas á  la M utualidad Sin .

Y d ic a l— o de Empresa—  de la Industria 
del Transporte», según corresponda, y, 
una vez debidamente constituida la Mu
tualidad correspondiente, se hará cargo  
ésta de los fondos de las cuentas exis
tentes a tal fin, incrementados, con los 
intereses devengados.

L a s  Em presas que tengan actualm en
te establecidas Mutualidades, o cualquier 
otra forma de Previsión en beneficio de 
sus productores podrán unificar sus mo
dalidades específicas de aportaciones, de' 
manera que los desembolsos B realizar 
no se dupliquen por un m ism o concepto.

Disposición final
Quedan derogadas c u a n t a s  bases, 

acuerdos, pactos o Reglam entos hayan 
sido, dictados con anterioridad y que re
gulen las relaciones laborales en las Em 
presas de la Industria del Transporte.

M adrid, 2 de octubre de 1947.— El D i
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

Min is t e r io  d e  j u s t ic ia
Tribunal da oposiciones de Practicantes 
en Medicina y Cirugía de Sanidad Pe

nitenciaria del Cuerpo de Prisiones
Relación de opositores a plazas de Prac

ticantes en Medicina y Cirugía del
Cuerpo de Prisiones.

Term inado el plazo concedido para 
completar la documentación exigida pa_ 
ra tomar parte, erf las oposiciones con
vocadas por Orden ministerial de 11 de 
agosto último, para cubrir ochénta pla
zas de Practicantes en M edicina y C i
rugía de Sanidad Penitenciaria dell 
Cuerpo de Prisiones, han sido admitido8 
a La práctica de los ejercicios de la mis-* 
ma, los señores que se relacionarán a  
continuación. . ,

(Los ejercicios de oposición eo*»enza- 
,rán el día 25 de noviembre actual, en el 
•local y hora que con cinco días de ante
lación a la indicada fecha se anunciará 
en el cuadro de. avisos de la Dirección* 
General de Prisiones (Ministerio de Jus
ticia).

El orden de verificación de los ejer
cicios será por sorteo. \

Relación de los señores opositores que 
} han sido admitidos

N ú m . ' ’

1. Abad Ferrez, Mariano.
2. Abellán Abellán, Miguel**
3. Abril López, Julio.
4. Acósta Alvarez, -Roberto*

N úm . .

5. Aguado Burgos, Rodolfo*
6. Ain A ra, Segundo.
7.. Albérca Lorente, Elisa.
8. Alcázar Carretero, Rafael*
9.# Alcina Sam aniego, José.

. 10. Alfonso Pérez, Manuel.
11. Alonso Montávez, Francisco.
12. ' Alonso Daganzo, José Antonio*
13. A lvarez'A n gu lo , Valeriano*
14. Alvarez p ó m ez, Pablo.
15. # Alvarez M artín, Silveri'o*
16. Alvarez Muro, Antonio*
17. Alvarez , Ríos, M anuel.
18. Amador Toledo, Juan M aría*
19. Andrés Ruiz, Lorenzo.
20. Andrés Soler, Luis del.
21. A rias Muñoz, Agustín.
22. Arilla Villagordó, Edu*ardo.;

• 23. Arranz de D iego, Cayetano*
24. Arribas Jimeno, Toribio.

, 25. Avila Rodríguez, Petronilo.»
‘ 26. Badía Peris, Víctor.

27. Banda Sánchez Rico, Sandalio.
28. Baños Casado, ¡Marrano.
29. Baños Navarro, Esteban José*
30. Barrero M artínez, H ilario.
31. Barrionuevo Barrionuevo, José* 1
32. Batalla Pastor, José L uis.
33. Benedito* Pedregal, Francisco*
34. Bernardino Jiménez, -Luisa*
35( Bernúes .Lores, A ñ i l .
36.' Benito Rodríguez, Germán*
37. Blanco Arribas, Juan. v
38." B laya Cifuentes, Jósé.
39. Briz Benito, Isaac.
40. Bueno Miñambres, Erundino*.
41. Bueno Miñambres, Federico*
4*2. Bueno Ram os, José.

' 43. Bueno Sánchez, Jósé.
44; Buzón Rodríguez, José (Luis*
45. C alvo Vicente, Tomás-.
4$. C a te d illa  v Martín, Manuel*
47. Calzado v Calzado, Pablo.
48. Calle H ig u e ra ,s Julio,
49. Cam puzano Palazuelos, T°sé<
50. C añ ó G iralda, Lucio dei.
51. Capel Zaragoza, Antonio*
52. Carbajo Blanco, Argiipiro.
53. Carrero M onteserín, José.
54. /Carretero Sagrario, Arturo.
55* Carrillo Nieves* M auro ,Rosendo
56. Carrión ’ Lanzas, Francisco.
57. Carrión M arín, Francisco* '
58. Carrión Pére?:, Francisco*
59. Carrión R09, Enrique.
60. Castellote Cortés, Manuel*
61. Castro A lvarez, José.
62. C astro  Cam pos, Juan Bautista^
63. Cerain Santos, Jaime.
64. •' OLavería Prenafeta, Ricardo*
65. Colum bri Pérez, Manuel.
(>6. Conde G utiérrez, M ariano.
67, Contreras Contreras, (Manuel*
68. Crespo G arcía, Aurora.

,69. Crespo Sáez, Vicente.
70. Cruz Valle, Ildefonsa de la*
71. Cuadra y Oliveros, Jacinto.
72. Cham orro Carrillo, M iguel.
73. Cham orro Santiago, Francisco*
74. Chastang Moren te/'José*
75. Checa Herranz, G erardo.
76. Delgado U ña, Víctor*
77. Díaz Ayaía, Alfonso* ' •
78. Día^ Martín, José.
79. D fez Rodríguez, Antonio^
So. Diego Q uintana, Adolfo*
81. Diez Can o, Am ador.
82. Dios Vicente, Millán* de. ■.
83. Disdier Velasco, José María*
84. Dom ínguez Lozano, Ricardo*
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Núm. 

85. Domínguez Martín, A gapito.
8o. Domínguez bacnsián, francisco. 
87. Dumoiu Pérez, José.
68. Eehquri García, Fernando*.
8<>* Egea Muñoz, José, 
yo. Enas M o n t ó n ,  Isidro..
91. Enríquez Anselmo, Francisco.
«92. España Oyarbide, César.
•93. Esteban Rodríguez, Demetrio.
94. Fernández Domínguez, Miguel.
95. Fernández Giménez, Félix. ^
90. Fernández Jiménez, Amonio^
97. Fernández Lastra, Jaifne.
<>S. Fernández 'Luengo, José Luis,
99. Fernández Martín, Germán.

100. Fernández iMitjas, José. 
301. Fernández de La Ossa, Gregorio,
i 02. Fernández Romero, Antonio.
¡303. Fernández Ruiz, Eduardo. ,
.304. Ferreira Cotarelo, José.
305 .  Perrero y Barzuelo, Antonio.

• jn)6. Fontanellas de la Cerra, Fernando. 
,107. Galera Ortiz, Andrés. ,
308/ Galíndo de -la Riva, José M aría. 
[309. Gallego Martínez, Alfonso.
,a ifo. Gartés Sarralde, Fernando.
4<i. García Muñoz y Jiménez, Enrique. 
i i2 ,  García Alejo del Valle, Rodrigo.
1313... García Alonso, Antonio.
3 ¡4. García Alvarado, Angel.
1315. García Arronte, Daniel.
31 '>* García de la Beldad, Mariano, 
417. García Calzada, Mariano.
31S. García Carrasco, Joaquín, 
j 19. García Culebra, Alfonso. #
3 2 0 . García Fernández, Eugenio.- 
¿.-.i. García Férriz, Pedro. 
322. García Gil, Arttonio.'
1 >3. García Fierraiz,. Ramón.;
124. García Maroto, José. 1
125. García Martín, M aría Dorotea*
326.. García de Otazo, Ramóo.
327. García Reche, Marcial. 
wS. García Rodríguez, Luis. .
129. Gafitagoiti'a Zarrao, Rafael*,
130. Garrido Viallet, Luis.
13T. Gea Velao, Juan Francisco*
332. Gil Sastre, Angel. 
33^. GÜarranz Cabrej-as, Víctor*
534. Gimeno Muñoz, Enrique.
J35. Gómez Cáscales, Isidro.
136. Gómez Fernández, José Antonio*
137. Gómez Lara, Antonio.
13S. • Gcm is Ferro, José.
1 ;q. Góngora Caten'a, Lucía.
3j o . Gónzález Alvarez, José María*
141. González Barrios, Santos.
342. González Benítez, José Luis.
343. González Blasco, Luis.
344. González Cámara, Angel. x
145. González Fcide, Cesáreo,
34 j . González Cuervo, Ju lia .
3 -7. González Espinel, Eduardo*
348. González (López, José.
349. González Manzanete, Miguel.
130. González Martínez, Dionisio.
351. González de la  Morena, Cesáreo.
352. González Rico, Alfredo.
353. González Rincón, José.
334. González Rico, Fernando.
155. González Segador,- Antonio.
136 ..’ González Yuiúe, Francisco,
337. Granadg Chanclón; Juan.
33$. Granados Pinero, Felipe.
339. Gutiérrez • Fuentes,. Bonifacio.
3 ó o. Gutiérrez Mullor, Francisco.
iú i .\  Gutiérrez Ortega, Francisco.;
362  ̂ Guzmán 4Soriano. Francisco.
163. Heredia Marín, Luís.^
'164. Hergoeta Miguel, Juliana.

N úm.

165. Hernández González, Félix
166. Hernando lam ay.-, Elias.
167. Hérvás Rom er-, L m'. 
i 6¿. Hidalgo Vílehez , pascual*
1Ó9. Illana Torres, J u ’io.
170. izquierdo Palomino, Juan.
17 1 . Jiménez Salas; Rafael.

172. Jarquera López, Fernando.
173. Juanes Pérez, Fra icisco.
174. Junquera Gómez, í >avid.
175. Laguna Serrano, O mundo.
176. Lam a Meló, Eduardo.
177. Lameson Palomino, Manuel.
178. ’Leora Salcedo, Brauli>
179. Leva Torrescusa, Francis<ot
180. iLibrero Sánchez, .Manuel.
18 1. Linares Gomis, Santiago.
182. Lisea Monero, Hipólito.
183. Lombardo Insausti, Bernardo.
184. López Garrido, Pedro..
185. López González, Miguel.
186. (López León, Eugenio.
187. López Muñoz, Antonio,
388. López Ron, Manuel.
189. López Serrano, Antonio.
190. López Tobeñas, Jesús.
191. LópeZ Torrijos, Ricardo.
IQ2. Lucas Rebollo, Miguel.
103. Maestre Mateos, Angel.
194. . Maestre Muño, Vicente Enrique, -j
193. Mancheño Bdañoz, José.
196. M anzarares.de la Cruz, Luis.
197. Marín Serrano, Luis.
198. Martí , Val verde, Manuel.

. 199. Martín Recio, Manuel.
200. Martín Sanz, Luis.
201. Martfn-Vegue Ruines, Antonio.
202. Martín Vidal, José.
203. Martínez Fulgencio, Emiliano. 1
204. Martínez González,-.Vicente.
205. Martínez Infante, Cándido,
20Ó. Martínez-de Lucas, Santos.
207. Martínez Molinero. Lorenzo.
208. Martínez Ramos, Eloy.
209 Martínez Santos, Modesto.
2 10 ., Matarín Matarín, Miguel.
2 J i .  M alilla Asenjo, Regino.
212. Medina Coronado, Juan.
213. Melero González, Marín del Pilar.
214. Melgarejo Moya, Ricardo,
235. Mena Triviño, Ildefonso4 
2 3Ó. M iguel,Barrios, Narciso.
237. Miguel L ear, Félix.
238 Milla Sánchez; Pío.
219. Miquel Juan, Juan.
220. Mira Caballero, Juan.

.2 2 1 .  M iragaya Novo, Gervasio.
222. Molina González, Manuel*
223. Moneo Aparicio, Jesús.
*224. Monforte Riescó, Juan.
225. Montero .Herreros, Angel.
226. Montero Sanz, Antonio. *v . •
227. Montejo Muñoz de A., Ricardo*
228. Morales Betancort, Ramón*
229. Morales Lufzardo, Andrés.
230. Morales Muñoz, José Luis.
233. Morán Hidalgo, José. •'
232. Moreno Segura, Remigio^
233. Muñoz Calero, Francisco.
234. Muñoz Parera, Pedro.
233. , Muñoz Soler, José María.
236. Naranjo Elias, M aría Luisa*
237. Navarro 'Merino, Antonio.
238. Niño Martínez, José María.
2*9. Noguera Martínez, Mercedes.
240., Novás Vázquez, José.
241. Novoa Rocha, Antonio.
242., Nuñoz Muñoz, Manuel.
243. .Olivera Q.uesana, Federico,.
244. Ordás Rodríguez, José.

N úm.

245. O r e f i c e  Moraleja, Pío.
240. Ortega Laguenreia, HiginiO*
247. Ortega Marünez, Gabriel».
248. Ortega Yaiverde, Fernando.
249. Ortiz García, Fernando.
230. Ortiz Martínez,- Marcos.
251. Padín len izo , Miguei Leopoldo*
252. Palarea Moreno, Arturo.
253. «Paredes Parejo, José.'
254. Pascua] Pinedo, Martín;
233. Paz 'Alejandre, César.
250. Peinado López, Francisco*
2o7* Perales G^y, Antonio.
258. Perea Rodríguez, Floríán.
259. Pérez y Alvarez, Pío.
2(>o. Pérez Cuadrado, José Luis. *
201. Pérez Olivares Perela, Brígidoa
202. Pérez Piqueras, Eladio. .
263. Pérez Rivas, Juan.
264. Pérez Rivera, Manuel.
265. Pérez Pena, Abel Sebastián*
266. Pérez Vázquez, Jaim e.
267. Pérez Vida], Eugenio.
268. Perucho Ru-esoas, Juan José,

4 269. Pijuán Jiménez, Antonio.
270. Pina Rubaudonadéu, Eduardo*
271. Platero Fernández, ^[osé.
272. Polo Bermejo, Benito.’
273. Pontide Castedo, Fernando.;
274. Porras*.Monroy, Tsidro.
275. Porras Romero, Victoriano.
276^ Poza Casado, Antonio de la*
277* Quesada García, Antonio.
278. Rabasco Melero, Francisco*
279. Rabasco Melero, Miguel.
280. Ra'dúa Font, Fernando.
251. K*3mos Fernández, Adolfo*
282. Ramos Ruiz, Jesús. 

• 283. Ramos de la Torre, Fernando* 
284. Regidor Novoa, Orlando. ~
284. Río Almagro, Enrique del, 
286.' Riquelme Gómez, Joaquín. 
287. Rjiidavest dé Montes, Enrique*
288. Rivera Sumatic, Manuel Luis.
289. Roa Hidalgo, Eduardo.
290. Robles García, Adelaida. *

i  291. Rodríguez Aroca. Tais Emiliano.;
292. Rodríguez Cid, Emilio.
293. Rodríguez Francés, José.
294. Rodríguez Gómez, Jacinto.
295. Rodríguez Martínez, Antonio.
296. Rodríguez Menchero, Antonio*
297. Rodríguez Pérez, Rafael. 
298. Rodríguez Pulido, Justo.
299. Rodríguez Segura, Juan.
300. Román Jiménez, Baldomero*
301. Romero Uria, C arlo s.'
302. Romero Vera, Juan.
303. Ros Girona, José M aría,
304. Rosua Barhjpzán, Luis.
305. Rubio Amor, lldefonsa.
306. Rubio Sánchez, José.
307. Rubio Vargas, 1 omás.
308. ^Ruiz de .Adana Torres, Juan.*
309. Rqiz Galiano, Pascual.
310. Ruiz Puertas, Francisco.
3 1 1 .  Sala Hernando, Armando.
312 . Salas Sánchez, Delfín.
313. Salomón. Rodríguez, Angel.
314. Salvador Rodríguez, Benito.
375. Sánchez-Borrejón Fernández, Ju a l
316. Sánchez Casaus, Cristóbal.
317. Sánchez Espinosa, Matías.
318. ^ánchez Hernández. Rafael. *
•319. Sánchez Timénez, José. 
320. Sánchez Manrique. José.
321. Sánchez Marco, Dámaso. v 
3122. Sánchez Naverac Juan Joéé.

: 323. Sanjuán Yerro, Juan.
324. Sanjurjo González Jesús.
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N ú m .

325. Santamaría Puente, Pedro. .
32O. Samiliana Trapillos/ lom ás.
327. Santos Jorres, Aurelia.
328. . Sarte González, Jo^é Jaime.
329. Segors Sanchís, Fernando.
330. Soler Bernabé, Manuel.
331. Soria Soria, Bienvenido.
332. . Tejero Méndez Antonio/
333* Terrero Sánchez, Manuel. •
334. ^Terrón Lambca, C am elo .
^35- Torralba, Cuevas, 'Jesús..
330 Torres Muñoz, Manuel., -

• 337* ' Trigo Gutiérrez, Ramón.
338. Vacas Frías, Julián.
339. Valdivieso Hernández, Francisco.
340. Valero Delgado, Cirilo.
341. Valero Gómez, Angel* v
342. Valía Guerra, Feliciano.
343. Vallcanera Galán, Fernando.
344. Vela Laguna, Máximo Manuel
345. Velasco Viejo, Angel.
3146* Vera Moréno, Ismael.
347. Vidal Morel, Antonio.
348. Vjllanueva Martínez, Fernando. ,
349. Villavérde de Álcafiiz, Guillermo.
350. Yarn« z‘ Irazoqui, Rufián.
351. Zafra «Romeró, Eduardo.

Madrid, 8 de noviembre de 1947.— El 
Secretario, Rogelio (Laca» ci.— V.° B.°, el 

v Presidente, Edüardo Martínez

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros y 

Ahorro 
Avisos oficiales por los que se autoriza 

p ara aceptar reaseguros en España a 
las Compañías extranjeras que se citan.
Por haber dado cumplimiento a lo dis

puesto ep el artículo 9.0 del Decreto de 
29 de setiem bre de 1944, en el que se 
dictan la& normas a que han de someter
se todas las operaciones de reaségürp/ 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Está Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «Aktjeselkabet det Konge» 
Jige Qctroierede Almindelige Brandassu- 
rance-Coptxpágni)), de Copenhague (fhna- 
marca), pata aceptar reaseguros en Espa- 

. ña, limitándose ¿dicha autorización, exclu
sivamente, para efectuar csiiones o acep. 
taciones én aquellos ramos en qüe opere 

- directamente/de conformidad con lo que 
determina el apartado primero de la Or
den ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 24 de septiembre de 1947.— El 
Director general, J. Ruiz.

■Por haber éfido cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 9.0 del Decreto de 
29 de septiembre de ,1944, emNel que 
dictan las\narmas -a ̂ que han ^e someter
se todas 'las ^operaciones de ^ s e g u ro  
mercantil relatjyas a riesgos españoles, 

Esta Dirección Genera! de Seguros y 
Ahorro- ha autorizado a la «Urtione Ita. 
(íiána;d!í Riassicürazione^ de Roma (Ita
lia), para* aceptar reaseguros en España,

„ de conforínidad con el artícuta 2.0, nú
mero 3.0 de la expresada disposición.

Madrid, 24 de septiembre de 1947.— El 
Director general,-]. R u iz.y

Pór haber dado cumplimiento a lo dis
puesto e n  el artículo 9:0 de1 Devoto de 
20 de ¿tjtiembre, de 19.14, CP -rA q

1 ■ • .  *

dictan las normas a que han ¿a someter
se todas las operaciones de reaseguro 
relativas a riesgos españdfes,

Esta Dirección Genera# de Seguros 
ha autorizado a «Forsakringsaktiebolaget 
Skandia», domiciliada'en Myjittorget, 1, 
Estocolmo (Sueclh)# para aceptar rease- 

.gurgs en España, limitándose dicha auto
rización, exclusivamente, para eíeciuar 
cesiones o aceptaciones en aquéllos ra
mos en que opere directamente, de con--, 
formidad con lo que deterrpina el ^apárta- 
do primero dé la Orden ministerial de 24 
de Febrero de 1945.

Madrid, 26 de septiembre de 1947.— El 
Director general* J\ Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto* en el artículo 91o de¿ l>ecreto de 
29 de septienribrt de 1944,/en el que se 
dictan las normas a que has de someter
se todas las operaciones de reaseguro 
relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección-General de Seguros ha 
autorizado a «Brand och LiffÓr9áki;ings 
Áktíebolaget Skáne», domiciliada en Box 
ioo, Malmó (Suecia), para, aceptar rca- 

-guroi e¡n España, limitándose dicha auto
rización, exclusivamente, ' para efectuar 
cesiones o aceptaciones en aquellos ra- * 
mos en que opere, d^ectamenté, de con
formidad con lo que: determina el aparta
do primero de !a Orden ministerial de 24 
de febrero de 1945. '

Madrid, 26 de septiembre de 1947,—'El 
Director general, J. Riftz.

— 7— :—
Por haber dado cumplimiento a io dis

puesto en el artículo '9.0 del Decreto de 
29 oe septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han ¿e someter- < 
se tbdas las operaciones dé reaseguro 
mercantil relativas' a riesgos españoles, 

Es'<* Diréo ión tren eral df Seguros ha 
i autorizado a la Sociedad Anónima de Se* 

guros y Reaseguros «La Réunion Fran- 
éaise», de Pafís (Francia), para aceptar 
reaseguros en España, limitándose dicha 
autorización, exclusivamente, para efec
tuar cesiones o aceptaciones en aquellos 
ramos en que opere directamente, de con
formidad con lo que determina el apar
tado primero de 9a Orden ministerial de 
24 de febrero de 1945.

Madrid, 10 de octubre de 1947.— E l Di
rector general, J. Rüiz., ~

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Disponiendo continúe en el servicio activo 

hasta completar veinte años de servicios. 
abonables al Estado el Portero de los 

\ Ministerios Civiles Juan Ballesteros . 
García.

* timo. S r . : Vista la instancia presen
tada por Juan Ballesteros García, Por
tero terceto de los Ministerios Civiles, 
con,’ destino en la Escuela Especial de 
Ingenieros dé Minas de‘ Madrid, en la 

. que solicita se Le permita continuar en • 
el servicio activo del Estado hasta co m -. 
pletar los veinte años de servicios abo-- . 
qables para su Jubilación *

Resultando, que según <se acredita por 
1o.s ce-tincad o? médicos e informe d e l’ 

o ' C ‘ nt resa lo goza dé capacidad ¡

física e intelectual bastante para el nor
mal cíjpempeño de sus funciones;

Resultando que tiene en la actualidad 
setenta y <k>s años cumplidos y-completa 
los veinte años de servicios el 3* de ene-’ 
ro de 1952;

Considerando que, a tenor de Jo dis
puesto en el artículo 7,* del Pectjeto de 
8 de diciembre de 1931, en relación con 
el 113 de Estatuto vigente de! Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, de 
22 de julio de 1930, debe estimarse i*sr-* 
tinente la pretensión,

Esta' Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer, continúe en el servido# activo 
del Estado el referido funcionario, por 
el tiempo que lé falta para com ^etar 
los veinte años de servicios, debiendo 
diligenciarse su título administrativo en 
este sentido e incoarse nuevamente ex
pediente- de capacidad a! año de esta 
concesión. *

1L0 digopa V. I. para su conocimiento 
y dem ásofectos. • '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de octubVe de 1947*— SI 

Subsecretario, Jesús Rubio. 1 *
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Disponiendo la jubilación, por cumplir 
veinte años de servicios abonables, del 
Portero,de los Ministerios Civiles Pedro 
del Caz Gómez, el día de noviem
bre de 1947. 
limo. S r . ; En ejecución de lo que 

previene el ^artículo 7.a del Decreto de 
8 de diciembre de T931, en relación con 
el 113.-del vigente Óstatuto dél Cuerpo 
de Porteros de» los Ministerios Civiles, 
de 22 de julio de 1930,

Esta Subsecretaría ha resuelto deola- 
' rár jubilado, con el haber que por da* 
sificacióq le corresponda,, al Portero de 
los Ministerios Civiles, con destino, en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona, Pedro del #Caz Gómez, el 
cû al completa veinte años 'd e  servicios 
abonables' el día i.° de noviembre pró
ximo, fedha en que deberá cesar en sú 
cargo. ‘ -

Lo digó a V . I. para su oonocitniertto 
y demás efectos,

Dios guarde a V. I.. muchos afibs. 
Madrid, 30 de octubre de 1947.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de |á Presiden
cia dél Gobierno. '

Facultad cte Medicina de la Un¡vtrftiqa4 
de Zaragoza

 ̂ Anunciando a oposición dos ptazas dé 
Médicos internos del Servicio de Pato* 
logia Médica vacantes en esta f  acid* 
tad.

Hallándose Vacantes en ésta, Fdcultadr 
de Medicina dos plazas de Médicos ifl-/ 
ternos del Servicio,, de. Patología Médi- 

 ̂ ca de lá mi&ma, ¡dotadas con el haber ' 
anual de dos mil .pesetas, cuya provi
sión en propiedad, por oposición, sC 
anuncian áieaiante la presente convoca-'

• toria. /
•Lóŝ  nombramientos so harán por un 

año, prorrogables automáticamente hasta 
tres, sí servicio ha sido cumplido a 
satisfacción.;

Los aspirantes dirigiránv sus solicitu
des al Ilmor Sr. Decano de 1va Facultad,
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en el plazo de veinte días, a contar de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O FICIA L D EL ESTADO , te
niendo en cuenta ias siguientes condicio
nes, que habrán de justificar debida
mente:

Haber terminado sus estudios en un 
plazo no superior a cuatro años, afron
tar de la fecha de esta convocatoria y 
justificar su adhesión al Nuevo Estado.

L a  prueba de oposición tendrá lugar 
transcurridos por- lo menos tres cm-ses 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio y será de carácter eminentemen
te práctico sobre la materia o- materias 
que el Tribunal a c u e r d e  oportuna
mente.

Zaragoza. t8 de* octubre de 1947.—El 
Secretario de la Facultad, Luis Olivares' 
Baqué.—V.° 6.°, el Decano, Antonio Lo- 
asente Sanz.,

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBL ICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Antonio Lezama 
Arana para construir un muro de def
ensa en una finca de su propiedad en 

Gandías. (Plencia).

Visto el expediente incoado «por la Je 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a petición do dc>n Antonio Lezama Ara
na, solicitando construir un muro para 
defensa de una finca de su propiedad en 
la margen derecha de la ría dé. Plen
cia, en Gandías (Vizcaya);*

Resultando que la petición so halla I 
comprendida en el artículo 40 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en \el artículo 75 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución 

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficiaJ ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;
% Considerando que no existe inconve
niente ni.'.perjuicio para nadie en acce
der a ló que se pide.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, <sujo! a al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con lá 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, há resuelto: '
• Acceder a lo solicitado, con ías con
diciones siguiontes:'

1 .a Se autoriza a don Antonio Leza
ma, Arana para construir un muro, de 
defensa de una finca de su propiedad, 
en la marge,n derecha de la ría de Píen-1 
cia, en el sitio de Gandías, término mu
nicipal de Plencia.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al ip-oyeeto que ha servido de base 
a la tramitación, del expediente suscri-, 
to op Bilbao con fecha 14 de enero d e . 
1947 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Luis Sainz Aguí- 
rre, en,lo que no resulté modificado por 
las presentes condiciones, si bien , en su 
oicciirión podrán modificarse los deta
lles do ¡as-obras propuestas, siempre 
que las alienaciones se hagan con la 
conformidad dé la Jefatura de Obras 
Públicas de -Vizcaya • y del Grupo de 
Puertos de Vizcaya.

3.a No «podrán dedicarse las obras

ejecutadas ni el terreno ocupado a fines 
distintos dé aquellos para los que se 
otorga la presente concesión.

4.a Se otorga esta concesión un pre
cario, sin plazo limitado, sin periu.’ i> 
de tercero, dejando a  ̂salvo el derecho 
de propiedad y co,n sujeción a lo dis
puesto en los artículos 40 y .47 de Ja 
Ley de Puertos.

, 5.a Serán de cargo y cuenta del 
concesionario la reparación de .as avt^* 
rías que ocurran en las zonas de domi
nio público’ y marítimo-terrestre, afec
tadas por la concesión, durante la cons
trucción y explotación de las obras; 
efectuándose los correspondientes tra
bajos en los plazos que se le señale por 
la. Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
o por el Grupo de Puertos de Vizcaya.

6.a Las obras serán replanteada^ por 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, con el concurso del Grupo de 
Puertos de Vizcaya; el concesionario 
queda obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica de 
dicho replanteo, consignando previa
mente su importe en la Pagaduría de 
la misma, en tiempo y forma que pue-, 
da verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras. 
De esta  ̂ operación se levantará acta y 
plano si procede, que serán sometidos, 
a la aprobación competente.

7.a Se dará principio a, las obras en 
el plazo de un mes y deberán quedar 
terminadas en el de ocho tqeses, con
tados ambos plazos a partir de da fecha 
de la concesión. Los trabajos se lleva
rán de modo que,, a juicio de. la Je fa
tura de Obras Públicas de Vizcqya, se. 
reduzcan en todo lo posible las moles-, 
tias que a otros intereses puedan origi
narse.

8.a Terminadas las obras, e¡ concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
lâ  que procederá al oportuno reconocí- ' 
miento con el concuaso del Grupo de 
Puertos de Vizcaya, levantándose acta 
y plano, con el resultado del mismo, 
que serán sometidos a la competente 
aprobación.

9¿a El concesionario ¿bonaírá un ca
non de 0,50 pesetas por.metto cuadrado 
de superficie Ocupada y año, en Ja C aja 
de la Comisión Administrativa Puer
tos a cargo directo del Estado. Este 
canon será revisable y, por tanto, varia
ble, por acueklp de la Administración.

10. * Dentro del plazo / reglamentario 
de un mes, el concesionario d-eipositárá 
como fianza definitiva en la Caja Cen
tral de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales la cantidad necesaria 

.para que el total depositado asciénda al 
cinco por ciento del,presupuesto de las 
obras; Ha fianza será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las mismas, debiendo cumplirse, tanto al 
consignarla como al retirarla, lo precep
tuado en el Reglamento de Derechos 
reales.  ̂ ,

1 1 . L as obras’quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de, lá Jefatura de 
Obras Públicas del Grupo de Puertos de 

• Vizcaya, quedando obligado el concesio
nario al cumplimiento de cuantas órde
nes se reciban de aquélla para la mejor 
ejecución y conservación de las obras, 
vque 'correrán siempre a cargo del conce
sionario. ' •

1 ’ » V

12. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

13. El concesionario quedará obliga
do a extraer, dentro de los plazos que 
se le señalen por la Jefatura de Obras 
Públicas ó  por el Grupo de Puertos de 
Vizcaya, los materiales y efectos que 
hayan caído delante do la zona que com. 
prende ia concesión, debiendo conservar 
los fondos limpios para el servicio.

14. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido éstas comenzadas ni se hubiera 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará anulada la concesió,n sin 
más trámites, quedando a favor del E s
tado la fianza depositada.

15. L a s  obras comprendidas en esta 
concesión quedan, sofrietidas a las dis
posiciones vigentes y a las que se im
pongan en lo sucesivo con carácter ge
neral para todos los puertos, y en par
ticular, para el de Plencia. *

ló. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acciden
tes de trabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así 

.como al, cumplimiento de las Leyes de 
protección a la industria nacional a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
Reglamento de bostas y Fronteras y a 
respetar ’ las servidumbres de vigilancia 
litoraí y salvamento.

17. Esta concesión* será reintegrada 
con arreglo a lo que previene la vigente 
Ley del Timbre antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras.

18. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de, las condiciones anteriores será cau*- 
sa de la caducidad de la concesión, y He
lgado éste é^so se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes en la materia.

Ló que de orden comunicada por el 
'Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento, e| del interesado y 
demás efectos./ \v

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembra de 1947.— 

El Director general, interino, José 
María García Lomas.
Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de

Vizcaya.

Dirección Genqral de Obras 
Hidráulicas

A clarando los anuncios de subastas publi
cados en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O - de los días 9 y 10 de no- 
viémhre de 1 9 4 7 ..

En ’ los anuncios de subastas . publi
cados en e)7 BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO  de los días. 9 y 11.0 del actual, 
que han de celebrarse en esta Dirección 
General el 29 del actual y el 2 de d i
ciembre . próximo, respectivamente,- se 
omitió la hora, que será la de las once.
’ «También deberá tenerse presente que 
para el segundo grupo de obras del 
pantano de Sichar tiene concedido de
recho-de tanteó la* Junta de Aguas de 
Lá Plana. \

Madrid,, 11 *de noviembre de i947*'— 
El Director general, P. D., I, Sánchez 
del Río. ■
. s i .80&-7A. C. •


